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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como finalidad plasmar en forma sencilla las 

cuestiones teórico • prácticas que se presentan en materia . de arrendamiento 

inmobiliário destinado a casas - habitación, así como el criterio judicial que se debe 
·- . ; . ; . 

seguir, todo lo anterior conforme a las reformas publicadas en el Diario. Oficial de la 

federación el 21 de julio de 1993. 

El contrato de arrendamiento es según nuestra •. legislación, una fuente 

creadora de derechos y obligaciones para las partes que én él interV"ienen, siendo el 

libre acuerdo de ellas la fuente de las obligaciones. 

- . -

No .obsta~te lo anterior, el Estado; en los iiliimos años poco a poco, ha ido 

invadíendoe~te(as que en un principio esta~~~re~ervadas.alos particul~res. 

Diversos conceptos tales comó utiHdad publica, oicieil' pl'.ÍblÍco, interés público, 
;: 

interés social, socialización' del Derecho, etc.", han sido invocados para justificar esa 

invasión por part~ cie1'.esta~a: 
.· , -. 

El arrendamiento de inmuebles destinados a habit~ción no f~e I~ excepci<Ín a 

esa interven~ión esta1a1, publicándose · e1 21 ··de 'iu110::cteJ s9~3; tiai~. ·~1 ·. rubro 

"REFoRMÁs: /l.01c10NEs. '< oEROGAc10N A DIVE~si~· riis~Ss1cib .. ú~s DEL 
'· '. -. < ' . . . :::.' ;.-, .. ;~ . ') ··ú.'" -'~' _:''· " .. _ . . . 

CODIGO CIVIL PARA EL.DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN 'CPARA 

TODA LA RE~UBLICA EN MATERIA FEDERAL0 Cobig'6:;;~·PRÓ,6~;,7MIÉNTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL v LEY FEDERAL DE PROTEcclc)N AL 

CONSUMIDOR", Diversas disposiciones que limitan la aut~~o~í·~ cf; la ~Clluntad de 

las partes de los contratos de arrendamiento. 



Este trabajo busca analizar las reformas antes mencionadas, exponiendo mi 

opinión personal al respecto. 

Al efecto, consideré 'necesarÍÓ realizar mi trabajo de la siguiente manera: hice 

una divisló~ d'enem;:~n c'uafro ~apilulos señal~ndo ~n el primero la estructura 

jurídica de 1~~ ci~t~~t~'~. ~a ~u~ ~I arr~n~~rni~nto ~s uno. de ellos: hag~. referencia a 

las figur~s jUrldi;i~~ d~Í ti~6~o}a~to iUrídi~o,'Írat'o Í~lllbiÉ!n el t~rrla de'10~ elementos 
·-:--,;__~~ ~; .. _,.. . -·' ., . . ., . . - ,'' ',."'.-- . . ' . . . .., 

de existencia 'del éóntrato y de los 'elementos de validez: · 
. . ·,. :,~;\ -~;~~- :~·. ': ·'. - . -

En'· et· se~J~cro',' c~pÍtúl~, ·.analizo·. el·• m~;~o J~ridtcio del c6ntl'ato de 

arrendamiento' ernp~za~do 'por . h~~é'r' un -~~áli~ls d~·.·1ás' ciif ei~'ht~s'defi~icicÍnes que 

nos -dán álgu~cí; · .. ~uto~e~. · Est~~ia~~¿, !; cl~sifi¿~iói de ~,sié. :contrato,. y sus 

caracteri~ti~i: . 

En ~!ter~er¿~pit~lo ~a~ilde los d:rechos ~'obligaciones de las parte~ en 

este contrato. 

En el cuarto capit~lo, hago 'Un a~álisls detallado d~ las· Reformas al Código , 

Civil, al CódigÓ de Prb~~~imi~~tos 6ivil~s y-~ la Ley Federal del Consumidor en lo 

que respec;~ a la m~t~ri~'de ~;r~ndami~nto ~;ra casa:habitación. 

Por último, me refiero a las co-nclusiones que a lo largo del desarrollo de este 

estudio pude advertir, 



1 NDICE 

CAflIUJ •. Q_fRIMERQ 

ESIBUCTURA J.URIDLCA.O.E_l.0-5._C_OJfiBAJ_QS_ 

LOS HECHOS Y LOS ACTOS JURIDICOS ..................................................... 3 

1. El Hecho Jurídico .................................................................................. 3 

2. El Acto Juridico ......................................................... ; ........................... 4 

3. El Convenio .............................................................. "··········· ...... ; .... :.: .. ;6 

4. Concepto de Contrato ............................... :.; ..... ; ................... : .............. 6 

5. Diferencia entre Convenio y Contrato ..... :; ............ ; .. : ..... ;'. ..... ::; .......... ,.6 

11 ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL CONTRAT0 ................ : .... ~ ..................... 9 

1. El Consentimiento ....................................................... , .............. _ ........... 9 

1.1 

1.2 

Perfeccionamiento del Consentimiento entre pres~nt~s ..... '.1s 

Perfeccionamiento del Consentimiento entre au~:~t;,~'. ..... :11 

1.2.1 Sistema de Declaración ..................................... :.: ......... 18 

1.2.2 Sistema de Expedición .......................................... : ....... 19 

1.2.3 Sistema de Recepción ............................ ; ........... :;::::::::: 19 

1.2.4 Sistema de lnformación ........................................... : ... :.20 

2. El Objeto ............................................................................................ ,.21 

2.1 El Objeto en las Obligaciones de Dar ..................................... 24 

2.2 El Objeto en las Obligaciones de Hacer ................................. 29 



111 LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS CONTRATOS .............................. 32 

1. Capacidad Legal de las Partes: ...... :: ... , ....... : ..................................... 33 

2. Ausencia de Vicios en e(consenÍimiento .. ,,.: ............ : .. ; ................ ..41 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

El Error ............. : ... : .. ·;;; ... :·~: ..... :.:.: .......... : .................. : .................. 42 . . - . . 

El Dolo ............ : ....... '. ........ :., ....... : ..... :: .... , ..... : ..... ; .... : ................. .47 

La MalaFe ......... :., .. ::: .......... ; .... : ... : ................................ :: ....... : .. s1 

La Vi~lencia ..................... ; ............ / ....................... i.; .. ,; ....... : .... 52. ' 

La Lesión .......................................................... : ... ::• .. : ... : ............ 55 

3. La Licitud en el Motivo, Fin o Condición ...................... : ....... : ...... :: ... 57 

4. Forma Legal para Manifestar el Consentimiento ............................. 60 

CAPITULO SEG.Ub!DQ 

E.L.._MARCO JUR!DICO DEL CONIBATO DE ARRENDAMIENIQ 

OEFINICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENT0 ................................ 66 

11 CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENT0 ......................... 67 

1. Principal ............................................................................ : ................... 67 

2. Bilateral .............................. : ... : ....................... :: ....... : ........ : ................... 68 
' ' .. ; . : : 

3. Oneroso ............................ : ...... : ... ,::.: .... : ......... , ........ ,., ......................... 6f!. 

4. Conmutativo .................. :::.::.::.:.::.:::·.::: ... ::: .......................................... 68 

5. Formal ................ , ............... , .... :: ....... ;, ............ .' .... , .......... ;.; ....... '. ....... : .... 68 

6. Ejecución Sucesiva ......... :: ................................................ , ................. 70 



111 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENT0 ............................... 70 

1. Elementos Personales ........................................................................ 71 

1.1 Arrendador ............................................................................... 71 

1.2 Arrendátario ............................................... : .............................. 71 

2. Elementos Reales ....................................... ; ............... .-.; ....... : .............. 75 

2.1 Cosa .......................................... : ................................................ 75 

2.2 Precio ......................................................................................... 76 

2.3 Tiempo ....................................................................................... 77 

3. Elementos Formales ........................................................................... 79 

CAPITULO TERCEBQ 

DERECHQS..Y QBLIGACIQNES El':LELC.0.NIBAN..D..E.ARRfNDAMIEti"[Q 

OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR ....................................... : ................... 81 

1. Conceder el Uso o el Uso y Goce Temporal de una Cosa; ............. 81 

2. Entregar la Cosa Arrendada .................. ;; ................ : ............. :.: .......... 82 

3. Conservar la Cosa Arrendada ..................................... : ...................... 84 

4. Deber de Garantizar .........................................• ~ ............. : ................... 90 

5. Reembolso de Mejoras ........................................... : ....... :.' ..... ::., .. , .. ,; .. 92 --

6. Preferir al Arrendatario en la Enajenación del lnmueble ................. 94 



11 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDATARI0 ............................... 95 

1. Pagar la Renta ..................................................................... , ............... 95 

2. Usar Debidamente la Cosa ................................................................. 98 

3. Conservar la Cosa ............................................................ , .................. 99 

4. Avisar de las Reparaciones Necesarias· y de' 1ii's Noved.~des . . . 

dañosas ........................................................ .' ... :'. ..... ~-........................ ;.102 

5. Permitir Ciertos Actos al Arrendador ................................. , ............ 103 

6. Devolver la Cosa ................................... , ............................................. 103 

111 SUBARRENDAMIENT0 ......................................... : ... ;:.: ....................... : ....... 104 

- - .-- . -T·~-~-: '.- -... -· . . 

IV FORMAS DE TERMINACION DELARRENDAMIENT0 ...... :: ....................... 106 

1. 

2. 

Nulldad .. '.:'. ... ;;.'. ..... ;·:.~ .... ;;;, ..... •.:: ..... u••······'············'········'····················· 107 

Ven~imÍé~tC> del·. ~~~~o: .. : .. : .. '. ............... :'. ...... :.,.,:: ......... , ........ ; .......... : 109 

3. ·convenio Expre.so-.'.:'. ... ; ............... ;;; ...... , ...... : ........ , ................ , ... ;: ..... 11 o 
• • • • ' j 

4. Rescisión del Arrendamiento ..... :: ...... : ...... : ... : .... ;; ... : ....... : .. : ............. 110 

5. Confusión .......................... :.: ......................... , .... ; ......... : .... : ................ 114 

6. Pérdida o Destrucción Total; Caso F~rtuitó o Fuerzá Mayor ........ 114 

7. Expropiaclón ....................................... ; ................. .'., ....... : ................. 115 

B. Evicción ............................................................................ : ................. 115 



OE.CREIOEOB-EL_QUES.E_REEQRMAN,_ADLCLQNAN_Y.QERO.GM OlllERSAS 

DJS_fQJill;JQNES_QfLJ;:_QOIGO_cl\llkfARA__ELI:!lSIBJIQJ:EOJ;BAL EN_ 

MAifRIAJ;_QMUtiY.P-1\RA_tODA_LA.BEEU6LLCA.EN.MAIERIAJ:EO.ERAL; 

CQDJG_O_Df_ffiOCEDIMIEl'HQS_CIYLLE5-EARA.El..__O_lS.IBLTJ)_fED_ERALY_LE)' 

EE_DfBAL_O_E_f'R.0.IEC_CJQN_AL_C_ON.S!lMlD.OB_P-U-6.LICAOQS_E_N_EL_O~O._D_EL 

2-LQE_J_ülJO_D.E_U9_3_Y._Sil_RESE'ECJl'LO_c_QMENJARIQ 

ARTICULO PRIMER0 ................................................................................ 117 

1. Código Civil, artículos 2398, 2406, 2407, 2412, 2447, 

2448, 24488, 2448C, 24480, 24481, 2448J, 2448K, 2448L, 

2429, 2450, 2451, 2452, 2453, 2478, 2484,2485, 2486, 

2487, 2488, 2489, 2490, 2491, 2494 y 3042. 

11 ARTICULO SEGUND0 ............................................................................... 139 

1. Código de Procedimientos Civiles, artículos 42, 114 

fracción VI, 271 último párrafo, 731, 957, 958, 959, 960, 

961, 962, 963, 964, 965 y 966. 

111 ARTICULO TERCER0 .................................................................................. 157 

1. Ley Federal del Consumidor, Articulo 73 

Unlco .................................................................................................. 157 



IV ARTICULOS TRANSITORIOS ...................................................................... 160 

1. Primero ............................................................................................... 160 

2. Segundo ............................................................................................. 160 

3. Tercero ............................................................................................... 160 

. ' 

V DECRETO MODIFICATORIO A LOS ARTICÚLOS TRÁNSITORÍOS 

DE LAS REFORMAS PUBLICADOS EN EtÍJ'.o. DEL 21 DE JULIO 

DE 1993, PUBLICADAS EN EL o.o; oEl.:2loE SEPTIEMBRE ÓE · 

1993 .......................................................... , ..... , ...... : .......... : .... :.L ................... 162 

1. Artículo Unico ...................... ::.,; ...... ~ .. : .... ;·; .. : ............................... ;;; .... 162 
- - - -

1.1 Primero:: ....... : ..................... :: .... : .............................................. 162 - . - . 

1.2·- Segundo ..... :.: ....................... ,, ....... :· .................... :, ............... : .... 163 

1.3 Tercero.:.: .. :.::: ... ; ....... ::.: .... , .. • ..... : ..... :: ....... : ... ~ .......................... 164 

2. Transitorlo ...................... : ................................ : ................................. 165 

2.1 Unico ........................................................................ : ........ : ...... 165 

CONCLUSIONES ......................................... ;., ..... : ................................................... 166 

BIBUOGRAFIA ........................................................................................................ 174 



CAPITULO 1 



CAflI.ULQ.E.RIMERO 

l. LOS HECHOS Y LOS ACTOS JÚRIOJCOS. 

1. El HECHO JURIOICO: 

Los Hechos Ju~idicÓ~ Lat~ Sensu, se dividen en: 

a) Hechos Jurldlcos Strlcto Sensu. 

bJ Aciós &ü~idicas: 

El Hecho Jurídico Strlcto Sensu. · 

-_·. ·.-< ~. :_-- ;; 
"Es· 1a m~nifestaciém de voluntad . qúe genera ·efectos de 

derecho ind~~e~die~tem;/~le. ~~ • la. intencióll deÍ áutor de su 
:· <,::._ :_._·>:.-"';·~·-' /.\<.: .. t:::.-.:~.;:_-- .<··.-~·-:··.:'.·--- ----~ ,-

voluntad pa~; qu.e ~sós ef~ctos se produzcan o un hecho de la 

naturaleza~, que la ley vincula efect~s jurídicos." (1) 

Estos Hechos Jurídicos pueden ser dos clases: 

a) Hechos Jurídicos Strlcto Sensu Voluntarios. 

b) Hechos Jurídicos Strlcto Sensu de la Naturaleza. 

(1) Gutierrez Y Gon.zález, Ernesto. "Derecho de las Obligac1ones", Ed. Ca1lca, 4a.ed, Mé)ljco 19B2. p. 150. 
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Los primeros son conductas humanas que generan consecuendas jurídicas 

independientemente de la voluntad del sujeto y pueden serncitos o ilícitos .. 

Los lícitos son por ejemplo: La !l~stióri de nego~i~s.' cuancl6 una persona 

atiende. uri .negocio aje~6· si~·~~~er ~~~d~to ·~~nfb~riie ·.~ la e~~.· prdduciéndose 

efectos jurídicos: 

En los ilícitos la i:Ó~du~Í~ ~a en ci~~ir~ de.la l~y o i>Üen~'s co'sturnbres, haya 

querido o !1º ·.·el 11E!c110 ~ las·~ con~e~ueóCia; el kutorrde '1a. voluntad, porque.·. las 

ConsecuenCÍ~s ~El de~~'cho (jU~· Se ~erÍe~e"n Se dan indep~ndiente~ de la V<1l~ntad del 

Los segun~~s éon: ' Los acontecimientos de la naturaleza en donde no 

interviene. la· ;oluntad' ~ se generan consecuencias de Derecho, por ejemplo el 

nacimien.to de un sújeto, la formación de una isla o mutación de un cuce o un 

accidente de un obrer~~ue genera obligación al patrón de indemnizarlos. 

2. El ACTO JURIDICO. 

Una vez estudiado el Hecho Jurídico Stricto Sensu, definiremos el Acto 

Jurídico. 

Acto Jurídico: 

Para Bonnecase: Es la manifestación exterior de voluntad 'que se hace con el 

fin de crear Ír~n~mit;;,,modifi~~r oextinguir'un~ oblig~ci~n'o un d~iecho, y·que 

produce el 'efecto deseado• por ~u autbr, pórque el ~ere~~º s~nciona esa voluntad y 

4 



agrega que los Actos Jurídicos son las conductas del hombre en que hay una 

manifestación de .voluntad con la intención de producir consecuencias de derecho 

siempre y cuando la norm'a sancione esa' manifestación de voluntad y sancione los 

elementos deseados po.r el autor. 121 

. . 

Los Actos Jurídico~ s~ dividen en: 

a) Unflate~ales. · 

•!_ '.·--.· ,_ ·,·· 

Son aquellos' actos jurídicos que requieren para su formación la 

intervención de u~~ volu,ntad, p~; ejemplo un Testamento. 

b) Bilaterales. 

Son aquellos actos jurídicos que requieren para su formación la 

intervención de dos o más voluntades. Dentro de los Actos Jurídicos Bilaterales o 

Plurilaterales encontramos a los convenios Lato Sensu. 

Dentro del Convenio Latu Sensu tenemos: 

a) Convenios en estricto sentido o Stricto Sensu. 

b) Contratos. 

(2) Bonnecase, Juhan. ·e1emen1:~ de OerechoCMr. Tomo 11, ltad. del Lle. José Ma. Cajica Jus. Puebla, Méldco. p. 187. 
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3. El CONVENIO. 

Los convenios en Stricto Sénsu ·o en Sentido Estricto, son el acuerdo de dos o 

más voluntade~ para modifrc;r o extinguir ~erechos y obligaciones por ejemplo un 

convenio. que. sé. celel:ir.e ·para te;minar 6 eXtingúir un conirát.o de compra venta 

celebrado con anteriorid~'.ci.' 

4. 

.':, 
El Contrato esée1'aé:úérdo de dos o más voluntades con el.fin de crear o 

transferir d~reého~ y CÍbli~aciio~es p~r ej~~ploun ~<mtrato de mutuo, d~ deJósito. 

5. 
·_. ' ·:-,· <·. -· ._..-.- ' 

Nuestro Cócligo Civildisti~gul! entre ~onveni~ y contrato, consl~era a éste la 

especie y aquél eigénero./ 

El articulo 17s2d~I Códico Civil dice: 

... - ':,'· : 

"Convenio es el ~cuerdo de deis o más P.erson~s para crear, 

transferir, modificar ~:~Xtinguir ogliga~ion;¡s". 13) 

El artículo 1793 del Có.digo 'civU nos define el Contrato: 

(J) Código Ci'v11 para el Distrito Federal en Materia C~mün y para toda la Reptiblica en Materia Federal. Ediciones Oerma, 9a 
ed.,Ml!><ico 1993. pp. 271 ystgs.·· · 
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"Los convenios que producen o transfieren las obligaciones 

y derechos toman el nombre de contratos". 1•1 

' .·'-'::. ' 

Nuestro derecho, considera ál: contrato.· como la fuente más importante 

creadora ~e o~ligaciones, p~r io que á ~onti~~a~i6n i~ ~efi~Í~eíl1os. 

Contrato: Deriva ;del LaU~ "CONTRACTÚS", es el convenio o p~cto hecho 

entre partes ·que ·se ~~lig~·~. ~obre :materia o <:a'sa ~éterminada, y a cuyo 
'!-)" 

cumplimiento pu.eden ser compelidás. ' 

Palomar de M;guerto d;fine:• ,¿m~ el ~c~erd() e~t;e di~ o más personas 

sobre una .decl~radÓn .de ~olu~táci·~~mÚné des!Ín~cla a ·reg1t:tsJs dérE!ch~s;;_ 1s1 

Sin embargo, la ·menciónada distinéiÓn .no es_ y~ reconocida en la actualidad, 

nuestro Código Civil hace.~esafl~e.ce[ t.oda irnporta9cia de ella al establecer que los 

principios r~l~tiv~~ a í6~ con'trat~~ s~ ~pii~an a todo~ los convenio~. arti6u10 1 ass, 10 

cual hace que res.ulte J~ bi~antirí~1~J~e;~~ci~:~ntreconJ~nio ~ c.o~tr~to. 

El artículo 1859 del CCÍdigo Civil e~t;blece: 
- ·.. ,_-,,~--·\:._-:·:: ')··· ·...:;.. ", -

"Las disposic·i~nés leg~iessob¡e los contratos serán apiicables 

a todos los comíeníos y a' otros actos jÚridicos en lo que se 

op~~gan a lanatural.ezá de éstos o adisposiciones especiales 

de 1~1~ys°oliri;iofm~s~~;. •. ~;, --- . •··· . 

(4J Código Ci...W para el O. F. Op. Cit. 
(5) Palomar de Miguel. "Diccionario para Juristas". Ed. Mayo, Méidco 1001. pp. 23 y sigs 
(6) C6digo Ci\11/ para e/ O, F. Op. Cll 
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Para Colín y Capitant es: "El contrato o convenio es un acuerdo de dos o 

varias voluntades en vista de producir efectos jurídicos. Contratando las partes 

pueden tener por fin •. sea crear un~ rel~~ión de derecho: crear, tr~nsmitir un derecho 

real o dar. nacillliento a oblig~cione~. Y~ sea modificar una relación pre-exi~Íente. 
sea en fin exti~g0~irl~i El ~~¡~~lo 1101 d~I Código Civil, parece distinguir el contrato 

del convenici, h~ce cie é~te ~l,.gén'ero y de aquel la especie. Se rese;va algunas 

veces, en :r~ctb.'e1 A.;mb;~ d~~d~ti~to a los convenios que tienen por objeto hacer 

o transr11itir und~~~~ho, ~~r~~~o decrédito oderech~ real. Pero parece que ~sta 
distin~ión ent~~·· lo~. c~~~eni6~ o ~o~tratos no ti~~e sino ~n ill~erllsde de 

terminología, las misrn~sreglas general~s se aplican a los ~~c:is y a lo~ otros'' (7) 

Artículo 1792·d~I Código Civil para elDistrito Fede~~ldic~: "Lc:is conv~nios 
que producen o tra~sfieren l~·s ~blig~ciorie~ ~ •der~bhos< to~~n el· nombre d~ . 
Contratos". ··<é1 

Ya se precisaron las difer.encias que e~i;tenentre Co~vellioLa_tci Sensu, que 

da el Códig~ ci;up~ra •el, Dist~lto F~C!J;~I eri1 ~u• ~rti~~Ío · 1792' y'.~¡''. ~orítra'to que 
, . 'e·,''·:·.·.,:.¿,,.<--.. :'--~-:-> _"·:!·.~~-;.e,·.•:-;: ,.-.·:-. ·. ,_,_-.· •t:.· · .~ :.C·.'· ·-" -

define el rnisrno CÓdigÓ en su articulo 17S3, y 1~ difereri~ia que hay de estos con el 
~ ·.¡., 

Una vez d~finido el Contr:to ; ha~iehdo explicado la diferencia de est~ cori el 

Convenio L~~o S~~su ~don el ~~nv~~io S~icto Sensu, pr~c~deremos a analizar sus 

elementc:is de exi's'tenci~ así comó' Í~s de valid~z. 

(7) Colln y Capitant ·Curso Elemental de Derecho CMr. Ed. Reus, Mad1ld, Espatla. 1922. p. 56 
(0) Código Ci\'ll para el D.F. Op. Crt:. 
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11. LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL CONTRATO. 

Una .vez definido el Contrato .e.orno el acuerdo de dos o más voluntades para 

crear o . transferir derech~s y 'ol:iÍigaCiones, : de. esÍa ; definición obtenemos los 

elementos de ~xisten~ia 'Cdel co~t~~Ío <que ' ~on: . Un ·. acJ~rdo ,·de . voluntades o 

consentimiento Yel objeto misní~ del contrato, Gutiérrez y González y otros autores 

incluyen co.mo. ~ie~e~t6 cie'~xi;ien~ia a I~ so1~1l1,;id~d. 
~ '·: ~. ·:;:' - . : ._ ·_: ' 

Los elemenÍos· de existencia son aquellos necesarios. para. que el contrato 

exista pues si llegaré a faltar algún elemento de existencia, se sanci~nará. con la 

inexistencia del Contrato. 

1. El CONSENTIMIENTO. 

Es el primero de los elementos de existencia del contrato y se define como: 

El acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o 

transmisión de obligaciones y derechos, siendo necesaria la 

manifestación exterior. 

Rojina Villegas lo define como "El acuerdo o concurso de voluntades que 

tiene por objeto la crea6i<Ín b't~<msmislón de dere¿hos y obliga~Íoné~; •. (91 

Bo~necase de~n.e,a1'¿onsé'~Ümiento'y' d'¡'~é: :'Es .. el acu~rd6'de voluntades 

constitutivo del. contrato/ Dos' personas'.: por tanto dos. voluntades;. ;on. necesarias 

por lo menosp~rá ~~~· h~~a conse~;imie~to y po;~~~e cont;ato".' (101 

( 9} Rojina VtltegaS, Rarac1. ~oerecho c.~1 ~e,a·;;~~-o", Tomo v. V~1.1. ed._ PorrÜa, ~éxico' 1004. p 310 
(10) Bonnecase, Juhiin. Op. Cit. p. 167. , . 
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Marcel Planiol dice: "Cada parte en el. contrato .declara su voluntad, pero para 

que el contrato se forme, es necesarlÓ ·que haya conséntin1iento, es decir, siguiendo 

fa etimología mi~ma 'M la palabra; que .las partes teng~n. al mismo tiempo el mismo 

sentimie~lo, qu~ coñsie~ta~". 'c111 • 
,·· ,. - :'. 

Enneceru~ dice al ;espedÓ: \"El.contrato conti~ne dos o más declaraciones 

de vÓlunt~d.re~í~r~~~s.ycorreÍati~as dé las·c~~les 1a' prilller¡¡,iridependientemente 

de cual sea su p;o~~d~rl~ia, s~ deno~ina ()'férta, y la 'degu~éta : qué ~e ;éfiere a la 

oferta se ;~~n¿"1in~ ;~ac~~táci~~. 'pi:ro 'aiTibas cJe~lar¡¡~i~n~s. ~ontraciual~s · no' son· 

especificament~~if~r~nÍ~·~:;, 11~ 
---- - -

Palomar~~ MiguéJ, en su Dfcdonario Jur;dicÓ define ~I cons~~timiento: · "Es 

la conforl11íci~d d~-v~fu~tade~ éntre los' contratante;, o s~~ entre I~ oferta .¡ su 

aceptación, pri~ci~al ~~quisltod~ .. 
De 'fas ante'i;¿r~d d~fi~ii:io~~s hay coincidencia en _la. manifestación de 

voluntad de dos ~ llláS.suj~tos, y p()~ la éual ~stos s_ujét~~ co~-~ie~ten el llaci~iento o 

transmisión de determninados'etéctcisdederE!ctio y por lo tanto el contrató' contiene 

dos o. más de~la~~d¡~ge~:'clé 'v~1u~t1d r~cip~cicas y. ~~rreÍaÍi~a¡ :dé '1~s ~~al~s -fa 

primera es ualll~ciá oférta 'o poÍicitáciÓri /a '~ 'Sé9Jnda se té ll~ma aceptación, por lo 

tanto el consentirnientÓ. se Íntegr°ará al aceptar la Óferta propuesta. De IÓ anterior 

podemos afir,mar que el co~sentimient() se co,;,pone de dos el~mentos que son: 

(11) P/aniol, Marcel. "Traite Elementalre de Drort CMle", Pans, Francia. 1747, p. 34 
(12) Ennecerus, Ludwing. "Tratado de Derecho CMI". Tomo 1, Vol. 11. Ed. Casa, Barcelona Bosh, Espana. 1934 p. 152 
(13) Palomar, de Miguel. Op. Cit. 
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Elemento del Consentimiento. 

1. Propuesta, oferta o también llamada policitación, y 

2. Acep.tación. 

Policitación 1i Oferta: 

Policitación se' deriva del latín "Pollicitatio". Y 1.a podemos definir como la 

promesa que no.I1a sido .Íc~ptada t~davi~: 
' . 

Gútiérrez y Gonzalez la definen: "L~ policitación es una declara~ión unilateral 
• ~.;'. • ¡ 'C ,·. ; :; •;.•,', • ,- • • ., --'· • /, __ :_-- ·'---·-- - ·_-_•.,-_-- --. 

de voluntad, 'recipticiá;tácitao expres'a,'h
0

echi'á 'perso~a présente·cino presente, 
... ;' !- --~·- -· ' - . ·'.~ ' -- . ----

determináda o indeterminada;· eón la expresióñ de-e los 'elenientos~'esenciales de un 

contrato CU;~cel~bradi~n pietende el pr~~C>n~n,te; s;rÍa y C~rl.~ánirllO d~ ~Urnpliren 
su oportunidad. 1141 

- '. - . ~ ,_ . 

Analiz~~emri~·la anterior d~finipión,!a policitaciÓn com~~ecl~ración unilateral 

de voluntad: enire 1as ruente~S~e 1as obliga'cion'E!s. encontramos 1a declaración 

unilateral de v;;,luntad, el CódigoÓ~il en sJartid~lo 1860 cÚce: 

De la declaraci~n . u~l~t~ralde~ voluniad)• nEI h~cho' de ofrecer al público 

objetos en det~rminacta pre6i¿,obllga'~ldu~Ro á;osieneriu ofrecimient6". ps1 

Articul~_ 1861 del Código Civll: Él_qu~·poranundosú ofreci~entos al pÚblico 

se comprÓmeta a alguna prestación en favor de quien. llene dete;mirÍada condición o 

desempeñe cierto servicio, contrae la o~liga~lón d~ culll'plir '10 µiiim~iido". ¡1a1 · 

(14) Gutierrez y González, Ernesto. Op. Cll. 
(ISJ Código Ci'-11 para el O. F. Op. Cll. 
(16) Código Ci'-11 para el O F. Op.,Crt. 
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De los anteriores articules podemos afirmar qu_e la· Ley sanCiona como 

obligatoria la ofer\il ·o policitación que se hace para celebrar un confrato, aunque no 
' ' - ,., 

se haya aceptado aún, surtiendo el. efecto• de maniener .firme, es_a voluntad Y 

sancionarla comoprodÜ~tora _de_ ~on~e~u~~cia~ derecho. 
·: - . '·-_ .· -~'.-~"~_.-r-~-;:~_; .. :: .. ~...,_ ·:: .. ~~~; >< (:· ; 

·.La oferta o polic'itadóÓ es re~eptici¡¡ ya. que para ~ue. s_urta ·efectos' legales, 

debe ser notmcada ~ la ~Ira ;~rte: 
,·. _···-·· __ ·. ;; .. _ ... _ ..• 

Puede ser tácita o ex'pres~. 

externarse verball'llente o poresciiio o bien por ~igno¿ inequivocos ccmio lo dispone 

e1 citado a~icUio;1~~~-~~i cÓdi~~-~ivi1'. 
- ." . :·.· '.-:: . :-··· ·-:-· -.··.: ., :, -

La ofert~ o policitación p~~de i~r he:~a'. a per~on:;pres~nte o ílo. presente, 

sin importar qÚe el acept~~te se ericuen7r~-~iesente:~·~ieíl puede no estar presente 

en ese lugar y s~ ;I~ pu1~de -~~-~e; l;eg~r I~ o;e~~ p~r los "l'llecfios de comunicación 
- - , __ ·-, . ,. --·· - '• .. · .. · .. _, :;¡,.'··. , ..... · .'.- · .. :.,,-· ,.,·- . - . 

usuales el1 ~ste tipo de pfopu~_¿ta ¿l)mü podría s~<poicarta'.' ~; 

La ofertá o policitaciÓn p~:d~ ser h~:ha ~ ~ers~na determinada o 

indeterminada. La ofe.rtá se puede'ofrecer de mánera personal a un 'solo ·sujeto o 
. ·- ·. - ., .. _ .. -· .. ' .. ··· - -· -.. _ '. ' . . 

bien se puecle po'ner Uri á'~uncio en é1 !>eriodico oire¿iendo determinacio pioducto y 

en este ca~o l~;pro1u~sta ~~ hace al ~úblici> /cualq~iera puede acepÍar dicha 

propüesta. 

La oferta o policitilcÍón' debe tenE!r los elementos del contrato que se quiera 

celebrar. Es• necesario que ~¡:-oferente determine los elemeiÍ!os ~senciales · del 

contratoque' q~iera que ~é c~lebre, pu~s al faltar e~;os elem~~tos será solo una 

simple invitación sin_ que implique una"policitáción. La policitación u oferta debe 
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distinguirse del acto precontractual que son. las conductas previas para celebra·r un 

contrato pero sin ser oferta y también deben distingUirse estos dos de la promesa de 

contrato o precontrato, ya que este ~s l.Jn conÍrato en el que ya.existe la propuesta, 

la aceptación de la propÚ~st~ ~ oi~;t~ ~o~re el obj~to d~I c;;ntrato y el qué ambas 

partes se oblig~~ á celebrái u~ ~oil;iato determinádo' a f~turo'.' 
_,· ".'··' .,. •• , •• ' • ,.· ,.- < • ;r . 

··. . 
La policitación U oferta debe. ·~er hecha en forma seria y con el ánimo de 

cumplir en su opo~unidad, ~Í policit~nte d~be c~mplir 1b que ofrec~; ~dn Ja intención 

de producir: efecto~ de d~r~~ho. y no ofrecer c6sa~ qu~ éi sa~e que Je es imposible 

cumplir:. 

Aceptación. 

Oeriv~ d~I l~tin "ac6~pt~tio';, '{es Ja. acción· y efecto de aceptar. Se podría 

definir como: El ~~;o por el~uáJuna parte admite o apr~eba Jo que la otra parte Je 

ofrece. 

Rocco Ja defi~e como:. "La declara'ciÓll unilateral de voluntad, mediante· 1a 

cual se expresa la adhesión a Ja propuesta~poli~itaciÓnuoférta'': (17) 

Aceptación ''es la' declaiaciÓn uni!~t~/~J de vdJuntad, expresa o tácita, hecha a 

persona déterminada; presenté ono ~reseJ~~.séiia, lisa y llana: mediante la cual se 

expresa Ja adh~sión a' Ja pro~~est~; y ;i~ r~d~~~ a'Jn ;f". (IBJ 

. A contiriuáción.anaÜzaremo.; laiÍñterior defini2fól1: ·· 
; . . ·-

' - . . . . 
(17) Rocca, cllado por Gutiérrez yÓonz.árez. o¡): Cit. p. 166 
(18) Gutlérrez y ~onz~l~z. Op. Crt. ~- 166 .. ~ 
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Es una declaración unilateral de voluntad la aceptación; porque produce 

efectos jurídicos autónomos ya que al aceptar la oferta del policitante u oferente se 

integra el consentimiento. y. s·~· 'generan obli.gaciones y derechos recíprocos para 

amJos. 

La acept~ción pued~ sef ex~i~sa o tácita; sérá expre~a si la aceptación se 
• '. < - ·.: - • • ->·· >·"·' ..... "-' ·- .. ' -

hace por medio del habla; dé escritos o signos inequívocos; y será.tácita cuando el 

aceptante acepte por n.i~ciiÜ ci~:co~du~tai ci~é ~;;iu~ongan su conformidad. Se 

deben dislíngüir estos dosiipos de acepta~ión c~n 'el silencio que es la alis.encía de 

manifeslación deJci1uritad y'~o se'pue~e ¿o"nru~dÍr~ori'1áace~tación tái:ita ya que 

se acep~a peí medio ~e c~nductas qu~ pr~su~~~g~n su ~~nfo~mid~d . a dfferencia 

deÍ silencio, pues ~~uí ~Í g¿~r~ar ~ile#cio ~~ prci'~ucirá la ·~ce~t1~iÓ~ ; se ten;rá por 

integrado el corisentimient~ en los ca;6s q~e lá ley ici'cieteil11i~e: 

La aceptación deb.e ser, hectia a persona determinad_a, ya que el oferente o 

policitante es quien hizo la¿f~rt~ y soÍ6°~·e~Ía'~·e;s~~a se le debe hacer llegar I~ -- - -·-:;- - ' - ·-~". - - _. - ' . .- .. - . . . - . . . 

confoÍmid~d o á~eptación a la ofertr¡¡ pfi>puesta a·difer~n~iade la policitación que se 

puede hacer a persó~a índetermiriada como ya 1~ expÍicamos. 
' .- ''. -'' ··- --,· ... - . -·'"' -_,. -

La aceptación se puede.hacer ¿ persona preseAie ~·.ria ~~esente. ia que se . ·- - . - . . . . - .. . 
~__,_~ 

puede integrar el co~~e1Ítirnienlo entre presentes' ó no presentes! mediante medios. 

de com~nicaciÓ~ qu;·má; ad~.l~nl~ analÍ~a:en;os: io Í~port~~t~ ~s que se haga la 

aceptación al suj~to dete;minad~ ai ;~f~re~te. ' ·. 

La aceptación debe ~~r seria, ya qÚe 

que su declaraclón unilater~I d~ volÚ;,tad ~roduzc; ~rédt~s d~ de;~cho. 
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La aceptación debe ser lisa y llana, porque debe basarse. en la propuesta ya 

que si tiene distintls. bases será una nueva policitación. 

Al ser lisa y llana, se adhiere en sus térmi~os a la propuesta y se .reduce a 

una afirmación "sí". . .•··· .••.•. .• >.. :'. ' 

Tanto Ja . aceptáciÓri como . Ía· p}~~U~¡ta ;~; p~licitadón •pro~ucen ·•efectos 

juridicós.'auÍónomos indep'~~díente'.11~.nte'cie que al 'd~;i~ ~~t.os _dos 'elementos ·se 

tiene por integrado:el ·i::onsentimient~'. ya:que si n_o;_llega, a: formarse el 

consentimiento a;;;bos. ele'me~t~s•>túvie~~n ixi~t~~cia prc>pia y autónoma, por 

ejemplo él artíi:Úi; 186'9 dei CÓdigo Civíl:>"SI aU~empo dé la aceptación hubiere 

fallecido el propcínenie;'sfn~que'ei"ac~ptante fuere sabed_Ór de s~ muerte, quedarán 

los herederos ?e a~IJ-~J ~bligad()s a sc>steiu!r e/ contrato". (19J • ·· 

1.1 

· El consentimiento: se int_egra •una vez; que· se hizo la propuesta o 

plicitación y se dió. la a~épt~cióri, perc> p~r~ qu~. s~ pérte6iorié el c~nse~ti.,;iento es 

~- . ' ·'._~ . ::---~~ ·" .. -

Antes de i~~g~arse~I. consentinmi~~to come> ya 'sé explicó, sólo surtia_n 

efectos autónom~s 1~:{~ ~~clar~clo~~s u~ilat~r~le~ d~; v~l~nl~~.' que ;on la 

policitación y.lla acéptación''y';és importante. determinar 'en.· q~e momento el 

consentimiento se p~rf~~cig~a .·y~ qu~ de ello depende que• se sepa . ~i .·la~ partes 

eran capac~s, se d·~ter~ine c~al es la ley que se debe aplicar al acto ju~í~í~o. 

(19) Código Ci'.11 para el D. F. Op. Cit. 
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A continuación analizaremos cuatro casos para saber en qué instante 

se perfecciona el consentimiento: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Entre persa.nas· presentes que no se otorgan plazo. 

Entre personas; persentei otorgándose plazo .. 

Entre.'pers~iiai no piese~tes 6uancl~ n~ se otorga~ plazo. 

Entre. per;onas ~º ~~~se~tes; ~uando ie otoigaíi plazo. 

El pririier .·s~puii~to Jo regula el ;artic~Jo 1805 del Código CiVil que 

determina: 

. ;- ··.,_ .· ~~-./ .. ; 

"Cuando Ja oferta 'se .haga a :una persona 'pres~nte, sln fij~ción 
de Plazo'.~~,~~:~e~1~~1a;_~-, autor-dé' la_Ófertá·que:~~- d8SHQadó si 

la acepta~ión~~ ~~· had~ )i}~:di~í~ni~nte. ~a lllis~~·~E!~0Ja se 

'aplica~á a J~ oferta héch?porteJéforio". 

- ,.:-:-.:.:.~' -·~?--
-. ,_._,_. 

Eri J~ se'dün~a hip~tesis, icuanélo del 

consentimiento·.~~··. hace':nt;~ ~~~~ent~s •. fijánd~se plaz~. nb se'. pe~eciona el 

consentimiento sino hast~. que. e,I plazo ~e venza,• cómo lo r~gU1á el artículo .1804. del. 

Código CiviÍ: "T~d~ per;c;na qÚe propone:~ aira. J~ '. celeb~a;ÍÓn cié un' conÍÍatb 

fijándose Un plaZO para ~~~pi~~~. queda rlg~d~ po~ SU Oferta' h~~ia Ja expii'ación del 
:-, . l __ • ·-.. -· .. • > ~-, - ·'.- -:· . . '.-· 

plazo". 1211 

También es aplic~ble a contrarie) sensu. el ~rtl~ul~ 1805 citado 

anteriormente. 

(20) Código Civil para el O. F. Op. Cit. 
(21) Código Civil para el O, F. Op. Cit. 
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1.2 Perfeccionamiento del Consentimiento entre Ausentes. 

Ahora trataremos los supuestos tercero y cuii.rto que mencionamos 

anteriormente .. 

Para .el c~so del perfecionamient~·deFcons~ntimiento .e~Íre personas 

presentes, sin fijación d~ pla~~ ;;1 ~·rtic~lo' 18.<Js ~el CódigoCiviÍ, se~ala:. 

· ... · .··•• ···. !. ' c .... : .·· < 
"Cuando la of;;rta ,se haga .sin fijación de plazo a un.a persona 

'ria ·prés6rlt8,'. e_!' aútOr ~~ la.::~f~r.tc(qu.e~~ar.á.Jigad~ dUránte"tres 

días ~d;¡;;¡¡s ~~1 · tierl1~6 >nece~aiiéi. para 1~· id~ y vJe1i~ · regular 
' •,·. , .. -... , .. ·,· - . . . 

del' corre,o; pÚblic~ ·~ . d_ei ·• q~é iu~que . bast~nte; no·. habiendo 

correo público/.según las'distaf1Ciás fla facilidad o dificultad de 

Dentro. del;;tiemp~ conce~i.dci por él arÍí~ulb an,~rior, el jiolicitante 

queda. obligádo/ y ~i 'cie·~·p~é; ' de
7 
;;si~ plazo. recibe ia. áée

0

placiórÍ; ya no puede 

integrarse ~I· con~enÚ~iento, si el 6rere~{e y~·~o!~ ~~~ea. Est~ ~s el sistema• de la 

recepción, supeditaci6cal plazo~Üé !n'ar~~ I~ iei. 

Para el "c:a~o · deÍ: perfeccionamiento entre personas no presentes, 
:"... ' - ),-· ,. ---:>·: .- :::~: :. - ' :· ,; · .. : .. , -

fijándose plazo el artiéulo .1804 del mismo Órdenamiento dispone: 

(22} Código CM/para el D.F.Op. Cit. 
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"Toda persona que propone a otra la. celebración de un 

contrato fijándole un plazo para' aceptar, qúeda ligada por su 

oterta, hasla la expiración del plazo·~. <ZÍJ 

En este supuest~, 'para:.que: s~· pérfecione elconsentimiento, el 
'. --.· ., -·.,:'· : ... -· .-. -:;.,-· .·· .. 

policitante (¡ oferenté recibé la aceptación dentro del plazo conferido . 
. >:: ' .,:": ·. ',' ,', -_ 

: .. "' :.: 
,:·. ~- -~-·-. '<' :_· >. • ; :_'. ~-

Para entender .el perfé.qcionamientodel consentimiento entre personas 

no presentes h¡;¡y cuatro sistemas para conocer en qué momento queda formado el 

contrato: 

1. Declaración. 

2. Expedición .. 

3. Recepción. .. 

4. Información. 

1.2.1 Sistema de la Declaración. 

. . 
El consentimiento se perfecciona cuando el aceptante declara aceptar 

".. .'- ---. . ,· _<.- - '··-. '·. : . . .; 
la oferta, dé cualquier manar.a, in~i~sive en forma verbal, ·ejemplo: En una co~pra 
venta, si se acept~. coÍnpr~r: y no tiay (estigos, ~I aceptante podrá ievoéarla 

perjudicando al ofer~nte, y aÓn existie~d() t~sti~~s en la prácti~a resu
0

lta i~ope~ante 
probar la ~c~pta~ió~pue¡ 'pa~~qu~;e'n9~va¡icieia~6~rá ~6~itar~orescrit(). 

(23) Código Ci111I para el O. F. Op. Cll. 
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1.2.2 Sistema de la Expedición. 

En este.sistema para que se perfecione el, consenUmiento se requiere 

que el destinatario de la ,J6ucitaciÓ~·acepte y no 'solo eso sino que 1á expida o envíe 

al oferente y en est~ insiánte ie pÚ~cl~'riará el c~nse~timiei'~toaunqUe parece más 

seguro que el siste;,,,~ ~~terio; ti;ne un~ gr~~ ~;;~e'ritaja para 'el oforente pues el 
'· ·.···:·: ·:;;-, ~:-:·' :·'/_ 

articulo 1808 del Código Civil disponé: 
·- . ·-~ '. -o. .'-:~; .. ·,:· ~- ::~.- .. , '. '.::· ·. • 

"La, oferta se c6nsicÍ~rará~com~ no ;echa si'1a r~tira SIJ autor y 

et dest,inatario recibe,lajetraétación anteslque,ta oferta, La 

misma r~gl~ se ~plic~ al éaso ~¡,que se're/ire la aceptación." 
, -- .. ·' . '· l" -·.'-· • 

(24) 

En este c~~~ el ac~~ta~;~ n~ ~~ed~ obligado ya 'que la retractación tue 

recibida con antericirid~d a la acepta~lÓn. 

1.2.3 Sistema de la Re~épclÓn. 

En este sistema para·que el consentimiento se perfeccione se requiere 

que el docum~~to qJe c6~u~~e I~ ac~~ta~ión llegue' al p~lícit~~te, este sist~ma lo 

prevee el artículo 1 so? del, cÓ~igo' é1vi1 que dice; 

"El contrato se fo¡ma .~n él rnomeni~ en que el proponente 

reciba ·la ·~'é:ept;éióri, e~t~ndo IÍg~do por. su oferta seglin los 

articules pr~~¿~~nt'es;' .. (;.;¡ 

{24) Código CMI pa¡a el O. F. Op. Crt. 
(:5) Código Ci'-11 para el D: F. Op. Crt. 
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De acuerdo con este sistema, el c.ontrato se va a formar hasta el 

instante en que . el policitante recibe ell .. su domicilio . la ·carta o telegrama que 

contenga la aceptación, e~ este; sis'tem-a no basta que el-aceptante deposil~ en el 

correo su conte~t~ción, c¿~·o 'en el~isÍ~ma de la;exP~dición, y~ p~ra qUe haya 

consentimiento n~ bast~·i-~1~~~~Íef~lacuerd~cle ~olÜnÍad~~. sino. d;be existir la 
. - '_ ·_, _, -:- ' '. . .· ._'_ .. ': .. ~-~ .. ' .'- _., ·. _:. ' - ' . _'. :-''· :' .. " :· . _-. . ;- . '. '., _, . ·;: 

posibilid~d fisicad~ q~~ es~~c~~rd~ ~e éono~ca, pero ~asta para que se c~nozca la 

contestaciÓ~ que'de r~ciba-la ~~'a- cdé1e~i~m'a', iio' lmpo~a~do. q~e e-~té ausente o 

se. pierda. la·. contestación • dentro del' domi~ilio clel_ éíferente:. sie'ndo éstas causas 

imputables a é1, ya qu~ t~v~ !'~. po~Íbilíci~ci física de ~onocer I~ aceptáciÓn: 

1.2.4 

'::~- \> ;· ·-\~'. ;/;' ::::'.":: >- . ' 

Si:tern;-~e 1á' l~r~m:iacÍón. 

Este siste111a considera que se perfecciona el consentimiento cuando la 

aceptación U~g~ -ª~~o6lmiento del proponente. No basta que ~I oferente reciba la 

contestación, lo que. es un hecho material, es in.dispensable 'q'ue se entere de la 

aceptación, . se necesita que las dos partes recíprocamente: conozcan sus 

voluntades; para que haya concurso. 

Este sistema lo usa el Código Civil como excepción ya que el sistema 

que adoptó como regla general es el de la "RECEPCIOÑ". 

El artículo 2340 determina: 

"La donación es perfecta de~de que el donatario la_ acepta y 

hace saber la acephicion al donador". (26) 

(26) Código CM! pata el O F. Op. Cll. 
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La propuesta y aceptación por telégrafo,. se¡ considera entre personas 

no presentes y para que sea válido un contrato >celebrado por esté medio se 

requieren los requisitos del artículo 1S11 del Código Cív.il: 
·'•.'. •' ' ; 

-. : -. -~-· . ' . -: 

"La propuesta y·• a~~~tació_n hechas )or te1ég;afo ·. prod~cen 
efecta·s Si -,Os ··cantrata·ntes. c,~n anie.riOridad. h~bian :'~stiPüladO .: 
por escrito esta manera de contratar, y si los originales de los' 

.. . :, , .. -.. , ··, ... ,,.,.·-- '.' .. · •;·,- .'·,·-·' 

re¡spe¡ctiv?s .. telegra,mas·contie¡nen .las tir.mas. de los.contratantes 

y los signos cciiívenci?nal~s e.stableC:ídos entr~ ellos". 1211 

Por lo tanto, ~i I:e ~~mple~ lo~reqúisiL2 mencionados en el anterior 

artículo, no son válidas lapro~Úesta y la aceptaé:ión; ya que las partes previamente 

debieron de haber conveií'ido '~~·Usar 1~ :~~·t;le¡gráfic~:; !ambién se requiere que el 

telegrama original vaya firmado ¡,or el of~r~nte Érn .la propuesta y por el acepiante en 

la aceptación, en el téxto det/telegrama se; deben usar:'signos conítenC:ion~les 
- - "- -- ,-- --_,_ ·- .. . . '.. . -

mismos que debieron de haber'pactado cciií. anterioridad los contratantes. 

. . ' : ~ 

Ya estudiado ~I consentimiento, a conÍi~"uacíón analizaremos el objeto. 

2. El OBJETO. 

Para que un contrato· sea existente· se requiere del ·consentimiento y del 

objeto. 

Defi~ició~; o:ríva del ítocab.lo latino "OBJECTUS", que significa objeto. 

(27) Código CMI para el D. F. Op. Cit. 
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En materia contractual el objeto tiene tres significados: 

1. Es objeto la creación o transmisió.n de derechos y obligaciones. Este es 
' . ,, . , 

el objeto directo del contrato, o sea que ést.e tiene por Óbjeto inmediato 

el crear o transferir derechos u obligacione.s. 

2. Es objeto la meta que periibue la deÜda ·~ue con el contratase crea, 

esto es, la conducta del de¿dor dJe cbnsiste eh dar .. 11~.ier o bo hacer. 

La obligaqió~ tiene pclr; o~j~to. una. ;ondu~ta del deudor,• que puede 

revestir tres formas divé'rsas: . Dar, hacer o no hacer.· Este objéto único 

de la obligación :;e 'cci11sidera también como urí. objeto niediató o 

indirecto cié1 contrato. 

3. Es objetbtinal~e~te la cosa .misma. 

->'-:. 

Para Rafael Rojina Villegas el 'objeÍo és: "El objéto en el contrato no es la 

cosa o el hecho.; Est~~ s~~ Jos objeios indire~tos de la obligación, pero como el 

contrato la crea y ésta tie~é co~Ó obj~to l~ccísa o el:h~~ho, la terminología jurídica, 

por razones práé&as ~ de.~~on~,;,;~ en e
0

1 le~guaj~ ha confu~dido, princip~lmente 
en los códigos. el o~j~tode Í~ Óbli~acion ca~ el ~bjeto del·~~ntrato". 1:.:i 

El articulo 1824 del ¿ódigo Civil define el objet~: 
~. • . • " r , 

" · .... ' 

1. La c~sa que el ~blig~do debe dar. 

2. Elhe~IÍo q~~ el oblig~dó debe hacer o no hacer." 1291 

(28) Rojina Vtllegas. Op. Crt. p. 315. 
(~) Código CMI para el O. F. Op. Cit. 
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En éste articulo se regulan tres supuestos, el primero se refiere a la cosa que 

el obligado debe.dar o presÍar que·son las obligaciones de" dar;. en el segundo 

supuesto se refiere al. h~cho que el obligado deb~ .hacer. o prestar. que son las 

obligaciones de. haéer y dentro de esti clas'~icaciÓn ~ab~ ~l ter~er. s~puesto que es 

el hecho qu~;debehacer ci ~o. ~~cer aq~i. se. tiatá d~ t1n~ ~ondu~ta ~~gativa de 

abstención: 
' -.-, 

Desde el pu~iicte ¿ist~\foctrina;i: se divide al ~bjeto endirecto e indirecto . 

.. :'. ? ; • . •••·••··• .. · .... · ·.·. · .. 
El objeto dire~to e•s la cr~ación o tran~misión de obligaciones eri los contratos 

y el objeto indirecto ~~ l~;co~~ o .~I h~~ho·q~;e son el obj~to de I~ obligacÚ:m del 

contrato, según Roji~~ Vif\~ga'{' 

Si anal.izamos la dery~ició~ d~ objeto que da.Gutiérrez y González, concluimos 

que una cosa es ~I· objeto'd~I c~~trato y otra cosa es el objeto de la obÍigación. 

El contrato ti~lle do~ objet~s; 
. -.- .. . 

Obj~to Di~e~t~ o Inmediato: Que es la creación o transmisión de 

der~chos.y obÚgaci~~es. 

'. - .::' -·: ,-, 

Objeto Indirecto o Mediato:. Que es dar, hacer o no hacer, que es la 

conducta del d~udor qu~ 
0Se cr~a con el\ contrato y que a ~u vez es el 

objeto únÍ~o de la o~li~a~ión: ~a qUe ri~Y tres tipos d~'ólJ1i~aci6~es de 

dar,. h~~er ~no hacer. 
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Nuestro Código no hace diferencia entre el objeto del contrato con el objeto 

de la obligación. 

2.1 El Objeto en las Obli~acicines de Dar. 

"En las obliga~iones'.de d~r. ~I objeto consiste en la cosa cuyo 

domini~ o uso se tra~_~miÍ.~''. 1:.iJ 

- . 
El artículo 2011 del Codigo Ci~H especifica: 

- . ~·. : ;'{ - -~,:,-.. :-

"La prestación de la~o~~-~u~de consistiÍ: 

En la tr~siaciónde dominio deco~a cierta. 

11 • En la enajenación temporal del uso o goce d_e cosa cierta. 

El artículo antérior tiene· cu~i;o 'hi~óte-sis, en : la primera se plantea la 

traslación de domi;,io idé c~-~a éí~iia;: en el momento en ~~e de peñrecé:iona el 

contrato se cr~á ~n~ oblig;cÍÓn'ci~ dir; de tr~sladar.el dominio d~ co~a cierta, al 
1• :.;_:· ,.-.·- ·-·'-,·ce· _, -

peñeccionars: el°contrato se ira.siadaºel dominio pues el adqÚirerite del dominio ya 

es el titular de la cosa, ~o irllportando ;¡ s1i '~ e~tregÓ o n~ I~ cosa ni ta~poco haya 

cubierto el precio. i:i artí6ui~io14del C~digo Ci~il dÍ~pone: 

(3l) Rojlna Villegas. Op. Ct. p. 61, 
(31) Código CMlpara el O. F. Op.CJt, 
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"En las enajenaciones de cosas ciertas y_ determinadas, Ja traslación de la 

propiedad se verifica entre· los contratantes, por mero efecto del contrato, sin 

dependencia de tradición, ya se~natural, ya s~a simbÓlica; debiendo tenerse en 

cuenta las disposicio~esrelatiJas ~~(Registro Público". p21 
: .··: :~''. :·,-.:.·' . ,,· ·' . ':---.. ' . ' - - '.· ' -

Visto el .cont~nirJóde<e:te ;:¡rticÜl~ •. i:s,claro ~ue •el •. dorninio·.de .1a cosa se 

traslada a• lituÚi. propietaiio,·: i~dep~ndiÉlñteméni~ de que .el contr~to • s.ea perfecto 

como lo dispone el ~rÍíc~-lo 2249 del Código ~¡decir: 

"Por regla general, la .~~ni~ es ~e~e~t~·.y ~blida!oria para las 

parte~c~~ndci se han•c~nveí)ido ;obre·_·I~ cosa y su.precio, 

aÚn~Úe· l~p;i~er~'no ha;~ ~ido entrega.da, 

satisfe~h·o;O: ¡33j .• - · -

En é:uañto a l.a seguh~a hipótesis que es I~ enajem~riió~ tem~oral del uso o 

goce de cosa ciert;¡'\t~~~mO'_~- c6'~o e]~rripj~ .,i:ar;~~d~~ient~. ya q~e aquí se. 

enajena tenipci'ra-lrT1~nte el uso o goce de la cosa, habiendo una deuda de dar, pero 
·- ,. ' .. ,, i ,. . . - -·-- -- - ·- .-,· ·- , 

solo por un tien1po deterin.Ínad~ no habl~ndo 1~ trasi~dó~ del do~i.nio~ 

. . . ·-.-- :'_ - ,: -:,.·· ,. 

En la tercera hipótesis del artículo.2011, que es la restitución de cosa ajena, 

encontramos_ una obl;~aC:ión de,dartcon:i.º eje;,,plo íeñém~s al ~~ntrato de. depósito 

que lo define el artícu1b 2516: _ 

"El depósito es un ~ontráto por el cual .el depositario _s_e_ obliga 

ha~i~ e(depositante a recibir una cosa, mueble o inmueble, que 

(32) Código Ci'-11 para el O. F, Op. Crt 
{33) CDdrgo Cii,11 para el D. F. Op. Crt 
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aquél le confia, y guardarla para restituirla cuando la pida el 

depositan.te''. 1:i.1¡ 

En cuanto a la c,uarta hip.ótes.is .co~tenida. en. Ía,fracción'teii:era .del articulo 

2011 que es el pago de cosa debida, aqui debe 'entenderse como el cumplimiento 
,. • ,-, J ,'° , •• ' • " - ·'-.-· ·.-. - • •• ' ·-

efectivo de la deud.a, el pag<? 'pue'cte consistir en la entrega cie 1.a co~a ~ bien de otras 

cosas iguales fúngible~ ~ ias r~~Íblda; como ~]em;lo ~C prEÍ~\~mcb d~ dinero, la 
:..·? 

deuda consistká en entr~gar otra 3Úmá de dinero. de igualcantidad a la recibida. 
- .·-.. -, ·" '.,', ., .,."': .. --, .. ::· ... ·. ' ·:···-

Uná vez anali~~~~ el :r1iéU10 2~~ 1, que se.refiere ~ Ja presta~iÓn de la cosa, 

que es una obli~a¿;e,~ d~ el~~. h~blaren1~s ele lo~ req~isit6s q~e d~be contener la 
" - . ~~::.· • - . --o <',"\-.--- --._· - .. - . ' ..... 

cosa. 
;<'".:-

. ' .•. -

El articulo 1 s2s del mismo ordenamiento d~termina: 
. . . . 

"La cosa Óbjetod~; contrato_ debe:' 

1. 

2. 

3. 

Existir en' la náturaleza. 

Ser cleter~i~~da o d~t:rminable en cuanto a a su especie. 

Estilr enel coiÍiercio. ,;!;;I· 

.- ·. ;, 

La cosa objeto del Jiontrato .d!;!be existir en I~ naturaleza, para que una cosa 

exista en 1a natüraleza'se requiere que se:a física Yiuríclicarriente ·pasib1;;. 

(34) Código CIVIi para el 0. F. Op Cit. 
(35) Código Cí'lll para el O. F. Op Cit. 

26 



Posibilidad física.- Una cosa será físicamente posibe cuando existe o puede 

llegar a existir, ~o hay problema con las cosas que físicamente existen .a la 

celebración del contrato, sin embargo pueden llegar a existir , el articulo 1826 de 

nuestro Código Civil, prevea: 

"Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato. Sin 

embargo; no puede serlo la herencia de una persona viva, aun 

cuando ésta p_reste su consentimiento" ¡36¡ 

- Este articulo acepta que se celebren contra~o.s s~bre cosasfuturas, ya que 

aunque no existen a la celebración del contrato hay;~ásíÚ1ida~ ffsi2a de-que Jieguen 
, - . '' '"-' - ' ,- '' ' 

a existir. Esto quiere decir que es posible c~Jeb·i~r u_~'~o~trat;, au·n cua~do Ja cosa 

objeto del mismo no exista todavía. 

La cosa objeto del contrato debe estar en. el comercio ... Si. el: objeto se 

encuentra fuera del comercio existe imposibilidad jurídica para celebrar el contrato. 

El artículo 747 del ordenamiento antes citado establece: 

Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no 

estén excluidas del comercio." !37) 

El artículo 748 del mismo código dice: 

(36) C6digo CMJ pata el O. F. Op. CI. 
(37) CódigoCiW par. eJ O. F. Op. Cil:: 
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"Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o 

por disposición de la Ley". (38) 

Por último el artícu.lo 7 4S,dice: 

"Están fuera del cor;{erciÓ por su naturaleza, las cosas que no 

puedan ser pos~ídas;·po/aigÚn indivlduo exclusivamente, y por 

disposícíó~ de Ía 1'ey ' l~s que ella declárá irreductibles a 

propieciád ~artí~ular'." (3ll 

. .:,.· ·'.'" . . . . -
La comercialidad es; ladisposíción que tienen las cosas para poder ser objeto 

de algún contrato, al no h~ber impeé:H~e~ia ni ~ar ~t.Í natural~za ni por I~ ley. 
_ • _-- -·. _--_e- - -:_·,_ e ',--. ·'?; . .o· _ .. = ,- -.. ,-_ _ ~;- _ .-· __ -.•. - '. o_- ,_·--. _ · •-- -

Es muy fácil d'ete~rÜinár qué biel'113s e~iá11 fuérá del comercio, pues no es 

posib1Él comprarías ~are~. 1ani~yi~· 1citrí~;; v~ '<lue_~e~r,~~pi~cia~~e ia nación v 
no son susceptibles•· de· apropiación , particular• al· . igual ' que·· los ·.edificios• que 

pertenecen a la nación como ta~bién las ~br~s arq~it~ctóni~a~ ~ert~~~cie~tes a la 

nación. Así tenemos los bienes del do~inio público de'1.a Federació~·~ !~~bienes a 

los que hace referencia el artícuio 16 de la Ley, Ge~eral de· Bieries Nacionales. 
.. . .. . ,.-. . 

También hay bienes que aunque .no pertenecen a la na.ción, no:~~. posible comprar, 

por ejemplo, el aire, las estrellas etc.· 

Es claro. que si el contrato. carece de consentimiento o de objeto será 

inexistente, al respecto el a.rtículo 2224; dice: 

(38) Código Civil para el O. F. Op. Cit. 
{39) Código CMt para el O. F. Op Crt 
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"El acto juridico inexistente por falta de· consentimiento o de 

objeto que pueda ser , materia del él no produce efecto legal 

alguno, Na es susceptible de valer par confirmación, ni por 

prescripción, su inexistencia ~lled~ :: iiwoc~rse por todo 
,- ' . , 

interesadÓ". ("Ol ·. 

2.2 El objeto en Lasobiigacicines de H~cer. 
" :·. - - .. ·•.> 

El objeto de 1: ~bligación.puecfé ;er de hacer o no. hacer. El articulo 1827 del 

referido Códi~o, dice ~óll1~ ~eb~ ~e;' éste h~cho: 

"El. hecho positi~o o negativo, ~bjeta.del contrata, debe ser: 

1.- Posible. 

11.- Licito. (41) 

Hecho Posible: 

Posibilidad Jurídica y Física. 

Se dice que el objetó de la obligación de hacer es físicamente posible, cuando 
-· _,. ;- . . 

una ley natural no impide que· se realice tal hecho, na. habiendó un obstáculo. La 

posibilidad fisicanose f~;i~ie.a las·aplitudes.d~l ·s~jeto para•rea'1izar el hecho 

porque aunque el sujeto sea un incapaz, :;i el hecha es fisicamente posible podrá 

(40) Código CiVll pata el O F, Op Cít. 
(41) CódigocMlpataelD.F.Op.Crt. 
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ejecutarlo otro sujeto, por lo tanto, este hecho no va en· contra de ninguna ley de la 

naturaleza. 

El artículo 1828 del Código Civil, dice: 

"Es imposible e(' hec.lici que no puede existir porque es 

incompatible con' una l~y de la naturaleza o con una norma 

juridica qúe d~be régirl~ n~cesariaíl1e~te.; que constituye un 

obstáculo insuperable para su realización" (42/ 

"No se considérará i;:nposible ~¡ hec~o que no pueda ejecutar~e 
por el obHgado;,~er~si p~~ otr~ pe~~~~a~n lugar de él" 1.:i1 

.- ,-·:/< -~---~~~-- .-_::-. :,··: ..... ·. \:-. ,_·".. , 

Cuando e.1 .act? .es ;íl1~o~ible j~ridic~m~nte e~ por~~e la n,or.má fo i'ii,pide, va 

en. contra dela ley, aunqÍJe materialmente se celebre el conirato, la obligación 'de 
'· .· ' ·. ' •. "· ,.;t ·:1 ·• '· • ,. ' - .. ,-,, _· - e·.·.:"· , "t~-.< - ~'- ;" - . " ,., ' ' · . '· ' 

hacer o no hacer, desde el 
0

puntÓ de' vista' jÚriéHco es inexistente, es por eso que se 

habla de. impo~ibÍ1iciad ]Úricii2a. 'Eí arti~u1~ 2224/diipon~ 'éuando e1 ~cto jurídico es 
"' ·t - ,_ .; ' « "• .- ,._, '"é. -- - - • -. --

inexistente y en est~ cas.o s~~ia inexist~ÍÍt~ ~I c~ntrata poiÍ~lt~ de objéto ya que este 

es imposible y pued's eq¿lpár~rse ·~·la falta, de objeto. El artÍculo 1794 di~pone: 

"Para la exi~t~ncia del ~ontrato se req~iere: • 

l. Consentimiento. 

. 11 •.. Objet~ éiúe W~e~~ se~~ateila c:Íel~ont;a;o". c441 

(42) Códig'o Civrl para el O. F. Op Clt 
(43} Código.Cii.11 para el O. F. Op. Crt 

(44) Códrgo CilAI para el O. F, Op, C1t 
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Hecho Licito: 

A diferencia de la imposibilidad jurídica, __ d_onde ·el acto nunca llega a 

realizarse, porque a_lno ser observados los supuestos. de la norma juridica, aunque 

el acto tenga _as pedo material n·o tendrá• existencia juiídica,-por lo tanto, en la 

imposibilid~d-jurÍ~ic~ ha/inexistencia. niientras qÚe en I~ iÍicitud ~ay ~ulidad porque 

viola y contr~rí~ l_a ley, es por ~so que ~I obJeto d~i :=~ntrat; ~o ,és im~CJsibl~ pero al 

ir contra la ley, elacto;~s.nulo. -

La licitud_ como -más ad~lante lo verémos es' un requisito de validez del 

contrato, es por eso que el acto existe pero viciado de nuiidad. _ 
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111. ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS CONTRATOS. 

Una vez an.alizados los eÍementosde e_xiste11í::ia .deLcontrato. de 1.os que 

depende que -esie exi~t~: ahora vamos a. est~d-iar lo.s elementos de. validez del 

contrato, ~~e ~d· ;;~ndoi)d~~ 1~~: e~e~ci'\ll~s,cnéc~~arios para la existencia del 

negocio. cua1quiera de ~íros que rá11E! sólo ori9iAa 1a nulidáci más no 1á iriéxisieriCia .. --·--· .. ,- -.;.·\ "' ·,_;•. : .,. ·', .. -. ,.'•. -· 

de1 contrate. E:s decir, 1a fa1ta'de e1eméhtb n'ci impedirá que el~e9ocio e~ista; pero 
'" ,,, ... :.-·- '''"' .- ,, .. _ ,._' ,,_ '" ·-· 

eso si. que exista h~.rido de nulidad, herido de imfalid~z, . 
. ·.: ,,_ . - - ; 

El articulo 1795 de'icód,igo'Civi(se r~fi~re a los casos en que puede ser 

invalidado un ~ontiato p;~ I~( falta. de . tos elem~ntos o requisitos de• validez y 

establece: 

"El contra!~ puede s.er invalidado: 

1.-

11.-

111.

IV.-

Por-incapacidad legal de las partes o de una de ellas. 

Por vicios del c~ns~ntiílliento: 
Porque ;u_ i;bjet~, o su moUvo o fin,· se¿ ilícito; 

.. - _,._.,,_ .. 
Porque el éoris-~nthTliénto ,no se haya manifestado en la forma 

q-ue iá-ley e~tabtece/:• ¡45) 
;· _--. .·:-.-~·~:··-~;:~;}\_,:. ·-.- ., ~ . 

Nuestro Código CMI ~o es.~laro. al ~iJ'especificar cuáles ~cin los elementos de 

validez del contra!~ ya q~e. el arti~ulo 1 ?s4' menéion~ Íos elem~ntos que requiere Un -- . '- . -· ·. - ·.-- . . -- .. . . ' ,_ -~ ·--,. -

contrato Paraser_existenle, y no ásí los elementós qffe setíeqÚleren para su validez, 

1a doctrina ha t~macl~ e1 refe~idó ~~ícu10.17ss a contrario ~ensu para determinar 

(45) Cód1goCMlparaelO. F.Op.Cll 
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cuáles son los requisitos o elementos de validez, mismos que a . continuación 

mencionamos: 

Requisitos de ValJdez delContrato: 

1.-

2.-

3.-

4.-

1. 

Capacidad legal de.las partes .. 

Ause'nci¡/~e vi~icrn •e~· ~I ~on~enlimiento, 
ubitud ~n<~!'ob]~to, inoti~oo fin. 

Forma requ~rid;por la .ley.para manifestar el consentimiento: 

.";;- -';:- _ ..... ,. '.: 
Capacidadlegald~ las rartes. 

Capacidad derivaael vocablo latino "capacitas" y su definición legal significa: 

"Aptitud. legar'~ara·~eri;uijtbde ·~~r~chf; y ·~bligacioÁes.<f~cullad de 

realizaf·aclOs VálidoS'.:-y ef;'éaceS ···en· 'dereCh'OfEn· o~fe~~ri~---c-i~il- es~·1a ~~'iitUd -9eneral 
.. - - . -. - ._, ,.~" '·: . --- . . . . . ' - .. ... . ' - ' - .. 

para ser sujeto de dere~hos y obligaciones en la esfera del derecho privado, y más 

comunmenté, ~~ el il11b1iJ tr~Jicio~aldel derecho civil, en l~s rel~ci~~e~ J~ridi~as. 
familiares, reales%o~~~~d~~le~. obligacionales y sucesorias." (46) 

Para Rojina Villegas la capacidad es: 

"La capacidad no es un elemento esencial en los contratos. toda vez que los 

celebrados po¿ .i~c(¡paces existen jurídicamente, son susceptibles de. ratificación 

para quedar convalidados retroactivamente. o bien puede prescribir la ineficacia que 

(46) Palomar de Miguel. Op. Cit. 
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Jo afecta. A la incapacidad parcial o total del ejercicio es a la que nos referimos como 

un elemento de validez en los contratos; por eso cuando en el derecho se usa el 

término incapacidad o ,in~apaz, se supone que .se trata de la incapacidad de 

ejercicio" (47) 

Andreas Von Thur, dice: 

"La .finalidad de los negocios jurídicos es fa~ultar a la yoluntad del hombre 

para la or~ánizaciÓn.·d~ sus í~la.ciones jurídi~as .. Exigen pcir tanto la existencia de 

una voluntad ~Clrm~(c'1~ro q~e p~;a ~irriplific~r y garantizar eÍ ¿omercio jurídico, la 

ley presci~de ~~ examinar e_n cad~ ca;o l~s'cualid~d~s intelect~al~s deriio~bre y 

se limita a eli~i~~¡ de la masa de Jos ~~jetos' de 'clere~ho~ dos categorias de 
-· " - - - ' - -- - .--~-~~- -:=-•'·'--"'"'-'-;:-o - -- " - -- _. -· " ' - - - . ' 

homb~es, a q'u1in'esnieg~ o restringe 1á''c~p~cidád de obrar iieéesariamente para la 

celebració_n de fós négocios jurídí~os:" f48J •· 

·Todo sujetó que reaÍi~e un a~lb juridico debe estar dotado de capacidad, debe 

tener aptitud para ser :Su¡;{.; cié dere~hos ~obligaciones y para pÓder éiercitarlos. 

Hay dos clases. de capacidad: 

- Capacidad de goce y 
- Capaéidad de e)ercício. 

Capac/c/ª'!!1.e_goce.~ Es)a aptitud del sujeto para ser titular de derechos y 

obligaciones. El cler~cH~ dota de capacidad d~ goce al reconocer Ja personalidad 

(47) Rojina Vlllegas, Raf8et Op. Cit. p. 127 
(48} Von Thur, Andreas. "Derech_o Civil parto Generar, Trad. Dr. Wences/ao Roces, 1á. ed. Antigua llbrer/a.Robtedo, Méicrco. 

1941.p.113. 
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jurídica tanto a la persona físíca al ser concebida y estar bajo la proteccíón de la ley, 

como a la persona moral al es.t.ar constituida· conforme a la ley. 

El articu.lo 22 .dél Código Civil; establece: 

:'La capacidad jurid]ca dé la~ personas físicas s.e adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la riiu~rte; p~rd ~·~sel~· el m~menio e~ quºe un iridl~iduo es. concebido, 
.. - ' ;'. ., "-;:";,·· . '. -- . -1-;·,--· , 

entra bajo la protección de 1.a léy y sé 1eyene por nacid~ par~ los eféctos declarados 

en el presente Código". (49) 
.. . . 

,·':·· ;::·'.=·::. 

Debemos entender Capacidad de Goce como cap~cídad.jÜridíca ya que 

nuestro códígo así lo define: 

El artículo 27 Constítu~id~al ~n s~.fr;~~íÓn.I, da ~pacid~d de goce a los 

extranjeros para adquírir el do~i~io direcl~ s~~r~ ;i~rra~·~ ª~~as ~;, una faja d~ 100 

kilómetros a 10 largo ~e las front~ras;ci~'so ki1Ó~~¡j;;5 ~nla~coitas. 
·~:~: .- - .- ~-,-- _:, __ :,,::_·-.: 

La clausula Calvo, r~~iri~ge tá;t,bié~ a los extranjeros para adquirir el dominio 
·. ----·. ·;_·":,.:_ '."f'"j: ,, . .-. - i 

directo sobr~·tiérras yagúái(enu_na faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras 

y cÍe 50 kiló,;;~tro~ en Í~~ c~'~ta~?; Ta·~~ié~ p~ra obtener concesiones de explotación 

de minas; ag~·a o combustibles mine'rales én lá República Mexicana, salvo en el 

caso en qÚe converi~~~ ~n;~ '.· l~c.• Se~{etaría . de Relaciones Exteriores, en 
. ·'' . !'·: ,,._ .. ,,,,· ..... 

considerarse.como nacionales respecto dedicho.s bienes, e invocar, por lo mismo, la 

potección de. sus ~~H~~;,;:i6r lo.que se ~~iier~ a aquellos, bajo la pena, en caso de 

faltar al convenio/de'perderº en lieneficio
00.de la Nación, los bienes que hubieren 

adquirido en vÍrtud d~I ~i~rnó. 
(49) Código e¡.,.;¡ p8ra el D. F. Op. Cit. 
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En la fracción 1 y en la IV del mismo articul~ 27 constitucional, dice que las 

sociedades mercantiles por acciones tienen inca~~cidacf 'de goce absoluta, para . . . . . . 

tener, poseer o administrar fincas rústicas.· 
~ . ' ~. . . ~. . . . 

Elartículo 176 deJGÓdig; Civilisóloper~ite Ía ~ompraventaentre cónyuges, 
' . - ··"o'·"··;,.' ,.._,,,· · I}' -.· ·'• · ••· ·•.· .. •· C • • 

si están casados. pcir 'sepafación ele'; bienes iámbién el; ártíi:'ulo ! 2Í76 del mismo 

código, prohibe a los ;~:~giitr~~C>s; juece~7;iini~futerió' Público;F~tio~adcis, peritos, 
•, - ·,· '- · ~- .. .• ,. _. . ~.·e •" , .• •, . · ,,_·, .• - .::; •. . "."· .:-- .:: .•. ¡\" e,:·.· , .. ,,.. - • .• , - e; " ,' 

procuradores y. defensáres oticiá1e; coliiprai 10¿ llíene~ objeto cie los juicios en que 
- • ••• - • ' '<~ : , • •• ' • - • •• 

intervengan. 

Capacidad efe Ejer~i~lo.- Es la h!itud que tiene lfJ ·persona. ya sea física o 

morar de ejerce;su~ cie;e'.~ilo~'y~tili9aci6H~~. 

El artículo ÚI~, cÓdigo;Civ,íldlsLne: · 

"El ll)ayor de edad tiene ,lá facultad de disponer libremente de 

su p~rson~' y de' ;ús ~Íe'n;~, salvo las limitaciones que 
~ -~-; 

establece la ley.'!, cooJ 
-:·:~-: -: - . -~.: t: '._~-~:-·· 

Los mayores de eclád en pleno' uso ·de sus facultades mentales, tendrán 
, " .. -

capacidad de ejerdcio' t~t~I a difer~ncia de la capacidad parcial de ejercicio que 

señala el artíi:ul~ 4S1 cfel mismo Código que dispone: 

"Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, 

tienen incapacidad legal para Jos actos que se mencionan en el 

artículo relativo al Capítulo 1 del Título Décimo de este libro" cs1¡ 

(50) Código CM/ para el D. F. Op. Cit. 
(51) Código CM/ para el D. F. Op, Ci. 
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Esto quiere decir, que pueden hacer valer sus derechos personales y s_us 

derechos reales sobre bienes muebles, por eso se habla de una capacidad parcial 

de ejercicio. 

Tienen incapacidad total de ejercicio los enumerados en el articulo 450 del 

mismo Código Civil. 

"Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de edad. 

11. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su 

inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos que 

padezcan alguna afección originada por enfermedad o 

deficiencia persistente de carácter ·físico, psi_cÓlógico o 

sensorial o por la adicción a sustancias íÓxi~a/coñio el alcohol, 

los psicotrópicos o los estupefacientes;, siempre que· debido a 

la limitación.o la .. alteración . en -la intelig~n~ia. que ·ésto les 

provoque no puedan gobernafse y' obligarse por si mism'~s. o 

manifestarse su voluntad por algún medio". (52) 

Esta incapacidad ya sea total o parcial, es la que afecta al acto jurídico en su 

validez, ya que aunque no exista no es válido por falta de capacidad ya sea en uno o 

en ambos contratantes, y esta invalidez derivada de la incapacidad de ejercicio se 

expresa en una nulidad relativa, ya que este acto es confirmable y ratificable. Rojina 

Villegas dice al respecto: 

(52) Código Crvit para el O. F. Op Crt. 
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"Conforme a este principio, el. Código regula un elemento de 

validez en Jos contratos, .. sin mencfonai ya Ja di~tinción enlre 
- .·, .... -· - ... : .· ·' ''._ . 

capacidad de goce y d.e ejerciéio, de tal.manera que se sobre 

entiende qÜ~ c~~ndcf a1Crci~ ~J elerne~to c~pacidad, o bien 
:-._» ,: '' .·-· . _,. > 

cuando de~Jara Ja ni.;Jidád rel~tiva por incapacidad, solo se 

refiere,·.reipecÚv~m~nte, .. a· Já ca~acidad o. incapacidad de 

ej~rcic!o". ¡~;, 

.. · .. . 

Según nuestrd d~rec~·o Ja incapaéicÍad de uná d~ la~ partes solo puede ser 

invocada pcir ~I i~capaz, y~ ~~e. Ja a~ciórt de nulid~d sÓJb se otorga a él, sin que .la 

contraparte.capaz. pueda ~J~garl~. 

Hay dos excepcio~~~: t3ando el objeto ~el cl:rec~¿; o ~e Ja obligació~ común 

sea indivisible y.u~ s~guncio caso cúando el menor de edadse ~ace pasar como 
- ·-~_,_ --· . : . < - . 

mayor, en cuanto a' JÓs asunte~ de{su arte. o profesión,·. en· 1os-·que seá. perito. 

(Articulo~_639;·s10 y 1?~~.~~~;I CódigO·~-~iv~I) 

La representaci6~ e~ una irisutución jurídica auxiliar ~e Ja inCiipacidad de 

ejercicio. Ya que toda: incap_acidad de ejercicio, 'da origen a Ja representación legal, 

porque aunque éste individ~o in~apaz tiene Ja capacidad de goce, carece de Ja de 
' ;..~·':.._ ·;,e'. _ i .e o--...•c c. 

ejercicio y esto quieré ·decir ~que •por'medio de Ja representación al incapaz se le 

ejercitan sus:dereé:íiós que él.no pÜei:!e' hacer valer directamente porque.si no Je 

estaría tambiéri ne~~~~b la cap~2id~d ~e g~ce ~I no poder ha¿e~ valer. s~s ~~rechos 
por condUcti>: de ~~~f ~ona capaz. 

(53) Roj1na Vlllegas, Rafael. Op. Cit. p. 366 
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Así que la representación es: La institución jurídica por la cual una persona 

celebra a nombre y por cuenta de otra un contrato; de.tal forma que sus 

consecuencias se producen directa e inmediatamente en la persona y patrimonio del 

representado como si él mismo hubiere celebrado el acto. 

Bonnecase al respecto opina: 

"Las dos directrices fundamentales en las que se basa la 

organización de las incapacidades, son respectivamente la 

prepresentación y la asistencia. Es decir, en algunos casos el 

incapaz ·tiene que actuar necesariamente por conducto de su 

representante, otros, se permite que el incapaz manifieste su 

voluntad en el acto jurídico, pero debe concurrir también su 

representante legal dando su conformidad para la validez del 

mismo. En los actos Jurídicos de carácter patrimonial contratos 

o convenios, exceptuando el testamento, el incapaz no puede 

Intervenir el el acto, debiendo ser su representante el que lo 

substituyua en una forma integral". ¡s.¡ 

En nuestro derecho en actos civiles se permite al menor de 14 ó 16 años 

generalmente que intervenga en el acto jurídico, pero siendo necesaria la 

conformidad o el acuerdo de su representante legal pues si no el acto no será 

válido, por ejemplo: matrimonio, esponsales, reconocimiento de hijos, adopción, etc. 

Nuestro Código Civil se refiere a la capadicad y a la representación en los 

contratos. El articulo 1798 dice: 

t54) Bonnecaso,Julián. Op. Cit. p. 3a7, 386. 
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"Son hábiles para contratar todas las personas no 

exceptuandas por la ley" 

El articulo 1799 se refiere:. 

. -, <~~'.·,· ·:.?" .. - -
"La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada 

por. la ·~tia ~~ p~~ve~~o prdpici: s~.l~o q~e s~á indivisible el 

objetO del dere~ho o de la obligación com~n". (55) 

' . . '.~< ·:<· ,,¡:-· ·-

En cuanto a la repr~s~~taclóií nu~str~ Código disponé . 
. . --e··, - .. ,.· ">' :.- - - . 

"El que es. hábil para 'cantráiar; puede hacerlo por sí o por 

medio ~eptro l~gal~en;~'~u¡;,;~a~o". (56¡ 

Articulo ·1801: 

"Ninguno puede.contratar a nombr~ de otro sin estar autor~ado 
por él o por I~ ley'.'. (57) 

Y por último, el código se refiere a los. contratos celebrados a nombre de otro 

por quién no sea su legitimo representante, serán nulos salvo que sean ratificados 

por el representado. 

(55) Código CM/ para el O F. Op, Cit. 
(56) Códlgo CMI para el O. F. Op. Cit. 
(57) Código CMI para el O. F. Op. Cit. 
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Artículo 1802: 

2. 

"Los contratos celebrados a nombre de otro por quién no sea 

su legítimo representante, serán nulos, a no ser que la persona 
- ·-' ... _-__ - ·. 

a cuyo nombre fueron celebrados los ratifique antes de que se 

retracten por la otra parte. La ratifÍ~cióh deb~ ser hecha con 

las mismas formalida'des que para ~(coniratci :~~ige la ley". (sa1 

. _,, . _,,.··-· ... --, 

Ausencia de Vicios en el Co~se~tlmient~. 

Como ya vimos para I~. ~~ist~~cia • d~ :·~n' C:ontrato ' se necesita del 

consentimiento de las part~s yde un~~j~~O~ p~;¿, ~a;a q~e S~~ Válido~¡ CCl~trato se 

necesita que ese consenti~iento no esi(tí~iadCl, ya ~ue' 16está'e.1 c~nt;ato puede 

ser invalidado de conformidad con ló_dispuesi~ porel ya cita'c!o artículo 1795 y en 

este caso operaría la fracción 11 qu~ ~·~ ~~frer~a i~s ~icio~ del ~onsentimiento. 

Vicio deriva del latín 'VITIUM",_ que significa falta de rectitud o defecto moral 

en las acciones. En derecho significa: 

"Es el efecto que producen en el consentimiento el error, dolo o 

violencia; que iie'ga incluso a invalidar el acto a cuya formación 

ha con.currido, son subsanables, cuando pueden desaparecer 

por su ·"convalidación. Son vicios del consentimiento en los 

actos o_· contratos los hechos o actitudes que restringen -o 

anulan i~ libertad o el conocimiento con que deba formularse 

una decla'raciÓn o con los cuales deba proceder~e". (59) -

(58} Código Civil para el O, F, Op. Crt. 
(59) Palomar de Miguel. Op. Cit. p. 1402 
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Podríamos definir al vicio corno: 

El vicio en un contrato se da, cuando un elemento de existencia 

sé reailza o s~ p;~~~~¡~· d~ ;ria~era i~pe~~cta .• -. -

"• .,, e 

Nuestro Código divil, resp~cto a Jos vici~s del consentimiento dispone: 

El Articulo 1812:dice: 

"El consentimiento. no es' 'váJid~ si se ·ha dado por error, 

arráné:aéÍo po/viol~~cia 6 ~~r~re~~ido por dolo". (00) 

~ ' . .', . - -

Según la doct!ina clásic~ son ci~co Jos vicios de Ja it~luntad: • el error, el doló, 

la mala t~. la vÍ~lencia yÍ;le~iÓn. 

Para el ~;ludio de' los vicios del cÓnsfintirniento n~s b~saremos en Ja doctrina 

clásica. 

2.1 El Error. 

Es el primer vicio del c;:onsentirniento que estudiaremos, deriva de· la 

palabra latina "ERROR" y significa: 

"El error és • eJ vicio del . con_senlirniento originado por 
_.., --:: .. 

equivocación de-buena te: que allula elacto jurídico si afecta a 

lo esencial d~; mismo o de su ~~jeto" 1•11 

(00) Código CMI para el O. F. Op. Cit.· 
(61) Palomar de Miguel. Op. Cit. 
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Giorgi define al error: 

"El error es una ·disconformidad entre las ideas de nuestra 

merite y el orden de l~s cos~s". ¡",,,; 

Podríamos definir al error como. una creencia o consideración falsa de 

la realidad. 

Henocii o. Aguilar dice:· 

"Como este o;de~ no es produ~to de la mente humana; tanto 

porque no 1C! ha. ~r~ado/~~anto ¿o~que esiá fuera de ella, el 

conocimiento (jue .-:de ; dicho '~;~e;/xpli~~e ~d~~irir .el 

entendirliientC>, no .éscordinari~ment~ pleno y pertecto, sino 

limitado· mediocie y.Circ~ríscripta. Por consi9ú1erite el'hombre 

se enc~entr~';~~;st~~a ~qui~;c~rse, ya sea por íma ~~re0cia 
total.· de corÍocimie~t;- y; por un conocimiento i~pe~ecio o 

equivocado d~_I ord_en ·de las cosas". (63) 

Gásp~ri al respecto opina sobre el error:· 

"Corrio la· noción falsa· que .. tenemos de una. cosa, y la 

ignorancia <:o~~ la ~~s~ncia de tC!da noción~ Aunque el. error ~ 
.,;. 

ignoranciá no sean· 1~ mismo, ocasiones hay que confunden en 
·. :•'.-.. ·.~;,:_','.-' _:,_.,._- :~_.'.~--'·'-o~--~-7':5;-CC'"·--c:=.f;-_,- .. ',· ,-·,· '. ... -· 

cuanto a la ign"~rancia dEi una cosa o de un heÍ:h~ qué puede 
·-- • ~ ._ • - • - •• ·- - • ' .. - • • • 7 ,. ' - - - • • - - • ·, ., , 

. - .,_ -·-· .. ··-.·-··. ·-·· 

(62} Giorgi Jorge. '"Teorfa Gen1ttal de las ~b/i~~~~-en el·O~r~ha M~~o" Tomo IV, Ed. Espaftoia, Espa"ª· 1945 p 61 
(63) Henoch O'. Agu1\ar "Los ~echo& y ~~os Jurldicos ~n !~ ~rfn~ y en la Lef, Torno l. Mi>a'c~. 1967. p. 137. 

43 



hacer suponer la existencia de otra cosa o de otro 

hecho. El error de _derecho , por ejemplo: · no es sino la 

Ignorancia de la ley. Esto expllc~ que el cl~recho romano los 

haya tratado bajo el mismÓ titulo. Respectó de IÓs efectos qué 

el error prod~ee e~ · r~;abió'rl • co~' 'ios aét6s en 'qu~ concurre, 
., • ,·-· '· .. , •• ··> . --- - . ;-; -

existe_ u~a graélua¿1ón.- f:Íáy 'úna das1{ile error cuya -aparición 
:,·c. ,;· .. ·, -0c ''/ 

Impide· -el 'nacimient_o_ del coritráfo, -_ estaremos'.. entónces en 

prese~~i~';d~I ;e:rrdt'~llé~se ·¡,r d~~~A;;,~~~·: ~;r'6r _bbstá6u10. 

ExlstéacÍeníás' é1'1Íain~~º é~ro/1ridtt-erent7 que'·.·é~rece· de_ 

relevanéla· para el fi'acin~mie~t? _-y for~~clÓ~ del .áct6 jurlcHco 

confractuaCya 'que g;;~ei:áe sobre Tºt1v;s deter1111~ántes de 1a 
,1~-- '=~, ::- -:--;-.' 

voluntad, - .y ,Jo'r'-ú1timo}téóemas · -e1 ,,error que vicia - e1 

consentimieiito ·- ~oti~and~ 1~: nulfrlad •_ relativa ·del negocio 

jurÍdicÓ ~ ~~e. es d~~orÓinado pdr la da~t;ln~ com~ error 

nÚlld~d;' .• c..ií 

Nuestro Código· Civil se refi~;~ ~I erroídé tlecho y al de derecho y 

como consecuencia a -la anulabilidad del ,ácio'cu~nd6 rec~l~a; ~obre el ~otiva 
determinante de la voluntad, sin establece;.~in9JHá ~l~sfflc~ciÓ_~d~!mlsmo. Dentro 

de este mismo artículo --qué a -conlinu~ciÓn -Ír~;~c~i6ire~6s ;e encúentran . .,.-. ··.· .. -: : ··. 

involucrados el error en las personas, en el objeio, en ei riégoéi~ y en la prestación, 

en cada caso se debe de demostrar que de no haber e~isUd~ el-~ror no se h~~iera __ 

celebrado el acto o que é_ste recae sobre el motivo determinante éfe la voluntad. 

(S4) Gasperi, Cllado por Roj!na ViHegas. Op, Ctt p. 515 
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El articulo 1813 del Código Civil dice: 

"El error de derecho o de hecho invalida el contrato cuando 

recae sobre ~{m~tív6 cfet~r~ir1~rit~ d~ I~ voluntad de - . - -- -· ..... ,. .. '-· -

cualquiera de los'qu~ co~traia~. si ~11 el acto de ia ~el~braciÓn 
- · ·_-_·' -~- .. :- ,: --:·<·:-~,. .. .,_,_~:.--- :c~:::-:-i'i-'(- ·<:-:-> : ... , ::·>·:· - :· ;:: . ! : 

se declara.este'moUilo .. o ,si se prueba por, las circunstancias ,del 

mismci éilnt;~to ;ues~· ceÍ~bró ~;td ~n el,faJ~d sup~~s'io que Jo 

motivó y no por otra 6~~sa." 1"3( , , , 
;. ·¡,< ·:>·' :.' 

ErrorFo~iiitb;.; Es ·cuando''s,é, cae en·'é1 error s,in que n,adie lo haya 

inducido ,a caer en é~~ falsa ~reencia de la reaii'dacfOa diferéri§ia qúe el erior 

motivado; el otro ~~jetó ~e~iiZa maq~Ínaci~~~s para ha~:r ca.:r en el érror, o bien 

para mantenerlo en·'casóéféquehi:Íbiese sido errorf~rtuiio.• 

" -_ ; 

Al existir ~n ~I; col'lt~at~·-~ error fortuito, si se invoca el vicio por el 

interesado, tra~rá ~o~~ cd~~ec~encÍa la ~~IÍdad relativa, pero· el errotdebe ser 

causa determinante para celebra} el contrato. 

- Error aritmético o de cá,lculo. 

- Error de hecho. 

• Error d~ Derecho: 

Error ar/tmético,o de cálculo.- Este tipo de error no va a afectar la 

vida del contrato, sólo va ida~ Jugar a¡~ rectific~ción y no;,. la nulidad. 

(CE) Código Ci\lll para el O. F. Op. C4. 
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El articulo 1614 dice: 

"El error de cálculo ~ólo da Jugara que se rectifique". 166l 

Error de hecho.~ Llamado también obstá¿i.Jlo, _este tipo de error impide -_. "' ' ' , .... - ' . - _ .. - - ' : , __ . - ,.- - . - . ..,-,. -- . . 

que el contrato ~~i~íii''á1 ria habersé'int~grad~ el consení'irniento que es elemento de 

existencia y esCa~6i:iciº~º~º err6~:aJst~2~1-~ v llueb~re~~er ~abre 1a ~átura1eza 
del contra;o ~iendo ~ste. 'é~ror ';~ n~~oti~. o bi~n puede recaer sob~e Ja identidad del 

objeto materia d,e la prest¡,¡~ió6en el ccilltráto siend'? érror irirém. 

,- -~ .·. -;~-·~ --- . -~:.<-;: .· -,~·: >~·.::-... ·:.:: .. -·'·_·:;~-
integra el consentimiento,y,el ac,io será in'exisÍenté": ;' 

., Háy ot;o tipo; cié error 'd~ h~~ho es el llam¡~~ error nulidad, en este tipo 
--.:;;o -~-- --· t 

de error a difer~nC:iá ~el err~r .obstác~lo, no impide que se intégre el consentimiento 

y puede pedir Já anl.IÍación del contráia el que i incurrió erÍ el error. Al. efecto el 

mencionad() ~rti~~¡~'.1613 pre~i:ribe qu~~I '~;ror 'de ~~C:h() in~~'Uda; el ~ontrato si 
~ -~ ,,._- ·73 ·,,:·,- ' 

recae sab.:e el mÓÍivo deterrninánte ele 1á ~ÓiurÍtad d~ áiguno' deJos contratantes, si 

en el acto de la celebració.n se:~eclara ése moti;(),º s~-~ru~~a ~Üe se celebró ese 

contrato en . el falso . supuesto que. lo motivó.· Ejemplo: ése' celebra un·. contrato.· de 

compra-ventá de un. automóvil.~~' coíec'6~n 'can as'ien~ós de :piel, pero resulta . que 
- •. ·- . : e·.. • -~., . . . . . ' . • ~ ;,.· . • ., . ¡ . ' . . " "' " '. - . ' ,. • 

los asientos son de imitación piei,'ent~ncés s~· puede pedir la anulación del contraía. 
. ·-. -- - . - . ·, 

,_ ... 
·- 'o=7; 

Por último mencionarem~s ún teréer tipo de error q~e ni impide qÜe el 

negocio jurídico naz~a. ~i ;ec~e ;Clbre el ~~til/Cl;d~far~i~ant~ de la . voluntád. 

Ejemplo: Se 

(66) Código Ci\11 para et D. F. Op. Cit. 
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celebra un contrato de compra venta respecto de un edificio, bajo la creencia entre 

otras cosas, de que sú puerta' principal es de é:edro, y resulta que es de pino, este 

error no impide que.el ne~ocio j~ridico nazca y prod~zca plenarn~nte sus efectos. 

/, \· ·'. .···· ' ' ' >> > 

Er/or,de Derecho.- Este s~ ,da cuancfoun sujet~ ~'stá;equivocado 
respectoª 1a ~plicatimda'd o·i~IE!rpr:tación ~~uA'f'rec~iJta 1e9ai~p1ici~'b1~'a1 contmto 

y este tipo .dé -.e·rrOr :-_~s :.Í~glJ1~dO :¡;ar' ~(BriiC~10 ::~ 813·:,::qu~·:=·~, :i9~a(Q'ue~ ·e1 erfOr de_ 

hecho debe declara~se en.forma expre~a en elmco111énto de'célE!braFe1 contrat(). ya 

que si no se h~ce la rna~~estación;i:lespuésno sepodráinta<::atlanulidad del acto. 

2.2 El D~IÓ. 

Es el segúrido vicio deJco.nsE!ntirniento, Dolo d.eriva del. latín "DOLUS" 

y se traduce paíi los efecto~ d~ vicio del con~énti~iento en Jos crintratos: - -- ' - -_ . .,~ - - -,- . - - -· -.. ,.-_ - - ' , ,. ' . 

·"El dolo en l()sco~traÍ~~o;a~to~·juridido;,·;;s·el en°gaño que 

influye sobre 1i volu~t~d d~; ot;~ par~ la c'el~bradón de 

aquello~. Y. ,también' la 'infrácción 'maliciosa en el cumplimiento 

de las obligaéion'é~ co~tráida~.;.·,,a,j 

. Podríamos def~~ir:~'. d;lo ~~m~:EI 'conj~~to ·de artmcios empleados 

para incitar al error; y que s,dn <:féiermi.nan,tés al, contratante para dar ~u voluntad, o 

bien, para darla en situa~ión dés\/entajosa, 'en Ja' ceiébración de un acto jurídico. 

Podernos considera'r d~~Í;~ ~el ~iro~ a'íci~¡~ y~qüe' e~,;~~ádo p~r alg'G;;o; ~utores 
error provocado o indu~ido por d~I~. d~érenciandose est~ del error fortuito. 

(67) Palomar de M1guet Op. Crt, 
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El Código Civil define al dolo en el articulo 1815: 

"Se entiende_ por dolo.en l~s contratos cualquiera sugestión o 

artificio que se emplee pari inducir a er~or o mnatener en él a 

alguno de 1~~ _cá~iratahtes".1681 

El dol~ lie~e como'bonse~uencia la anulación del contrato y para este 

efecto el articulo 1816~anifi~sta: 

dice: 

• ' • ' : •• ·, ~· . -· l - '' 

"El dolo 'o m~I~ f~de .una de _las partes y el dolo que 

provieíl~ de ~n t~rcerci, sabiéndolo aqUe11~'. a~¿la~ el contrato 

si ha sid~ ;~ ca'u;~ deie;~i~-~~te ~~ es!~ ~etc jurídico.;, (69) 

"Si ambas partesproc"~cie~-~~~-~~10; ni(lg~nade_-~llas·puede 
alegar la nulidad del a~t<lo 'r~clan'i~rs~ ind~it;ni~aciones.'' (701 

. > .. ,·.. ·-·;:, ·. '· .;-:~:' · .. :-, --<::,--> .:. ' 

El maestro Gutiérre~ y G~n~<Ílez hace uiacrfüca del ¿rtículo 1815 que 

"Se entie_nde por d?lo en 1 os ,contr~Íos, cualquier~ suge~tiÓn () artificio que se 

emplee para inducir a er~or o ~aílt~neteíl él_~ afg~~o~ de los contrata(l!es; y por 

mala fe la disimuladón del error d~ uno'dé Jcis contratantes, u~a vez conocido. Esta 
~- -~:-~ ... .:-_______ - -- - - .---

norma debe criticarse púes Ja segunda hipótesis es también de 
~- -. >''.... : 

(66) Cód1goCMIÍ>ara el D. F. op: Crt. 
(00) Código Clvil pata el O. F. Op. Cll:. 
(70) Código CMI para el o. F. ap·. Crt 
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mala fe, al igual que la tercera, y no doh~. como dice la ley. En 

efecto, si· se e·mplean maquinaciones ·µara inducir a error se 

esta en presenéia dé un d~lo,' per~ .si se ~mpÍéan artificios para 

mante~~r ·en. él, ~~ est!Í,"en 'bre~~·nci~;dé;'Lr"l~ 1n'í;1a fe; De 

acuerdo al concebt~ _g~a~~tic~I efe iá. paÍ~br~ art~i~io ~lgnifica · 
disimulo', é~utel~. dc:i'blez: de do~cfé result~ que so~ sinónimos, 

y ~~rá lo ~ism~wJ~1'~rt~Í~io~~~;~i~ar"líenér'en.~I error,· que 

us~r disimuio par~ m~~te~~/e~~I é~~~r.º cn1 
·_, -.- ··.· 

::; 

Diversa~· Clases iie' D~lo. 
,,_·' 

.-:. ·,:.·. . 

Tenemos dos ~l~ses, el Dolo ;,,al~ y el Dolo Bueno. 

Dolo Mal~: . Este es eLtipo di dolo que vicia el consentimiento, dentro 

del dol~ malo en~ontr~irio~~~~ ~~divide~~ penal y civil y el divil en: ,_- -'";"- . .- . 

Dolo Malo Principal y 
-; -· <-·,,,·,¡: 

Dolo Malo incidental. 

. El D~/o ktalcf; Pri~cipa/: . Son ·las maquinaciones tendientes para 

inducir en el error~ uíl'd~ílt~aian;iiy'~bteri~~su'~oluntad a efe-;;to d~ q~é celebre ~n 
contrato que _de no hab~r e~isiid~ este d_olo'no iié hu~iése:~eleb~ado el contrato. 

- . 

'El Dolo Malo incid~ntal:: Son las maquinaciones tendientes a induCir 

al error a un contratante,' qui~~ ya de~eaba contratar, pero otor~a su' v~lu~tacl en 

(71) Gutiétrez yGoílzilez. Op. Crt:. p. 235 
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desventaja a diferencia que no hubiese mediado el dolo. Este dolo no es 

determinante en la voluntad; pues el contratante' tenía la intención de contratar y el 

dolo recae sobre un elemento incidental del contrato no se puede pedir Ja nulidad 

del contrato por· nó ser deterrnin~nte en la · voluntad pero sí se. puede pedir la 

diferencia de preciCJpor el en~~~6.\ 

expresa: 

> ~ :.~;· :1.c·· ' ' 

El artículo 1822 del Có~ig~Civildice: 
.:·' > ·- -:-, < 

"No es líen~ renun~fir JJª'ia lo' iuturo, I~ nulid¡Jd que resulte del 

. . . 

Encuant~ a la convalid.ación del act; nulo por dolo, el articulo 1823 

"Si habien~'J cesadci l~ vl~l~ncia o siendÓ conocido el clolo, el 

que sufrió la violéncia;'o padebiÓ el ~ng~~Cl r~l~ic; el cont~ato, 
.},,. 

no pueden en lo sucesi\/~~reclamar por seme]a'ntes vicio~". (73) 
' • · ·. _ _. '.,.-•o"::-.''-·· "o \ . .e-: - •- ' -- ·· 

Dolo Bueno: Este 'tipo p~ Dolo, era con.oé:ido desde los romanos y lo 

llamaban ."Dolus Bonus" y'~~ l~·~x~Í{~iación 'exce¡¡iJa de Ja~ ve~tajas y b~neficios 
de Ja calidad del objeto, e~te Úp() de'. doÍo lo ei'Tipleari a menUdo los comerciantes 

para vender ~us prodJ~i.os'.'~~ tiae ~Ómo 1:on~ecu~~cia la anulación del· acto pues 

no lo hacen ccín el fin de eng'añar .. 

El articulo 1821 del C,ódigo Civil prevea: 

(72J Código Civil para el O. F. Op. Crt. 
(73) Código Ci\'Í/ para el O. F. Op. Crt. 
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"Las consideraciones generales que los contratantes 

expusieren sobre los provechos, y perjuiciÓs que naturalmen_te 

puedan resultar. de la cel~bración o no celeb;aciórí del contrato 

y que no importé~ engaño ~ a~~n~za ~lg~na de i~s partes, no 

serán tomadas en cu~ni~ a; cal~ic~r~ld~l~·o\~'vi~len~i;; .. (74) 

2.3 La Mal~~e.' 
.e: 

'~ '·.? ~ . 

Deriva del latí,n "MA(,o. FJDES''. 'y;coni,civich:i de la voluntad se define 

"La mala fe es la dlsimul~~ión\j~j ei~~r fortuitci en qüe -~~ enc'uehi;a uha o ambás 

partes al celebrar el contrato, ci í~~ ~~'qüinácioiíes q~e realiza 'ó realizan, tendientes 

a manÍen~r eh esnrro/~ort~ito a su contra~;art~··. 
- [--\>· ,,.,, -,, .. .--- •,.' 

" ··,--'.: .. ·: .. ~-~,-:·_i __ --·- <·_::·~'- · . .\:.-;'' ~-- .--~··· .-'" . 

''Se entien~e por dolo e!J•loscontrat~s, Hl~uiera sugestión o 

artificio que. e~ple~ :p¿¡~:1ricl~cir·~ e~~~~·. ci'.'~~~tener' en. él a 

alguno de' !Os contratantes, y por Mala Fe, lá disimulación del 

error de uno de ios CO!J!ratanÍes, una vez conocido''· (761 

Hay dos clases de,Mala _Fe, la Pasivá y la Activa. 

La Mala Fe Pasiva: Consiste en la disimulación del error en que cayó 

la contraparte. 

{74) Código CM/ para el O. F. Op. Cit. 
(75J Gutilirtez y González. Op. Cit. p. 240 
(76) Código Civil para el D. F. Op. Cit. 
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La Mala Fe Activa: Es cuando uno de los contratantes una vez que ya 

conoce el error fortuito del otro contratante realiza maquinaciones para mantenerlo 

en el error. 

Mala Fe Principal: <Ya .sea la disimulación del error fortuito o 

maquinaciones par~ ~anÍ¡nerl~ ene! .error que serán determinantes en el sujeto 

para que célebr~. el contra!~ ya qu~ de, no haber existido la Mala Fe no I~ hubiera 

celebrado. 

·Mala.Fe Incidental: En este caso serán las maquinaciones o bien el 

disimulo para. rrianteher · ~~ el:
0

error 'aí contratante q~ien ya estaba decidido. a 

celebrar el ~~ntra;() so;o qu~al exisÚr la Mala Fe estará en desv~ntaja con la parte 

que procedió conMala 'fe.· 

i:n caso que ilmbos contratantes actuen de Mala Fe, se estará a lo 

dispuesto por el mencidnado ~rti~ulo 1817;que ~s operab;~ tanto p~ra el dolo como 

para la mala fe,, 

Al igual que en el do1Ó; .en.:la mala fe por parte ·de un tercero 

ignorándolo la p~rte que~sbenefi~iada opera ~1 citado artículo 1813. 
c.-:-:.· . :· ' . 

Convalidación d~ ~cto .viciado por error fortui/o y mala fe; se aplica en 

este caso el arti6~10 1 a2aq~e ya tianscríbimos para el dolo. 

2.4 Violencia.• '~---;-

' "Oe~iva d¿1 · l~·tin -~"-V/oLENr/A" '·· y violencia en de·recho · se traduce 

como: "coerción que se ej~r~e sobre una ~erso~a con el fin.de obligarla a ejecutar 
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un acto que no quería realizar". t77J 

Gásperi define a la violencia como: 

La violencia, e,;,pleada esta palabra en un . sentido genérico, 

comprensiv·~· de •las especies que lás escuelas llaman fuerza, 

mie~o o i~timidadó~; e~ toda coacciÓ~ gr~Je,: irresistible·· e 

injustá ejerCida sobre una .Persona razonable cori el objeto de 

determinar1á;contra ~Ü 'vbÍ~nt~~. a ·~~~~t~'r Jri~ obligación ó a 

cumpli~ imapr~~ta~ió~ J~da}~sti'acti~lda·d, eh~~r~Z.ada a 

suprimí~ eri la ~oliclón' l~:lib~rfad, C:omo exp;e~ión del "yo" 

conspira éonira la moral, iL~cia~ent~~d~(Órd~n jurfdicb, razón 

por lacLa1 el. der~~ho I~ repJta ili6ita'.· (7a¡~.· 

. . , . 

El Código Civi.1 define a la violencia como: 

Artículo 1819:. 

' : .. . ·:., - ~ 

"Hay viol.encia cuando. s·e emplea fuerza flsica o amenazas que 

impo~e~peligio d~<~e~~er I~ ~ida, Ía hcmra; la libertad, la salud 
". : ·~, - . - . ' -- . -

o una part_e ~-o~siderabl~ di los. bienes del contratante, de su 

cónyuge: de ~t~ a~~e~dl~ntes, de ¿us ~escendientes o de sus 
- • ·, ;-,:)> ;~ >.::. - ... . 

parientes colaterales den.tro del segundo grado". (79) 

(77) Palomar de Miguel. Op. crt .. 
(78) Gutiérrez y González. Op. Crt. p. 250 
(79) Código CMI pata el D. F. Op. Crt. 
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Gutiérrez y González;h.ace una critica: 

"El a·rticuJo' 18Hl debe refo~m~rse para ser acorde con Ja Íeoria de la 

intimidación o temor, ;a qu~ ti~~e JÓs ;iguientes defectos: 
_'.:' ·-.;.,. '.::.,· ; ... : 

-Habla de violenci;;Ia. cua(es una condu-cta física que no puede viciar la 

voluntad como ~Ps~~~~~.\~bier~ bastado con hablar dé amenazasª 1as que Yª 

se refiere, pero é_s niej~r que e~ta norma ~mplee Jos términos te~~r o i(Jlimidación. 

No es necesaria Ja ·enumeración dé personas y parientes que-hac~. como 

aquellas que pJe~ell ~sa; como instrum~nto para producir ~I ,;,-i~~ri.'~~st~rá h~ble 
~-- - -· " . - - - . , - . - . ,., .. ·- -. -.. , - . . - . ' -

de personas e.n general, respect() de las cuaJés se tenga un se~tÚnien,tÓ.iá(que con 

la amenaza de causari.~s l.J~ daño, se lleve un temcir al á;;-¡,;,-6-~el ~o:ntr~:ste''.· (80) . 

. - - - . ~-- --~:- .---. ·;·~~-- <-,~ ·-·-. -~\~'. !--~_-: .. __ \_:~ .. ----~ "~- _-:::·-,-~~---~ 
Nuestro Código Civil menciona e1úu;articulo ·1820, Un tipo de temor 

,._ '.;. ---.- -·' . ' . ,· . ' 

que no vicia el a~ió y el articulo dice; 

"El temor reverencial,' esto e's el sol~ iémór de desagradar a las 

personas. a q~ié~~s s~ ~étí~ s~misión. { respéto, no. bastará 

para viciar el consenlhi-iiénto'.;· (81) 

El articulo 1B2l.dicé: 

"Las consideraciones generales que los contratantes 

expusieren sÓb~e Jo~ prove~hos y perjuicios que naturalmente 

(BOJ Gutiérrez-yGOnzá1e·¿ op Cit. p. ZiO 
(81) Código CMlpara elO.F.Op. Cit. 
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pueden resultar de la celebración o no celebración del contrato, 

y que no importen engaño o amenaza alguna de las partes, no 

serán tomadas en_ cuenta al.calificar el d
0

olo o la violencia". (82) 

El artículo 1818 dice: 

"E~ nulo el ~onti~to celebrado por violencia, y~ provenga esta 

de algu~o d~ -los í:o~tr~tanÍés, ;a de un tercero, interesado o 

no en el contrato''; 183f 

Por lo· tanto, el _contrato· celebrado con violencia trae como 

consecuencia nulid~d relativa. 
;~:_;::-' .(',:J- ~, -; o - -

Tambiin se ~esprend~ de _este articulo qi.Je los autores de. la violencia 

pueden ser: u~ d~nii~ta~!~; ~bien JJn teréero interesado o no. en el contrato, 

. _ _,_ -·\· _. - ·. 

Al igua(que en el' dolo, la Ley, prohibe renunciar al derecho 'de pedir 
_,·· .: ,, : ,,· -

nulidad del contraio "que· se obtúvo por medio de la violencia como prescribe el ya 

transcrito artículo 1822. 

2.5 ~ La Lesión; 

Deriva d~I vocablo latino "LAESIO" y significa: Daño, detrimento o 

perjuicio en [')_er~c!Jo lesión se ir~duce c~mo: ,;ºª~º causado en-las -v~ntas por no 

hac;rl~~ en ;~ justo preci~. se' dice. también del perjuicio sufrido con ocasión de 

otros contratos". 1s4J 
(82) Código Civil Para el D. F. Op. Cit. 
(63J Código Civil para el O. F. Op, Crt. 
(84) Palomar~~ Miguel. Op. crt. 
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Demontés define a la lesión: 

"Es el perjuicio que un contratante experimenta, cuando en un 

contrato conmut~tlvo, lle ¡~cib~ d~ la otra parte un valor igual al 

de la prestá~iÓn• q~e suminÍ~tra. Este perjuicio nace, pues de la 

desigualdad de '1os v~Íores· y ~I da~o que causa· parece un 

atentado~ ia Íci~~ de j~~ticia''; ¡as¡ 

' '.-:· . ,' ·, ·::~~ .: ·- :-_: .. >:'·.:·-·: :.: ·.º:' . - ,. ' 

Este autoh~ define ;,i I~ lesi¿n como un vicio del consentimiento sino 

que define al perjuk:io experimentad~ 'como.el efécto dél vicio .. 

Podría~os ciennir ª 1t1e~ión ¿~~º 'e1 viC:t~ de 1a voluntad de una de 1as 

partes en e,I confratoconmut~tivo; origin~do por su ine);pe~iencia; eXtrema necesidad 

o suma miseria: 
. : ' ;_ :,. 

. . . .. _ .-~ : - -

· Nuestro' Código ~ivil c(et¡ne a la lesión como: 

Articulo 17. 

"Cuando alguno explotando la suma ignorancia, notoria 

inexperien.cia º.· exte'ma. miser_ia . de •. otro, ..• obtiene ún lucro 

exc~si~o ql.i~ s~~ 'evidentemente de~proporcionado a '10 que él 
• •··. '"•··--.·. ,,,- ·.- .r,-.-· ·-; .... ··--·· - . --- . 

por su parte se obliga. ~lperj~dÍcado tiene derecho a elegir 

entre p~dir 'fa nu!Ídad' \ler~ci~¡;~t~ ~-·la ~~duc-~iÓrí ;~qÚÍtativa de 
--:-'--o: -.-3-ó~-~-- '7- • 

su ~bllg~'C:iórí; má~ el pago de los corrnspondientes daños y 

perjÚici~s. 

(85} Dementes, citado por Borja So1iilno. "Teorfa General de las Obt1gaciones". Tomo 1, Ed. Porrtia. MitxJco 1953, p. 00 
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El derecho concedido en este articulo dura un año". 1001 

El Código nos_ señala de_~de qué inomento se debe contar_ ese año de 

plazo que da este artic~lo,' podría ser de jmport~n6ia lo que dice '~j autor Von Tuhr 

acerca del pl~zo-par~ I~ impug~~~ió~: ,;El plazo' de impugnació~ no empieza a 

contarse a partir del di~ en ~~~ s-~ tiell~ cdrioci~i~nto de la le¿lón, ~ino' desde aquél 
- :·, .. - ··::':'· '<',-: ,:,:' :·:· 

en que se cel~bra el contrato". -¡a7¡ 

'. i' . ~ .• ' ' - • 

Según nuestro Código Civil, para que haya lesión se necesitan dos 

elementos: 

1. Elemento ObJeti\/o: Q~e ~s la desproporción en las pr~staciones. 
2. El Elemento Subjetivo: Que es el' aspecto interno de la voluntad que se 

aprovecha d~I contratante d;svalido e ignorante. 

-_, 

EL contrato :viciado -de le¿ión; tie~e como consecuencia la nulidad 

relativa y es comÍal_idable si en un _áfio río se pide la nulidad. 

3. LICITUD EN_EL{?BJETO MOTIVO, Fl_N 090N'p1é10N. 

Licitud deriva d~I :voc~~;o laiino ~L/(;ITUS;'. que signffica: "Permitido,. justo 

según la justicia y razón•'•: 'v 26m6 ~~t~s Licites ~~n: "Los que ~ctiva o pasivamente 

se realiz~n' en cu~plirTliento de·, las• normas legales o . obrando dentro de las 

facultades q_ue ~Iras ~~nfieren".1se¡ 

(66) Código Civil pilra el O. F. Op. Crt. 
(87) Von Thur. Op. Crt. Tomo l. p. 228 
(BS) Paromar,deMrguel. Op. Crt. 
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El articulo 1630 del Código Civil, a contrario sensu define lo ilícito: 

"El ilícito, el. hecho .. que .es contrario a las leyes de orden 

público o a .las buena.s costUmbres". tB9J 

Y icl articulo 1631, p~escribe: 

"El fin o m9tivo determ.inante de .la voluntad de los que 

contratan tiúii¡)óco debe ser contráriÓ a las. Íeyes de órden 

públic6 ni a
0 

I~~ 6~en~~ cost~mbres". 1~1 
- . ,_>:.::.~ _. :-~~. '~~/:- - -.:~:·. 

El artículo:11sS--'~-n-~d fra'b6ióri~: iir::'dJceque ~-¡·· c'o.ntratO PUeºde ser invalidado 

porque su objeto, o su ~oti~o o fÍn. s~a· ilici;o, . 

Qué se entiende por Óbjet~ i1iciÍ~: 

... · .. :: .. .·... .· . . . 
Este objeto consiste' en la prestació.n.de.hechos o en las abstenciones que va 

en contra de I~ ley y de las bljenas c~;tu~br~s. 

_. ' ;-·:: ·.·-: '· _>; 
Este tipo de hec;:hos o de abstencio.nes pueden ir en contra de las leyes: 

a) Contra. Leyes Suplet?ri~~: ~e·y s,upl~toria es '.ºla,qüe se' ~plica cuando es 

omisa ala olas'\m1~~tadés que crean~rÍacto;suplen'el.~il~nciode.los qúe 
,,, '· ., ,,._ ... , .. -, ,._ ... , .. '·. ' ' -·. . 

realizan. una• c~"iiduct~. y po~ I~ mismo' sólo rig.i e~Í~ ley en•. defecto de 

declaración expresá/ de ahí·• que si . se re~liza : ~ . se pa~t~ una conducta 

contraria a.lo que esta ley supone, no se está realizando un hecho ilicito". <9•J 

(89) Código Civil para.el D. F. Op. Cit. 
(00) Código Civil para el D. F. Op. Cit. 
(91) Gutlérrez. y González. Op. Crt.. p 214 
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Si se pacta contra.leyes supletorias, no es ilicilo el acto. 

b) Contra Leyes Prohibitivás: El articulo B del Código Civil, establece: "Los 

actos ejecút~dóscor1i;~ el 'témoi de' las ieyes pro~ibilivas o de interés público 

serán n~l~s,exce~to;~nios ca~o~en qu~I~ Leyo;dene lo contratrio". (92J. 

c) 

,::.'."·- ... '.;.- ·':-·' ·: .· · .. -

. ' .··. ·:. "'.' .. -., ." 

Contra Leyes Pi~ceptivas: .. sbn I~~ que ord/inari lo que si! debe· hacer en 

consid~;ació~ ai'tirdE!n social, }~i se cbntravi~riE! ~~te Upo de leyes el acto 

El hecho o absterición in c~~tr~ Je las bJ
0

énas costumbres, .;s necesario qt.ie 

definamos qu~ ~on I~~ bu~na; co~i~ní~'~es. 

Planiol la~ d~~n\~; "SCÍn el, c~~juntó' de' hábit_os, prácticas ·o inclinaciones 

observadas por uná. ag~upacióñ hUmanaeñ ll~ lugar y rnoinE!nto cieterminado y a 1as 

cuales deberá atender e1}§g~~atiiáia sancionareÍ acto". (~) 

VonTh~r al res2cto 

0

di~e Lr~ la ilicitud en las bue~as costum~;es: . "No 

basta la intenció~ irii;,~r~.~étn:á d~'íar~arte~ par~ qu{s~ d~ ;~ r1~iidad, ha de ser 

el negocio jurídico mismo;' su ci~te~Ído'~ él fin común perseguido por las partes, el 
.:;,,-·,, !,;:,·O ~<: , ;:,_e:- ·k" 

que atente contra lá moralidad. Criterio decisivo 'es la. conciencia moral de todas las 
" ·-·---.-"·-= - ,-;:;c.--;:;::···' ·., •• • 

personas justas y honiada~ que'torm~n p~rte de I~ so~ieda,d, teniendo en cuenta las 

diferenéias' nacidas;de la po~icióri ~od~I y ~~. Ía profesiÓn; lo determinado es el 

mínimo de mciraÍidad~~~".·J=~~~ e; 'níodo de ver ~omÜn, puede exigirse de los que 

pertenécen·a ima.determinada esfera social";. (94J 

(92) Código Civil para el O. F. Op. Cit. 
(93) Planiol, citado por Gut1érrez y González. Op. Cit. p. 220. 
(94) VonThur.Op c;:rt.p.111. 
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Las buenas costumbres se puede decir serán el ".indice de moralidad 

predominante en 'una sociedad determinada y en un det~rminado momento. a ello se 

estará para determinar tam~ién en un. ~ome~td dad~ lo. ilici~o. po~ córítiariarse las 

buenas costumbres; 

.. Estas bue~as costu111bres'carJ1bi~nconfo~me.~asa.el tie~po incluso no solo 

depe~d~n de I~ ¡p¿c~. sin~ ;~~bÍén dlfiere~dé~,e~~i~nd~ ~Í p~is. y la determinación 

si va en contrá de'1ás buenas cci;i~mbres el hecho o'aiisíención depende del criterio 
,., · ..... ·!:. ·"-.: ,_,_,_. -· ··'' ' .:·, 

del juez. 
: : ' . ' .. ' : ' -~ . -- ~ ' - . 

En cuanto a; motiv~ drin, licito/ es nepe~.~rio s~ber primero qué se entiende 

por motivo o fin:. Gutiérre~ y Gonzátez di~e ~{Je: · 
-- -:-:- -~<\~. :·~--~r~-) 

"El m~ti~d o fin, es la razón contingente, subjetiva y por lo 

mismo ~a;iabi~ d~' irictitiéiuci : á l~di~i~u~. ·.que Ío indu~e á la 

celebraciÓncdel,~"ci~Íuridi~o".t~>··. 

Por lo tanto, L,~ ~Cseavá:lido el~on~r~to, ~I motivo o fin determinante de la 
• - • ' ' ,.. ,·. ···' ' ..• ··'•'r•• - '•'' 

volunÍád deb~rá,ser ai:~rtle'a 1'~~ leyes de ord~n público'y a las buenas costumbres. 

4. FORMA LEGAL PARA MANIFESTAR EL CONSENTIMÍENTO. 

Ya estudiamos· el consentimiento· como elemento de existencia pero este 

además debe reveslir¿na f~irna~ara:quei¡ea válido el contrato. 
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Forma deriva del vocáblo latino "FORMA" que en Derecho se traduce como 

"Los requisitos externos o aspecto de expresión de Jos actos juridicos". 1001 

Van Thur en cua~to a laforma dice:· 

"Normalmente ia: vofuntá.d constituiiva del ·negocio juridico 

puede lllanif~st~r;e p~r los médios que' se ~uÍera. Pero hay 

ciertos actós·,en ··que ·se p;esc~ibe uri · deter,;;inado. medio .de 

manifestación;. 

claro la· v~l~nt~~. ·. d~r ~ayor· r;flexl~n. · · dificÚltando 

manffest:i6ión d~ vClluntad, ~s~gurar l~ ~ru'éba". 197l 

Gutiérrez y Gonzáfez ~efin~·~laforma: 
: '.:: ':·. 

la 

"Corno el•• conju~t~ . d~ .· el~~ent~s . sensibles que. revisten 

. exteriormente.· 1as fenó~eno~,; que tienden a la·. creación, 

modificaciÓ~ .. c~ns~iva~Íóll/Í;a~~riJisfÓn éi'. extin~iÓ~ de Jos 

derechos. s~bjeti~~s y c~;~s ~f~ctClidep:ende~ en éierta m~dida 
de. fa obs¡¡rvancia de' E!~os: elementos, sensibles según la 

exigencia de l~Ó~g~~iza'~iÓn jqrldic~ del ilioiii-;¡nto .. En cuanto a 

Ja forma en<el d~recho civil, y dentro d~ esté en el contrato, se 

le puede eAte~der como la mallera en que d~be externarse o 

(96) Palomar de Miguel Op, Crt. 
(97J Ven Thur._Op. Crt p. 116 
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plasmarse la voluntad de los que contratan, conforme lo 

disponga o permita la ley". ¡001 

La voluntad o consentimiento se puede· externar revistiendo diversas formas 

como ya· 10. hemos. visto al estudia~ el. dil~se~tlmi~~to ~orno. elemento de existencia 

en los contratos y hay ireii formas al respecto: 

a) 

b) 

c) 

Expresa; Es cuando la voluniad se manifiesta verbalmente, por escrito o por 

signos ineq~Ív~C:os. 

Tácita: Se pre~en;a• cuando la.voluntadresulta de hechos o d~ actos que la 

presupongan: 
: •. '·,:,·:.~. -·¡. -·' -. ' ·'.;_,;· ·,<: ., . ·.< _. ·< -

El Sllencioi •. S~rte ét~cto~ ~e fo;ma,-si ia ley le corifÍer~lÍi ;il~ncio qu~ es la 

absi~néiÓ~ d~ la ~anW~st~~;óno:e~~rioriz~cib~ d~ 1á ~ol~nt~d, q~~ dé tales . '•' - _.. . .. ·.- '- - , _:, , -· ,.-,· \ -· -·' 

resultados.· 

Respecto a la form;, cabe di~linguir dos cÍ.itE!riós que so~ el consen~ualismo y 

el form~lis'rrío. 
. -· - . ,, 

For~all~mo: •. Según e'ste c~it~ri~. se ~~~e cumpÚr con. lafo!ma req~érida por 

la ley para eXternar ~i C:¿nsen!irii1entb y ~st; ~ond~ntf;;;ient~ degerá ~ii~;!~r ~n un 
; ~' 

documento y de no ser así él acto no surtirá sus efe~tos'plenainerité. 
'.. 'J • ':_;.·· ••• --'·::-. :'·.,:... ., 

Consensual/sino: .. Est~ criterio s~_~Uer1e q~e ef solo acúeido de volúntá'dés-

es suficiente par¡Ú¡-lle se pérfeccione el acto y exista a diferencia can ei formalismo 

(98) Outiérrez y Gonzá!ez.. Op. Cit. p. 200 
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que no se necesita que conste en un documento. 

Respecto a. estos dos criterios. que acabamos de ver, nuestro Código Civil 

establece: 

. . ' ' 

"Los contratos: se p~rf~ccÍonan por el mero cori.sentimiento, 

excepto ~quellos q~~'.d;be~ 're~éstir una 'irirma est~ble~ida por 

la l~y. Desd~· qü~~~·~~~e~i:ion~n. oll1i~á~~ .los.6o~!~~t~r1'tes ·no 

sólo a.1 cumpHmiénto éle lo ~xpritsame11té pact~~ó. lli-~o ta'mbién 

a las c~n;~cuencl~s qúe', s~gú~ 
0

SU ~~íur~Íez~ ~on ~onf~rme ~ 
la buena fe, al uso ó a·.1a leyº'. 

Resulta en la actu~lidad seinecesario q~e los i:ontratos'consten por escrito, 
.. __, ' .. - ' ' --7.'.= ~-. --~./- ... -~-: ·=-:':-~;,;: ::::'~~~ -- -- -¡,.,-_ 

pues al ser cónsellsuales't;s muy difícilpr~~~r )~ réiaciórí éoniractual y por 

seguridad de ;;mbo; cór1trat~~tes ~s ~econ¡emÍ~'í11e que conste. en 'documento por 

escrito. 

El artículo 1 iss en su fracción IV, considera a la forma como requisito para 

que sea válido ~I c~nirato, claro ésta forma ~~rá l~que reql!iera la I~~ para el caso 

concreto. 

Son formales los negocios que nécesaÍiamente requieren, para su validez, de 

la forma inscrita. No admiten el consentimiento tá~ito, ni el 'riian~e~ta~
0

0 por Ítiímir,¡¡ <l. 

verbalmen;e, sino sólo :1 expreso y por escrito. El caso· ~u~- p~~de se~irnos de 
' . .. 

ejemplo es el cte 1a compraventa de inmuebles, artículos 231i- a 2322'Ci01 código 

Civil. 
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a) 

De acuerdo a la forma de los contratos se clasifican en: 

. . 

Contrato Consensual:·• Este contrato se va a perfeccionar con el acuerdo de 

voluntades de los contr~t~ntes y la ley;no ~rev~~ f~rma especial. Esto no 

quiere decir que·no p~ed~n r~~kstf~ ia fdr~~ ~~crit~. p~ro no es necesari~ que 

la tengan para que valga'~. 

b) Contrato Fornía~: Es aqÚel en qúe, el cionsentirnÍento .dé_.IÓs con!Íantes se 

e) 

debe externar de acuerd~ ;~ I~ forma; prevista p~r '~'rey:.·.·· 

Contrato ·solemne:> E~~~t~':c~~tiato"eÍ C:.dns~ntimientd de -l~s c¡;nÍiatos 

debe cumplir co~la ~or~a:~ol~mne;• req~~rid~·pjr la 1~; y j~ e~tds contratos 

Al fallarle la forma a un contrato formal, el contrato existe, pero herido de 

nulidad, el artí_culo 2228 preve: 

"La, falta de forma establecida por la ley, si no se trata de actos 

solemnes, a~í como el error, dolo, la violencia, la lesión y la 

incapacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la 

~ulidad relativa del mismo". (00) 

En cuanto a la confirmación del acto nulo por falta de forma, el articulo 2231, 

dispone: 

(00) Código CMI para el 0. F. Op. Cit. 
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"La nulidad de un acto jurídico por falta de forma establecida 

por la ley, se exti.ngue por, la. confirmación de este act.o hecho 

en la forma omitida": 1100¡ 

;'Cuando I~ falta, de for;Tia: ptodu~ca' n~lid~d del <acto, si la 

voluntad de' las partes ha qu'e'élácio constante de una man.era 

indubitab1e'/nb''se.:~~ta;J~ ¿'~ a~io r~t6abl~. ·~~~lq~iera de 

los interesados pÚed¿ :exigir q'üe el aéto' st otorgue en la forma 
- . '._ ..... ,,,_,··- . - . -- -· . - .· " 

prescrita por 1.a ley". cw1¡ 

·'' ·. .· -

El artículo 1833, ~trorg'a ~·J~s ¿ontratantes el dere~ho de.exigir que se cumpla 
-,_ - ·-- -.~- - ~.__.,.-.-. _, __ ,_-_-·-. ___ _,_,- -º~.-; ---~ -·- ·----- - . -

con la forma en l~s siguiente~ té~,;;inds: 

"Cuand~.··la. ley ·e~ij~"det~lminaaa'for~~ p~r~'urí contrato, 

mientras que ésie nci~ev~~t~ ,;~~ forrna 
0

~0 será válido, salvo 
• ... , ~ • • • • ''•' • <' • i " ', > ' • ,• • r •, •- ' ,.•, • ' 

disposición en 'contrario; peio si, la voluntad de las partes para 
-! - - ' 

celebrarlo consta 'de 'máne'ra fehaéié'nté; cualquier~ de·. ellas 

puede exigir que s~ dé al contrato' la forma lega(": (102) 

El artii:Ülo 2235 ·~e refi~re a lo~ ef~ctos d~ la co~validación: 

"La confirm~ciónse retrotrae aldia e~. que se ,verificó el.acto 

nulo: pero ese efecto retroactivo rfo perjucÍi~~ a io~ derechos de 

tercero".~ droJ 

{100) Código CMI para el D. F. Op. Crt 
(101) Código Civil para el O. F. Op. Crt. 
(102) Código CIVIi para el D. F. Op, Cit. 
(103) C~lgo CMI f:lara el D. F. Op. Crt. 
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CAPITULO 2 



DEFINICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

El maestro don Ramón Sánchez Medal nos define que: "El arrendamiento es 

el contrato por el que el arrendador se obliga a conceder el uso o goce temporal de 

una cosa al arrendatario, a cambio de un precio cierto". ¡104¡ 

' ··- .. 
Por. lo qui;. respecta}al '.Dr. Francisco Lozano Noriega:. "El contrato de 

arrendamienio es 'áqüéÍ por: virtud del cual se produce la enajenación tempral de uso 
' __, - . -- - .. ~-

y goce al mismo tiempo/de úria cosa". (1001 
-· --::.:=o-,_,_.,::::,.-.-~'!'=(:·· 

Ahora bién •. el Lic. RafaelRojina Villegas/éstabfecé'que:'uEI arrendamiento es 
. ',- •" ___ "=: ' ... _ ,., .. , ; .. ___ ;, ''· " ·--- '- ----1" .·,~\ -- ~--;,.~ -~ ' '. ' ,· 

un contrato por:vfrtud del cual,~una persona llamada airériétadOréoricécie a otra 

llamada arrendatariO,'el uso 'Ogic~,t~~·porar cle'una'~osa,'~~~ianie el·pago de' un 

El Úc; Miguel Angel Zamora y Valencia establec;e: . ;;Es 'Un contrato por virtud 

del cual uiiaperso~a llaÓiada arre~dadol' s~ ogliga a :c,oncéder t~,;,por~l~e'nte el uso 

o el uso y goce de un bien a otra persona llamáda arrendatario! quien ~é obliga a 

pagar como contraprestación, un precio cierto". 1107 ¡ 

(104) SénchezMedal, Ramón. ~oe los Contratos CMles". Ed. Potrüa, 9a ed. Ml!,Óco, 19ea. p. 229 _____ --_-,: 
(105) Lozano Noriega, Francisco. "Cuarto Curso de Derecho Ci"11 Contralos". Ed.- Asociación Nacional del Notariado Me.-ic3no. 

A. C. 2a. ed., MóJdco, 1970. p. 331 · · 
(106) Rojina V.llegas, Rafael "Derecho Ci'<il Contratos". Tomo 11. Ed. Jus, Mé:.ico, O, F. p. a:>. 
(107) Zamora y Valencia, Miguel Angel. "Contratos CMles". Ed. Porrüa, la. ed., México, 1001. p. 147. 
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El Código Civil para el Distrito Federal, en su. artículo 2398 nos dice, que: 

"Hay arrendamien.to cuando las dos partes contratantes. se obtig.Jn re~iprocamente 
una, a conocer el uso o goce temporal de una 'cosa ·y la.otra, .ª pagar por ese uso o 

goce un precio cierto". 1106¡ 

De lo anterior expuesto se llega a· la ci)~clusión de q~e el arrendamiento es 

por tfaturaleza temporal, característica di~¡intiva de .éste contrato, pues se refiere 

única y exclusivamente a una enajenación temporal, tal y como lo señala el párrafo 

segundo del articulo 2398 del Código Civil para el Distrito Federal que a la letra 

dice: 

"El arrendamiento no puede exceder de diez años para las 

fincas destinadas a habitación, y de veinte años para las fincas 

destinadas al comercio o a la industria". 1100¡ 

11 CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Atendiendo a la clasificación del Dr. Francisco Lozano Noriega, éste contrato 

se clasifica de la siguiente manera. 

1. Principal: Existe y subsiste por si mismo porque tiene su propia finalidad 

jurídica y también económica porque no depende de otro contrato o de otra 

obligación preexistente para existir. Reune su finalidad en sí mismo; no 

necesita de otro contrato u obligación para existir. 

(106) Có<igo e;,.¡- el O. F. Op. CI. 
(100J CódigoCMparaelO.F.Op.CI. 
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2. Bilateral: Es .un contrato bilateral o .sinalagmático; la misma definición del 

contrato se hace en .fun~i.ón·; de las Óbligaclones recíprocas de las partes; 

existe. un ; conirato ; que/engendra • de~~e qúe . se.·.·. celebra ogligaciones 

reciprocas obligaciones il°cargo de cada.uno ~e.los contratimtes. 

3. 

':/.;. ,_··. ><· ·:~_,,;' :-,:;\ ·_'._,·- ~--- - .. -· 

Oneroso: .·· Porq~~ existe r~~¡~;~~í~a'J enlo~ tlove~hos y en los g:ravámenes. 

en:;ª;. ca~gas qu~ ~aportan: los ;~~ntrai~níell; el arrendador soporta una 

carga;·· de~p~end~rs~ 'd~i'.uso;·Y ;~~éei~~·:la • ~()s~ p~ra tra.~smitirla .. al 

arrendatarieirnediii'~t~ 'Jn~ ~~aj!i'~~ción t~rnp~rXI. Peio reclbe ~n prÓvecho. un 
'.-'" . ;; ,, ·.:~~:e:,·.: :, ' 

beneficio:· el: preCio''C:ierto.:que'.se·• obligá; a' paga'r el;-arrendatario ·por la 

adquisición temporal del uso .y ~~ée'de Úna c.~~a; D~sd~ el pU~t() ~e vista del 

arrendatario; éste tiene un provecho;'obtlene 'un. beneficio: Ja posibilidad. la 

facultad y gozar de una cÓsa que no es de su prÓpiedád. Pero. soporta la 

carga de pagar un precio cierto. 

4. Conmutativo: Siendo el arrendamiento un contralo oneroso, debemos 

estudiar si es un contrato aleatorio o conmutativo, puesto que estos dos 

términos son los de la subdivisión de los contratos onerosos. El contrato es 

conmutativo cuando las prestaciones que se deben las partes son ciertas 

desde que ~.e celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden apreciar 

inmediatamente el beneficio o~a pérdida que les cause éste. 

5. Formal: La reforma publicada el 21 de julio de 1993, eslablece en el articulo 

2406 del Código Civil, que el contrato de arrendamiento debe. otorgarse por 

escrito. La falta de esta formalidad se imputará al arrendador. 
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Para los efectos del arrendamiento de fincas Urbanas destinadas a la 

habitación, .el artículo 2448 F del citado CÓdigo est~blece que el contrato de 

arrendamiento debe otorg~rs~ po~ es.critÓ, la falta de esta formalidad se 

1. Nombre del arredndador y arrendatario. 

2. La ubicación del inmueble. 

3. Oescripcipón detallada del inmueble objeto del contrato y de las instalaciones 

y accesorios con que cuenta para el uso y goce del mismo, así como 'el 

estado que guarden. 

4. El monto de la renta. 

5. La garantía en su caso. 

6. La mención expresa del destino habitaciona,I del inm.ueb,le arrendado: 

7. El término del contrato. - - . 

8. Las obligaciones que arrendador y arie~~atariC> c~~Íralg~n adicionalmente a 

las establecidas en la ley. 

Al igual, el artículo 2448 inciso G ci'el mismo Código dice: 

"El arrendador. deberá rejgistrare?co,ntrat~{'de a:rrendamiento 

ante la. autoridad ~omp~ten.t~ d~I Dep¡¡rtame~to 'del Distrito 

Federal. Una 'vez cu~~lido este . ~equi~to, ent!egará .. al 

arrendatario una copia registrada dél conirató: 
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6. 

El arrendatario tendrá acción para demandar el registro 

mencionado y la entrega de la copia del contrato. 

lgualment~ el'. arrendatario tendrá derecho para registrar su 

copia \1~ contrato de arrendamiento ante la autoridad 

C()mpetente del Departamento del Distrito Fe.deraf"; 1110¡ 

De Ejecución Sucesiva: El contrato de arr~ndamien;o es:· de ejecución 

sucesiva o de tracto sucesivo; esto es, porque la' ~blig~C:ión °del arrendado'r es 

una obligación que se va ejecutando, é:umpliencfo mome~to a momento, por 

todo el tiempo de vigencia ·. d~Í ~ontrato ·de · ar~end~mie~t~;. es el ·contrato 

clásico de tracto sucesivo. 

111 LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

El contrato consta d~ dos C:1a~esde elementos: elernentos de ~xistencia, que 

son el con~entimiento y éJobjeio;,(artículos 1794 y 2224 del c6digo Civil); y 

elementos de validez,· que son 1.os qúe el legislador exige para todos los contratos; 

capacidad, ause~~ia de ~icib~ dei ~o~~enti~iento, forma en lo~ 'casos exigidos por la 

ley, y fin o motivo deteffüin_a~íé'líC:iío;l!s decir, qué no sea contraiio a fas liyes' del 

orden público ni a 1as§u~{~~ co"stuilltíre;,árti~li11>~ 1795, 1813, 1a3o y 1ai{de 'ª 
referida legislación: · 

. En el exám~n con.éreto de'€ada contiit~ ~;pref~ribl~elsl~t~hli d~ la doctrina 

española qu¿ e~tudi~' 10; ~,¿,;:;~nt~s person~les,'10~ :elementos reales y los 

elementos formales de cad~ ~~ntr~to, que é~ a la que ríos ;efeiire~os. 
(110) Código Cl\11 para el O . .F. Op. Crt. 
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1. ELEMENTOS PERSONALES. 

Las dos partes que intervienen son el arrendador, que da la cosa en 

arrendamiento, y el arrendatario, que recibe la cosa en arrendamiento. Ambos 

contratantes requieren la capacidad general para contratar, articulo 1798 del Códice 

Civil. 

1.1 Por lo que se refiere al arrendatario, cabe mencionar que por regla general 

toda persona con capacidad general para contratar puede tomar en arrendamiento 

un determinado bien, artículo 1798 del Código Civil para el Distrito Federal, pero con 

estas excepciones: carecen del legitimación para tomar en arrendamiento o tienen 

incapacidades especiales de derecho para tomar en arrendamiento determinados 

bienes, tanto los funcionarios y empleados públicos como los tutores, los cuales no 

pueden tomar en arrendamiento para sí o para sus familiares los bienes que ellos 

manejan por razón de sus funciones, tal como lo establecen los artículos 2404 y 

2405 y 569 del mismo Código. 

1.2 Por lo que hace al arrendador, debe tener legitimación sobre el bien que va a 

dar en arrendamiento, ya sea por ser propietario de él y no tenerlo dado en 

arrendamiento a otra persona, artículos 2401 y 2446. Ni tener alguna limitación legal 

para celebrar determinados arrendamientos. 

Artículo 2495: 

"Si el predio dado en arrendamiento fuere enajenado 

judicialmente, el contrato de arrendamiento subsistirá, a menos 

que aparezca que se celebró dentro de los sesenta . días 
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anteriores· al secuestro de la finca, en cuyo caso el 

arrendamiento podrá darse por concluido." 11111 

Artículo 2914: 

"Sin consentimiento del acreedor, el propietario del predio 

hipotecado no puede darlo en arrendamiento, ni pactar pago 

anticipado de rentas por un término que exceda a la duración 

de la hipoteca, bajo la pena de nulidad del contrato en ta parte 

que exceda de la expresada duración. 

Si la hipoteca no tiene plazo cierto, no podrá estipularse 

anticipo de rentas, ni arrendamiento por más de un año: si se 

trata de finca rústica, ni por más de dos meses, si se frata de 

finca urbaná."11121 

Artículo 2403: 

"No puede arrendar el copropietario de cosa indivisa sin 

consentimiento de tos otros copropietarios". (1131 

Articulo 2446: 

"Si la misma cosa se ha dad~ e~ arrén~a!nierito separadamente 
_, "• .:.'. ~·- :_:;~_·.o.._ ·-----; -

a dos ci más ~personas y por el mismo. tiempo,. prevalecerá el 

{111) Código CMI p1rael o. F:op. Cit. 
(112) Código Cl'11 pira el o. F. Op. crt. 
(113) Código Civil para el D. F. Op. Cit. 
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arrendamiento primero en fecha; si no fuere posible verificar la 

prioridad de ésta, valdrá el arrendamiento del que tiene en su 

poder la cosa arrendada .. 

Si el. arrendamiento' d~be ser inscrito en el Registro, sólo vale 

el inscrito.· 
1 ' • 

. ' .' . :; . 

o bie~. por. ~s.tar autorizado: expresamente . por el dueño a 

tra~és de lln poder ~ de una autoriza~ión,. por ejemplo para 

sú6ar;~nd~~·. c11•1 

Artículo 24eó: 

"El arrendatario no puede subarrendar la cosa arrendada en 

todo, ni en parte, ni ceder sus derechos sin consentimiento del 

arrendador; si lo hiciere responderá solidariamente con el 

subarrendatario de los daños y perjuicios". c11s1 

Por lo que hace al arrendador, la regla general es en el sentido de que el 

dueño o el usufructuario de la cosa o la persona autorizada por ellos pueden dar en 

arrendamiento dicha cosa, artículos. 2401 y 1002, pero con algunas limitaciones 

como las siguientes. 

Cuando el arrendador ya dio en arrendamiento la cosa _auna determinada· -

persona, no puede volver a darla en arrendamiento a otra persona• por el mismo 

tiempo artículo 2446; cuando la cosa arrendada está hipotecada, no p-u~de el du~ño 
(114} C6digoCMlparaeJO.F.Op.C.t. 
{115) Código CMI para el D. F. Op, Cit. 
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de ella darla en arrendamiento a otra person.a por el mismo tiempo, según el articulo 

2446, cuando la .. cosa está hipot~i:ad~. 'no puede el dueño· de ella darla. en 

arrendamiento por un plazo .~a~r~q.~e el de Ja hipoteca, articulo 2914 y ~i la 

hipoteca no tiene plazo cierto y ;~cae sobre una finca rústica, no pue~e 'darla, en 

arrendamiento por más de un año, o si grava una finca urbana. por más "de ,dos 

meses, articulo 2914; cuando el arrendamiento se celebra dentro ~~-10/s~~e_nta 
días anteriores a un secuestro judicial que culmina después con J~-·~n~je~ación 

:/.--;--· __ ·::;:~· -,: :'.;: .. -. ': ', 

consiguiente de la cosa en el remate judicial respectivo, dicho arrendamiento podrá 
_'.··;'.. 

darse por terminado anticipadamente, artículo 2495; y cuando íá cosa pertenece' en 
' . _,.- "'·-:.· '-::-,· -: '. 

copropiedad a varios condueños no puede uno de ellos,' sin' E!ico'llsentimiento de 

mayoría artículo 946, dar en arrendamiento Ja cosa inJilli~~;:a~ícÚJo 240;.· 

Por regla general cuando por virtud de la leYo por con~enio, una persona 

tiene Ja administración de un bien ajeno, puede darl~ ~~- arrend~miento, articulo 

2402, ya que comúnmente el arrendamiento .es un a~~:d~~~d~inistración. Pero a 
;~;=- -

esta regla general le debemos hacer las excepciones siguientes: 

Los arrendamientos de larga duración o con anticipios considerables de renta 

son actos de administración extraordinaria o constituyen ya un acto de dominio, por 
--'> >-: 

lo cual el albacea necesita el consentimiento de_ los legatarios o herederos, en su 

caso, para dar en arrendamiento por un p1ai?' Ínay,or de un año Jos bienes de la 

herencia, articulo 1721, que es el plazo que tiene el albacea para cumplir sus 

funciones y para adjudicar los bienes relicto~ a·. los herederos y legatarios; y los 

tutores y Jos padres necesitan autorización ju'cÍiciaJ 'para dar en arrendami;nto por un 

plazo de más de cinco años los bienes de sus representados o para recibir anticipos 

de rentas por más de dos años, artículos 436, 573 y 57 4. 
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Los depositarios judiciales de fincas urbanas embargadas pueden dar en 

arrendamiento és.tas, pero con rentas no menores de las vigentes al tiempo de 

verificarse el secuestro y las garantías acostumbradas en esos casos, artículo 553-1 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Los apoderados generalmente para actos de administración requieren 

cláusula especial para dar en arrendamiento los bienes de sus representados, 

cuando el contrato es por más de seis años o con anticipos de renta por más de tres 

años, ya que tales contratos constituyen un acto de administración extraordinaria o 

en ocasiones hasta un acto de dominio, razón por la cual debe inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad, según lo establece el artículo 3042 fracción 111. 

El dueño o usufructurario de la cosa puede autorizar a una persona a dar en 

arrendamiento dicha cosa no solo a través de un mandato, sino mediante una simple 

autorización a esa persona, como es el caso del arrendador que faculta al 

arrendatario para dar en subarriendo a un tercero, tal y como lo señala el articulo 

2408 o en su caso el depositante, el comodante ó el deudor prendario, 

respectivamente, para dar en arrendamiento la cosa que recibieron. 

2. ELEMENTOS REALES. 

Son tres los elementos reales del arrendamiento: la cosa, el precio y el 

tiempo. 

2.1 La Cosa: No es necesario que sea un bien corpóreo, pues 

también se pueden dar en arrendamiento los derechos, artículo 2400, a contrario 

sensu. También es posible el arrendamiento sobre géneros, articulo 2475, pero en 
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este supuesto es necesario que las cosas rentadas se entreguen como no fungibles, 

para ser restituidas idénticamente, articulo 2498 por analogía. Sin embargo, hay 

bienes que ·la lay prohibe expresamente que puedan ser dados en arrendamiento, 

como por ej~m~lo los ejidos, articulo 2400, o por ser estrictamente personales 

tampoco. pueden darse en arrendamiento, como los bienes que son objeto de un 

derecho r~aid~uio yh~bit~ción, artículos 2400y1051. 

2.2 ··El Preció: El precio debe ser cierto y determinado en calida.d y 

cantidad, aun~ue n'o d~be ~onsistir precisamente en dinero, sino que pueden ser 

frutos. 

Normalmente, la renta consist~ en.üna·eantidad'de dineró ·pagadera 

periódicamente dur~rite la vigencia del conÍraio, qued~nd~ é>qluesto.el arrendador a 

sufrir los efectos de la devaluación de la moneClá"'c0~ ";.'iótÍvo de l~s'p;o6esos 
inflacionarios. 

Aunque la renta en los arrendamientos de fincas urbanas destinadas a 

la habitación, "deberá estipularse en moneda nacional", tal como lo establece el 

articulo 2448-0, la renta estipulada en cualquier otra cosa equivalente, como frutos 

o como el uso y goce de otra cosa, ni hiere de nulidad al contrato, sino en todo caso 

lo convierte en un contrato innominado que habrá de regularse conforme a las reglas 

del mismo contrato de arrendamiento, por ser el que tiene mayor analogía con él, 

sgún lo señala el articulo 1858 del Código Civil que dice: 

"Los contratos que no están especialmente reglamentados en 

éste Código, se regirán por las reglas generales de los 

contratos, por las estipulaciones de las partes y, en lo que 
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fueren omisas, por las disposiciones del contrato con el que 

tengan . más analogia de los reglamentos en este 

Ordenamiento". (11•1 

2.3 ·El Tiempo: El ti~mpo es 'tin el~mento e;~ncial del contrato. de 

arrendamientó, cómo I~ indi;J; su cará~ér te~;6ral ,;,~nciona~~~ en la definición. 

El. legislac:16rseñala;i;per~tivament~l~·dur.a~i~n ~~xin1a que las partes· 

pueden pactar ~n el árrendamienÍo de inmÚebles, ésiabÍe~iendo 'que tal duración 
" • ·_-' ·. ~ .• c.-:· ~ -.:-.' ·, ,,;_ "'· ·-..'_.o•" ,,. - . ·- ., ' .'; ";' •,. · _ . _ •· • _ ··.- .:-:~, : •. · 

será hasta poi die~ añ;:;~ para fi~~as' ~estin~da~ a habitaéiórl'.' y hasta por veinte 

años para las fincas destinadas al comercio ·o·~ la índ~~·¡ria.· . 
<-' :~ ·,:..:'. ·;--:.~ -

Esta limitación ¿¿ncreía · Y, ex¡)~~sa fá 1a''lib~rt~d é¡;~tractu,~I que no 

existía en el CÓdigo Civil de 1 Bio erÍ el articulo 30ll, ~i e1i:1 ~e .1884 en su articulo 
' - . . ·- ,_.. . - - • . ,.., - '..co- ~ ·--

2945, se inspiró eri el CódÍgo Civil a~gen't!~"¡, e~ el<~rtíc¡;I~ .1 sos qu~ dice:. 

:~_::~:-.~- ', ' 
:;' 

Et confrato ?e l~c<lción.~o púec:fe ha~erse por tiempo mayor que 

el de diez años; El qÚe se hici°ére por mayÓUiel11po quedará 

concluid~ a Íó~ die~ ari~s. /''. 
. . ..... ~>::· ·". . 

A continuación _hareiitos algunas observaciones a éste respecto: 

.. - ··_ ... ';}:_-, .. _-_··: .·.::'_" 

En caso de que las partes pactaran un plazo mayor, al establecido 

como limite legal, el contrato ria será nulÓ; s~no que se redÚce ~I plazo al tope legal, 

por virtud del principio de 1ll'ccé;J;~~ación -del co~t~ato, tal y co~o lo señala el 

artículo 

(t t6) Código Ci'til para el D. F. Op, Crt, 
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1853: "Si alguna claúsula de los contratos admitiere diversos sentidos, deberá 

entenderse en el más adecuado 'p'a~a 'que produzca efecto".11111 

El tope legal no impide ef:'otorgamie~to de una promesa dearrendamiento 

celebrada al niis~o tielTl~~ ~¿e' ei~rr~iid~ITli~nt~.p~rl~cuár el.arrend~dbr.s~~bli~a 
~ - . __ - ,. . ~ -

a dar en····arrendámiento ~l'.lr ~;;· 'jirazl'.l.posterior'•ai•'.pacÍádo;enel 'primer 

arrendamiento; .'exe'édie.ncl'a 'en' esa forma ei. límite 'legal.'' sin que dicha' promesa 
.. -'.' 

demerite la propiedad, no collstituyendo'co~ ello ningÜrí fraücié' a la 'rey, envirtud de 
• · .... ·-·-·::., •. -_, __ ., · .. · ·~ e,-·, 1-·- :·.¡.·:._~- .. '···-··'-.'.-:-~-.:-.:~~' '..:· : .. · 

que en Ca;SO df.! e~~jen,áción;de .fá.cosa, ef adquirentEl'de'elf~·queda obligado a 

respétar el arrendamiento, asf Í~ ~eñ~la'el a,rt,ículo 2409 que dice:. 'ºSi durante la 

vigencia del ~on!Íátó de árre~dámieríto, por' cualquier 'motivo se verificará la - ,... ,· ··:-·· '·' - ......... -- ·,.,·. __ .- -··-- -·-- -·· ._,, .. - -

transmisión de la propiedad d~Í predio irrend~do, el a'rr~nd~fTliento subsislfrá en' lo~ 
- -_ ~·' ·- --.-. - . ,.. . - . ' - :.· ' ' . ·-·. ' . - -

términos del contrato. Respecto ar pa~o ·de l~s re~tas; ~l~rrencfatarici tendrá 

obligación de pagar al nuevo propie_lari~lá re~Ía~~tipÚi~da~n ~y·~o~t;13t~des~~ la 

fecha en que se le notifique judicíliio:eXtra)udicÍalmente ante notario o ánte do~ 
. ~,: -:.-=··- ,-;~..oo----~- --- . -- - - " - . ' ' ' 

testigos haberse otorgado el correspondiente. tit~l·o de propiedad, aún.:cuando 
'": ., • ••• • : ' - -.. 1 • - ' ' • ' • ' - - • :~ ;· '.' ) 

alegue haber pagado al primer propieÍarlo, ~-. n~" ser ·q:ue ·~, ade'ranto de rentas 

aparezca expresamente estipulado ~~'er·rn!smo co~tr~to·d~ aiien~amiento" .. •· · 

Pero no queda obliga~o a. cum.plir .la prome~a .de arrendamiento 

otorgada por el enajenante .. 

·."' . ' -. 
Si lás partes omiten señalar el plazo cie durad~ll ~el arrendamiento,, la. _ 

ley establece normas sUpletoriás,:auiorizando a darlos p.or terminado.con el avisa 
. .· . 

dado con quince días de anticipación, por una part~ a la otra,: tratándose de predios 

(117) CódigoCMlparaelO.F.Op Cll 
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urbanos y con un año de anticipación si se tratare de predios rusticas. asi lo 

establece el articulo 2478. 

'. - __ --_: _: __ -·> :.---
Al igual que se . señala .. ':ia 'duración . máxima del . contrato de 

arrendamiento I~ Ley señaÍ.~ ladur~6ión ~ínirYla d~ todo contrato. de .arrendamiento 

de fincas urbanasdestinadas a la. ha.hitación 'eri su:articulo 2448 :. c. estableciendo 

que ésta será de un añ.Ó forzoso par¡¡ arrendador y arre~.datado. salvó convenio en 

contrario. 

3. ELEMENTOS FORMALES. 

El contrato· es fÓrmal, ya qué el ~riículÓ 2406 del Código Civil dice: "El 

contrato ~e arre~d~rnfent~ clebe;f.' ot;r~arse p~Íescrito. La faltad~ ~sta formalidad 

se imputará ~I arrencl~dÓr .. 
•• - •• :-· ' ';: - - •• '· ;. • , ~- - '. ; .,- - •• -- ' : ~ <> -·, 

Es conveniente mencion~r que el Código Civil en su Capitulo IU ael Registro 
',C,;. _• ·;,~ • • \ r,. >0• • • '. •' ' ',- .~ '> 

de la Propiedad Inmueble {de los TitÚlos inscribibles y anotábles én su articulo 
- ~ . • - . - ' - " - . . • " " . . . . e~· . 1 ., ' 

3042 establece "En el Registro PúbH~o de la, Piopiedad ln~Úeble s~ ir1scriblrán: ... 

. . 
111. los contratosde arrendamiento de bienes inmuebles, por un periodo mayor 

de seis años y aqúellos en que haya anticipos de rentas por más de tres años. 
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CAPITULO 3 



CAelIUl.O_teB.CEBO. 

Como ya' sabE!ní~s el contrato, es la principal fuente , creadora de 

derechos y obligaciones. 

' .. '. ·.· .. ··. ). : '\ ••... ·.····. ' · .. ··.' .. ·····.· .. 
El contrato. es Jr:i: ac;:u,erd~ .• de .• v~lunt~desquE!'cre~ o lra~sfie~E! ~bligaciones y 

derechos por lo' que su efecto inrii'edi~t';, •¡;; .. la crea~ión o I~ trahsmisión de 

obligaciones. cuándo mellcionamos 1ds efeclos del éontrato'de arrendamiento nos 
" ._, - '· ,,. ,. ._._, .,. ... - •'··· ;.,.·. -:;· ... _ ..... -··· ·"' 

estamos. refiriendci ~ Já~ . ~bliga'é:i~ne; 'c¡JE! creá este 'cii~iraÍo; y~ qu~'se 'clasifica ' 
: ... _ · .. : . ;·_ .:-.. ·:.:'.·; ,~ ·;: ·:~~-> , ___ :;·::-~;.::. -~:r-~: ~ \~ _-'i_ ~ - ~'.:''.~-f~-. ,_.;:_-~· ·_ -· -~--: :¿,_ <--~~~/~-; .,~ ~,..:;·. --- -~ :-'~.:~, :.- ;..:_.· . .o:_, · .. ·· -:. · . '. ~-

como bilateral o si!Jalagmático, es de:ir~ como un contrato. que prod~ce obligaciones 

a cargo -de cada Úno d~los .contratante~, es decir, arrendador yaren-dat~rio. ,· 

Aho~a bien, pas~re,;,~s ái · ~;t~di¡, de los .~erechos y obli~aciones del 
--- -- ,._,., 

arrendado·r para ' postE!riorrnente estudiar los derechÓs y obli~aciones del 

aren datario. 

1 . OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. 

Las obligaciones del arrendador consisten sustancialmente .. en ·entregar la 

cosa en buen estado para el u~o ~onvenido o natural de la misrri'a cos·a, conservar la 
: - - .- .: __ , --·::;~ . '--. ' : .' :·. . '' ·' ' . . 

cosa en ese buerÍ estado, y gararíiizá·r dicho us~. Es.ta triple obligación ·1a resumen 

así Colín y Capitant: entr~gar, ~~ntene;~ ;an~ac 
:--,, o---;: ·-=----o;.,---;-o -- - -

Para el Licenciado Francisco Lozano Noríega las obligaciones del arrendádor 

son: 

80 



1.- Primera Obligación. Conceder el uso· o el uso y goce temporal de 

una cosa. 

Esta obligación la establece el Código Ci~il en el Mí.culo 2396, en el cual se 

define el contrato d~ arr~~d~~í~nto: 

''.Hay arrenda!Tlie11t~ cu~ndo las dos partes contratantes se 

obligan r~cípr()C:a~ente, ú;,a, a conceder él< usó ·o goce 

temporal d~ u;,~ cds~. ~ I~ ot;a, a pagar ~or ese uso o goce un 

pre~io cie~6." ci1á1 

e :·. ,"• ' •, 

En nuestro. oérecho; de acuerdo con el Código Civil para el Distrito Federal 

en el artículo 2011. en ;;su f;~c~iÓn 11 esta ·enajenación temporal se clasifica como· una 

obligación ~e dar y po/cdnslgdi~nte se ~~lican las reglas de las obliga~iones de. dar. 

Articulo 2011: 

"La prestación de cosa puede ~onsistir: 
11. En la enajenación Í~mpo~~I del us() o goce de cosa ciert,a'' e• ie1 

El element~ esencia(de esta ~bHgación .. º~s la' concesióri\~~poral del· uso o 

goce de una cds~;{~~~ ~{pu~d~ e~r· ~¿i'umk~r ~I t~i~inb.de Í~mp~ral se .·está 

mencionando. una de l~s. caiactéristicias ·. prim:ipa les de. éste contrato, ya qué.· de .lo 

contrario se t;atarí~ de'. uri trást~~o ~~~ Jd~irÍl~ d~fínitivo, iici~~ás la\ con;esión 

restituir la cosa:: .. 

.. ,. 
implica también que es te,mporafporque ll~garáun momento en que SE! tenga que 

. -_ ~'~~-;·~-- -.:~'_:~-~ ·_- ~- - ~ 

(118) Código CiYilpar11 elO.F. Op. Cit. 
(119) CódigoCi"11paraelO.F.Op,Cit. 
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2.- Segunda Obligación.- Entregar la cosa arrendada. 

El arrendador debe entregar' la· co,sa, '" d.ebe entregarla con todas sus 

pertenencias; y debe entregarla en estado d~ ~e¡;;ir para el lis~ convenido o natural 

de la misma cosa; 

El Artícu'10 2412 delCódigo Civil, señala: 

"Elarrendador está obligado, a~nqtie no hay~ pacto expreso: 

1.-A e~ireg~; al árr~nda¡¡r¡o la finca ar;endacia. con todas .sus 
'· ... ' .. ")' 

pertenencia~ y en estado de ~ervir para el uso co~venido; y si 

no hubo ~;,~~enio ~~~re~o. ~~ra aquei a que por su. misma 
_.;_ _ •_: __ ·e'ºº .·.-.c.-~''. ' ; -~-- ·' '· •,· .' "'·-· 

riaiuraleza estuviére· destinada''.: ¡1:IJ1 

Artículo 2413 del Código Civil: 

"La entrega de la··~osa .se hará en el tiempo convenido; y si no 

hubiere conv~nio, lue;g~ qu~·el arren~ador fuere requerido por 

el arrendatario". 11211 

La entrega·del arrendamiento es esencial, ya que por regla general la renta 
. ' - ·. 

debe pagarse por el arrendáiario desde el día en que recibe Ja cosa, hasta el dia en 

que se la devuelva alar~end~dor. 

(120J Código Civil para el D. F. Op Cit. 

(121) Código Civil pam el D. F. Op. C~. 
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Articulo 2426 del Código Civil: 

"El arrendatario no está obligado a pagar la renta sino desde el 

día en que reciba la cosa arrendada, salvo pacto en contrario." 

(122) 

Articulo 2429 del Código Civil: 

"El: arrendaterio está obligado a pagar la renta que se venza 

hasta- é1 día que entregue la cosa arrendada .. " 1123¡ 

Si no entrega ~I arrendador Ía éosa, tampoco hay obligación por parte del 

arrendaterio de pagar la réfíta.' 

La cosa que se ~!ltrég~~ clel:>e ~ana'r~e en estadb' de ~ervir pa'ra el uso 

convenido O, ~i ·S~ hubiese pactádo Url•d~~tino ~~~:~nt~, para el USO que sea 

.: ·:. '· : '. 
Una casa .que \la a' ser ~abitada por~I im1~ilin~ debe ser entregada por el 

arrendador de. manera. qu~ reúlla Ías'. criñcuC:ioñes de 'salub~idad o higiene que las 

autoridades -s'anitarias y admini;ir¡tiJ~s ~xij~'ripir~ que· la. finca sea habitable e 

higiénica. Lo mi~~o s~ce~~ e~ eL c~so ~el '~rre~d~ri,i~nto de un automóvil, este 

debe encontrarse en perfectas condiciones de funciona~iento. 

(122) Código CMI pata el O. F. Op. Crt. 
(123) Código Civil para el O. F. Op. Cit. 
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A continuación transcribo las disposiciones relativas a lo anteriormente 

expuesto. 

Articulo 2448: 

"Las disposicion~s contenidas en los árticulos 2448-A, 2448-B, 
. , ' - .. 

2448-G, 2448-H;,son de orden público ei·interés social, por 

tanto son irren~n:ciables y . en consecuencia cualquier 

estipulaéic:m en contrari'd~e tendrá por ho p~esta." 112•¡ 

Con tod~.lo ante~i~rrne~te ~:nciona~oes ~álido el p~cto expreso por él que 

e1 arendatario acepte recLbir 1a::~º~ª en~! esi~éioe_n Ciue se .encuentra y que tome a 

su cargo Íoda~-l~s ~bra~ o m~jora';que ~~-;eq~ieran para que' la cosa quede en 

condiciones de_~erJirpara el uso conve~i~o.ci'n~t~ral de Ja'cosa:, · 
.,_ .i"-"-. 

3. Te~i:era ¿b¡Í~ació~.~ / C~~seÍVar la cosa arrendada. 

El arrendador debe conservar la cosa ~n ese mismo estado; o sea en estado 

de servir para el uso convenido, y, a falta d~; undestÍrH> p~ctad~, p~ra el uso que 

sea conforme a la naturaleza de la cosa. 

Articulo 2412 fracción 11:. 

"El arrendador esta obligado-aunque no haya ·pacto expreso: 

11. A conservar la cosa arréndada en .el mismo esiado, durante 

(124) Código Ci"11 para el D F. Op. C1t 
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el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparaciones 

necesarias. 11 
(125) 

Esta obligación del arrendado;d~ mantener al ammdatario en el uso útil de la 

cosa significa que el arre~d~d~/tien•e un~ oblÍgación 6ontinua y sucesiva que se 

renueva cad~ día h~~ta el fi~ del ii;re~dan\i~nto .. 

cosa tiene. un doble aspecto: Uno activo o positivo y 

el otro négati;","o. 

EÍ aspecto al:fui.U°P.ill;i.tiv.ll,' Ímpliéa . el· deber del arrendador de hacer las 
- ~~- ;::..,.-~,_-'.! 

reparaciones que ;n.ecesite'la cosa para mani~nerse en estado. de serVir al uso 

Para el casodeqL se presentara la necesidad de ~fec~uarreparaciones en 

la cosa arrend~da~ e.1.CÓdÍgo"civff·c~nte~platr~¿ diferente¿ supuestos: 

El ~o.·~.ería. cuando'el arrend~tario,: que es -quién está en 

contacto .directo con la cc:Í~a ~rrendadi(rÍo pone Ópoitunamente' en c~nocimiento del 

arrendador la necesidad de hácer lás reparáciones necesarias:. . 

> :/; .. · ·•·••··· .· .·.··· · .. 
Tal omisión lo i.mpid~. para que ¡Ío~ virtud 'del contrato, pueda exigir al 

arrendador el rembolso de los gasios qÚe el propió arréndatariÓ hubiere erogado, si 

procedió él mismo ~ hacer tal~s reparaciones. Si~ ef!lbargo, la omi~ión del aviso del 

(125) Código Ci\IÍI para el O. F. Op. Crt. 
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arrendatario, pudiera obedecer a que se trataba de reparaciones urgentes que no 

daban tiempo para dicho aviso oportuno, motivo por el cual el prdp:i.o arrendatario se 
¡.. ,. ·.. . •' --. -.. . . - - . . :· -~. '..' ' . ' , 

vió en la imperiosaneces.idad de ejecutarlas.' En este cáso,' t~ndria el~rrendatario el 

derecho al men~ionado rert1b~l~o. siendo ésta' ~n~ ·~~~~~ ~l<l~aconlr~6t~al, ~s ciecir 
.···.· . ., 

una gestión de 'negocios. 

Esta situación está r,egui~cia por el Có~igo Civil.en su artícÚlo 1896 que dice: 

"El que sin m~~~ato·~ ~¡~ estár obllgad~ 'a ello s'~ encarga de 

un asuntb de ·g¡;o, debe obr~; ~¿~fo;m'e a '1os 'inter~se~ ·del 
.,.-.~·¡- ..•. ~-· .... -

duefio del ~eg~~io".11ie1 ··· 
- ~ '• _··. (~~~;-·~,_-:.~~~<~-~ -~<'-: ·- --~-~ - - -

La falia de aviso oportuno del arrendaiario, lo hace responsable por los daños 

y perjuicios qUe a cau'sa ci~ die~~ omisión 'resienta el arrendador. 

Artículo 2415: · 

"El arrendatario es.tá obUgado a poner en conocimiento del 

arreriét~do;,· a I~ (IJ~evedad posible, la necesidad de las 

reparaciones, bajo pena de pagar los daños y perjuicios que su 

ómisi~n ca~~eº.· (12~- : 

' . 
~I s!!gy!ldo Sypy~sto se daría en el caso de que el arrendatario pusiera en 

conocimiento del arrend~dor la. né~ésidad de hacer determinadas repar~~ionés, y 

(126) Código CMI para el O. F. Op. Cit. 
(12n Código CMI para el o. F. Op. Crt, 
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éste no las efectuara. Por lo que en este caso el arrendatario tiene solamente la 

siguiente aliernativa: 

El arren'datario'puede __ rescindir. el arrendamiento en forma ·unilateral, es decir 

desistir del contrato mediante una simple comunicación al arrendador, sin necesidad 

de obtener u~a sentenda judicial de rescisión. 

Artículo 2416: 

. "Si el. arrenda-dar no · cumpliere· con . hacer las reparaciones 

necesari~s par~ el uso'~ qué esté de;tín~ci1 la ccisa,'.~ÍJedará -~ 
elec~iÓn d~I arren~~ta;ió re~bindir el a~re~~a~i:nto Úocu;rir al 

Juez para qu~ estre~he• ~I a;remlador al c~m~limiento de su 

obli~ación, mediante el proc~dimi~iÍto rápido'qu~ se e,;lablezca 
. -. _;·_ :<·: ," :·-',,"; "··~.:<:~?- ·;(( \';>_>~\-·-~~ (:>··: 'f,;_:'.,_ ·-.e -- ' .• 

en el Código_ de Procedhnientos C_i~iles";•t1281> 

,·-· .. -"'\'.'~-~- > -~.\;-" '.·>: <.· 

.Lo anteriÓ_r nos revei~'<que•. p_ara r~sci~dir ,el contrato, en éste caso 

excepcional O el arrendátario nci"necesita ·por fuerza ocurrir al juez. Lo. que resultaría 

injusto imponer ~I arrenda!~~¡~ i~ c~r~a de cÓntinuar ccin las obligaciones de. tal por 

el tiempo que. dÚrar~ •el j~icio cte ~esclnsión a q~e _ hubie~e dado lugar corí su 

incumplimienÍo el ¡)ropi~ ~¡;~lldador .•. 
. .. -.. · .. ·. '"' 

0 en SU d~iecto eÍ arr~ndatario puede promover UJ1 juicio. sobre cumplimien-to 

de contrato al arrendador.a Jin,-de-que se le cond•me ·ª ejecutar las· reparaciones 

requeridas, sin que exista al respecto ningún procedi~iento rápido; y en caso de no 

(128) Código Civil pam e/O. F. Op. Cit. 
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hacerlas el mismo arrendador una vez condenado por sentencia a ejecutarlos, las 

hará a su cargo un tercero: 

Por último el tei:cru-..:..iniR\lem se daría' en. el caso de que el arrendador 
... : .. ):.· , 

procediera a' efectuaijas r~paraciones, 'después de ',habérsele avisado por' el 

arrendatario la nece'sidad de ellas. 

En éste ca;o,sÍ la ejecuciJ~ de las reparacion~s e~ cuestión dura men'os de 

dos meses, ~unqu~ por ~sa C:ª~.~a pi~rda ~¡. usi par~ial d~ la é:osa el árrendatario, 

no tiene ningún derecho.'.Asi lo señala el articulo 2445, que establece: 

"El arrendatario qué_por ca'üsa cie repáraciones pierda E!í uso º 

t;tal o par6ialde la ~<l;a, tie~e d~~echd a ~() pagar el p'recio del 

arrendamiento, a pédir Ja reduc;ción dé ese ¿i~c(b Í~res~i~ión 
del contrato; si Ja pérdida del uso ciüra más dé dos meses", (129) 

- -- ·-' . ' . . . ·- -:--.-:7"-;'' ·' - - - ; . --

- .. ' -: ~ - -. ::_:::.".". .· :.::· . ,: . . . . '. ·'. , ' . ·. . ·:· 

Por Jo qúe el arrendatário debe de' seguir pagand~ Ja renta; sólo si sucediera 

que tal ejecución s~ prol~ng~~a por más de'ctot'm~~~s o: si p~r d¡~ila ejecución 

pierde el arrend~ta~io • el':usotot~J de ;~ cosa; ti~ne~I ·. arrend~ta;i~ un· derecho 

alternativo; que con~isÍe enºio sigule~te:~ 

El arrenda'tariopodrá pédir eri juicio:' la rescisión del dontrato en ~noy en otro 

caso; o bien so1i6i~~r en juiClo qJ~ poie1 tiempÓ e~ ~ué ~~ hicÍero~ las rep~raciones 
: ·' ' . . . . . - - ~].;---,-- - ~:---= - - ---- . . 

se reduzca la renta, si la péididadelus'o parcial fue máyor de.dos meses, ¡j que se 

(129) CódigoCi'v11parao/O.F.Op.Crt. 
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cosa a causa de la ejecución de las reparaciones. Tal como lo establee.en los 

artículos 2490 y 2491 de nuestro Código Civil que dicen: 

Artículo 2490: 

"El arrendatariÓ puede exigir la re;cisión del contrato: 

1. Por cont;avenir ~.1 arr~n..da~()r la obli~ació_n a que se refiere 

la rracbión fr d~Í artíc.u102412 de este 'círdena~ienÍo; 
2. Por la.~~rdi~a to;a:I Ó:parciaf d~ la. cosa.~rren~aéfa en· los 

términos de los artícufos ~.431 ;'.~134 y 2~45;._y. 
3. Por.la existen'éia de deféctos (;\íici~s oculto's de la cosa, 

anteriores al · arre~d~~~~nl~\ y ' d~~conocid~s por el 

arrendatario". ''""> 

Sin embargo. existen dos cas~.~. e~
0 

lbscGa1~~ el ~·rrencÍador no está obligado 

a hacer reparaciones menores o locati~as,'par~ arre.glar" pequéños. desperfectos que 

generalmente son causados por las'per~~nas que7usa'nde la éo"sa' a~reÍidada; o 
·-.'.'-

bien. cuando expresamente se ha P8;Ctado exi.mirlo de lá obligació.n de. hácer toda 

clase de reparaciones. En ambos. supuestos lasrespectiJas reparaC:i~n.es qÚedah a 

cargo del arrendatario. 

El aspecto negati~~ d~ la consirvacióri'. de e la cos~.~~rrencfada. que • 
_. ___ ...:_-__ ~~-- --7-==->----:""""--~"·-. ...:..._--:--;; -=·-.,,-- o--=----_-c-c.~~ . - • 

mencionamos· con ante'iioridád se. refiere a que· impone al arrenda.dar la obligación 

de no variar la la·. forma de la cosa. arrendada, es• decir qué ni por preieXto de 

reparaciones ni por: otro motivo debe r:nodificar sustá~é:ial~ente la co~a arrendada. 

(130) Código Ci~I para e/ D.F. Op. Cd., 
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4. Cuarta Obligación.- Deber de Garantizar. 

El arrendador tiene fa 'bbligación· de garantizar al arrendatario el uso 

convenido o el' uso natur~I de ¡¡co~~ arié~d~da, bu~sib:que el. arre.ndador debe 

proporcionar un ~~o útil /~~ra~~z~d6 de la C()~a: Este dé~~r de. garantia es de 

carácter ~ompl~jo pJedio qu; i:ompie'~d~ tres obligacÍone~~ 
,- ',' 

'.. .. -·'"' 

La ga~antí; def'hech'C) pers~nal, ~ue es 1: obligaci¿x d~I ~rrend~dor de 

abstenerse dé ·:;~~ ~la~~ d~ p~rt~rtí~~i6n~~~. d~_'iíe~~~ J-de ~;r~~h~;. la obligación 
~"" 

del arrendador de garantizar 'el uso o 'goce páclf/ÚJ de 'ª cosa por todÓ. él tiempo 
' • • ' - • • • " <' ,. J ,. '·· ·~ . " .· :' ·' " ,. " . - .. 

del contrato y: fa obligación del arrendador' de réspo;,den]ar/os vicios o defectos . 

ocultos de la co~a ~rre~8~~a~5 
--~::·_/.'.>: ··,</:·-:_,~.r~·._·:<· '.-__ _,,.. . - -~. ·-

A continuación analizaremos cada una de las anteriClres ~bliga~io~es. 

1. La garailtia del ~ec~~ p~rso/1~1, . ri sea• la. obligación del :rre~dador de 
. - ·;pr .. ;-·· ><' 

abstenerse de toda clasé cie:pertuibaciolles,
0

de tiecho'o cie derecho sobre la cosa 
" - ·,' .:» - ' . - -~:~- - - -

arrendada que impidan al arrendatario el ÍJS~ con".erii~o de fa cosa, O el USO natural 

de ella, si no se pactó respect6-de ella un'déterminado destino. 
< ' ' - -~--~-:;;:- ~'.)·;· - ·->···_-." -.~- .. :._ 

Esta obligación impli~~ que el ~rre~d;d~/~~; pue~e i~;~rveriir ~~ ~I uso 

legitimo de la cosa arrendada, así fo estable~~ el arti
0

c~lo 2~14 d~I Códig() Ci~il, ni 

debe tampoco estorbar ni embarazar de.manera al~un~ el u~6 de Ía cosa ~~rendada, 
tal como lo señala el articulo 2412-; 11l'c:le1E6'di~'<).Ci~Í1, a no s~r q~e se trata' de 

reparaciones urgentes e indispensables. 
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2. La obligación del arrendador de garantizar el uso o goce pacifico de la cosa 

por todo el tiempo.del contrato,: articulo.2412 ~IV: 

El arrendad
0

or de~e g~rantiiar o:•prbteger alarrend~tario contra todas las 

perturbaciones de d~re~ho que ~~6ven~an'cle Íerceros .. Estas existen cuando un 

tercero vence ~l a;,~;;d~i~rió'~;, ui;<juibiéi eii que se ill'lpl.lgne la validez del contrato 

de arrendamie:~to,:oe~/:I ~~só':'c!e'.§;e ~~ ·.prod~~ca la ·e~icción .. de, la cosa 

arrendada. o porqi1é el ~rrend~dcir haya dado la lllisma.cosa en arr~n.da111iento 
separadamente•a .dos ci más'péison'as y por el mismo tiempo/o bien por qÚe el 

arrendamiento'se ha.ya cefebracfÓ dentro de los sesenta di as anteriores al embargo 

de fa cos~ arr~~dad~ qu~ poste;i~r~e~te f~e enaje~~d~ en ~lrern~te judicial, o 
' •• .- • ~ • -- .- -- • "7_ , , --- ;··; • • - • • • ' • • -

porque ,el' arrendamiento se hiz.o por· unpla~o m~.yor que el '.~de ·1a,hipotéca ·'que 

gravaba lacosaarreiid~da:r'ocl'o !~anterior 16 regulan los artículos 2434, 2483-VJll, 

2446, 2495~ 2914, del Código C,ivil. ·. 

En cualquiera d~ lo~ ant~~rior:~ supuestos, si en el juicio que resulte de ellos, 

el arrendatario s~iamente bi~r~~ ~' ~~~ d~ un~ parte de la éosa arrendada; el propio 

arrendatario pued~ re~Í:~~r u~.idi;í!linudi6n'cle fa renta o la rescisión del contrato y 

el pago de daños y p~rjuicios que sufra; Ío anterior con fundamentó en el arti~~lo 
2420. El artíéufo'. 2483.-; 111 s'éñala(qué .ef cÓntrat6 déarrendamiento .termina a 

consecuencia de·'ª ~v&ciÓgd~l~ cd~;; rri6uvCI d·e, ¡;ren·d·a~i;~to ~si eÍ arrend:dor 

procedió con mal~ fé, responderá también de Íos daños y perjuicios, articulo 2434. 

El articulo 2419, esiablece que ~uando la pertuiba'C°iÓnde 'ile~ti~'proviene de 

tercero, és decir .sin qu~ íllecÍi~ juicio alguno, puede · el
0 

propio~ arrendatario 

defenderse él mismo a tr~~é~ de los inte;dictos posesorios q~e compelen al 

arrendatario como á todo poseedo; derivado; artículos 791, 804y 837. 
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3. La obligación del arrendador de responder por los vicios o defectos ocultos 

de la cosa arrendada. 

Puede suceder que . estos .. sean anteriores al contrato o que aparezcan 

después sin culpa del arrendatario. 

Pero siempr~ deben d~ impedif~llos ~I uso convenid~ de 1.a cosa arrendada o 

el uso que se~ cohtorJe a i~·~~t;;ral~za de la misma. E~ cu~lquiera et~ estos dos 

supuestos. puede ~la;r~ndat~rio ~edir la. ~i~min~ción de'. 1.a. renia 6.1~ r~scisión del 

contrato, a menos que ~I ari~nd~d~r á6~edÍt~ q~~ ei ~rre~d~tario t~vci conoéimÍento 

antes de cel~~r~r :~1 c6~!;~iJ:·de:I:~ ~~t~íe~~¡~ d~ 1rif vici~~ 6~~r~dfos de 1a" cosa y 

que, por tanto; no son 66u1tb~. LÓ ~nt~rÍor6Jn f~hdarnehtrien los ;rtlculos Í412-V y 

2421 del Código éillil. 

. . ::··: . :\--~-:, - -. . ;:,,; ... 

El artículo 2423-11; reg~la ~sta oblig~ción: P?r regl~ ge~eral, el. arrendatario 

puede hacer mejoras ~n la C:~~a ~rrendact~. ya ~·~e si tiehe r~6~1t~ci para usar de la 
·e·-. :-·-.-.·,,. :.---- _, '.··, ,' ·---·- •.;' '"º ·"'-· ·-.'. • 

cosa, puede adaptar ésta ª· ün mejor uso .de la mism.~, h~ciendo obras que n:iejoren 

la Utilidad de la cosa, to
0

d~ esÍo ~in perJ~idb de SU bbj¡g~ción d~ re~tableéer la cosa 

al estado en que la redibló, ~·I rriom~n't~ ct~ de~~l~erla t~I c~mri lo s~ñal~. el artí6u10 

2442 del Código Ci~n.XésÍe re~~~ct~. h~y db~'ca0SOS de ~xc~pcióll,··~n .los ~ue' el 

·arrendatario Tl() pue,de h.acermej~ras e_n .la,,t:()sa. arre~~-ª~~ y_qu!sori_los sigiJi.entes; 

. ·.·.· .... ·.· · .. · .... ·~ . ( ,.· .······· ·. 
1. Las mejoras que varien lá forma de la cosa arrendada .artículo 2441; o que la 

pongan en peligro de destr~~ció~. ~i~ndo ne~esari6 para éste tipo de mejoras el 

consentimiento expreso del arrendado.r. 
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2. La segunda excepción la regula el articulo 1796, que se da en el caso de que 

en el contrato eJ<P.resa~ente se haya prohibido al arrendatario hacer toda clase de 

mejoras u obra~ enl~ cosa_ari~ndada. 

Sin embargo,·f~~r~de~sttlsdo•s ~asos ·d.e exc~pción •.. exi~te'n t~es supuestos 

el los cuales e;. arr~n~ad~r u'~n; lá ~biiJ~ció~\~e\ :~embolsar al arr~ndaiario el 

importe de las 6iirá~. Lo~~¿ál~~ ~~~c:/()~~¡;~º~·~6o~tinfr~~iÓ~~·· 
. ~~;:~-; .. ;'~:>; ·t . -

a) El articulo 2423 ~ '¡' selÍala '(¡;Je el arrendador debe cfe pagar las mejoras 
."- - . . >-;.· ,_._:.·_. ':- ,. ;· ''.". ·.º- - _•:-, 

hebhas. por el arrendatario sl en 'el ~ci~ir~'io, (). posteriormente, lo 

autClrizó para hacerlas y se obligó a paga~las. · .• ·•• 
. -_ ·--,;·: 

b) El artículo 2423 - 11, regula el caso d~ que se t~~te de mejoras. útiles y 

por culpa del arrendador se rescinda el contraio.' ·~sta. oblig~éió~ de 
• -,.,• 'r•'" ', • ''' • • • ,. " 

reembolsar las mejoras útiles, sin que. el .árrell.dador haya facultado 

expresamente al arrendatario, es muy im¡ÍÓrta:Jte: constituye la prueba 

que el mismo arrendatario puede adapt~/ 6· mejCl;~r ;á CClS~ para 
- .·'-::·. ·-_; ·::. ·::_" 

obtener un mejor uso de ella, siempre y cuando no varíe la forma de. la 

cosa arrendada. 

c) Cuando el contrato sea por tiempo indeterminado, si el. arrendador 

facultó al arrendatario para hacer mejoras y antes del tiempo necesario 

para que el mismo arrendatario quede compensado cÓn el usó' de las 

n1ejoras, de los gastos que hizo, el arrendador. ·de· por terminado· el 

arrendamiento, articulo 2423 - 111. 
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s. Sexta Obligación.- Preferir al arrendatario en la enajenación del 

inmueble. 

Esta. ~bligación que .se da·ena.lgun~s ~rrendamlentos, lo;. que. han .durado 

más de cinco años y ii~m~i'e q~e ~I inq~iii~o hay~ he~h~ mej~rnsde l~po~ancia y 

se encuentre ai corriénÍ~ ~n.el ·~ago de sús r~ni~s; de~~~Ell ;d~nd~dÓ~ conC:eder .al 

arrendatario Jn d~rech0Ó d~ ·;i;eferen~Í~ E!ri~a E!~ajeri~ció~ .del 'ininJi;'~1E!; en igualdad 
,. "" ··--.Lc·· ' 

de condicion~s. frerÍle a,iE!;e:~;a~·~~r~a·~as: ·.· 

El articulo :2448··~ .. L~·ag1~C:e en• qué términ~s se :jercitará la pie~erencia en 
- .- ,~·':: _·. ;, '-,_ . ' ·- .. - .. 

la enajenación d~I i[!mUéble: 

1. En todos los ca~o-~ el .propieiari~ deberá dar avi~.; por é~~riÍo al ~miné!atario 
de SU de;eo de ~~~;de~ el irirTIUElbÍe, pieclsandÓ 'el preciÓf téfmino~ CClndiciÓnes y 

2. El o los arreñéfotarios dispondrán de 'quin~e_días pára dar aviso por escrito al 

arrendador de su voluntad de' ejerdtar el. derecho de preferencia que. se consigna en 

este articul~ en. los térn;íAos ~· CCl~dlciCJnes 'cié ¡~ ~f~~a .. exhibiendo. para ello las 
.· .. · .· ,• 

condiciones señaladas e.n esta;· 

3. 

inicial, estará o~ligadÓ ~ el~~ u~ nt.ievo a~iió ~~~ es~rito al airend~t~riÓ; quien a partir 

de ese momento ~i~p~nd;á d~ un ~uevo plazo ~~ qji~c~· dí a;,. Si ~I c~mbio . se .. 
• --- - -;-:;:-o. -.-~=- -- ·----

refiere al precio.el arrén'dadoí'soloe.sta·r<Í obligado a dar este nuevo aviso, cuando 

el incremento o decremento del mismo sea de más de undiez por dent~; 
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4. Tratándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en condominio, se 

aplicarán las disp9siciones de la ley de Ja materia; y 

s. La compra venia realizada. en contravención de lo,dispuest~ en este articulo 

otorgará al arrendatario· el derecho de -d~m~~dar/ci~fios yiperJÜicios, si.n •que I~ 
indemnización . por dichos con~:~t~s pu~~ª ~·e; ~~n¿f a Jri sÓo/. de ,;s rentas 

pagadas por el arrendatario en Jo; LÍ;;¡mos Úoce mes~~. L3acción antes.me~cionada 
-··--·,"'· .. ,., ·i ,,.. -,:. ··-.''.' ·,··-· ... 

prescribirá sesenta días después ele ~ue tenga coÍiocim1énto el ii"rrendatário de la 

realizaciónde la compra-venta réspectiva. 

En caso de que el arrendatario no é:iJriipla ·~orÍ. las condiciones esiablecidas 
. - - ,····" ,. """ - .. 

en las fracciones 11 o 111 de este.artículo,' ·¡>recluirá su derecho. 

JI OBLIGACIONES DE~ AR~~~DAT ARI~: 

Pagar la renta en Ja forma y tiempo convenidos, la establece el articulo 

2425 - l. Esta obligación constituye la confrapresta~ión fundamental por el uso de la 

cosa, en caso d~- que sé, ~riv~ al ~rre~datarlo deluso de la cosa. también ~e 
suspende el pago de la renta; 

.- ·. :. . :' ~ :.: .: ~ - . '' --. ' :.: '.: , ' ~. - . ' -

El articulo 2~31,estaJl:c~ el ~upuesto ~~ q~e el<~aso'tortuito o lafuerza 

mayor impidiera tótalrrierit~ al' ar~~nd~t~ri~ el. Jso ~e la 'boii'~ arr:ndadá, lo que 
. ·-,·.··. .. . - ·._· " .; . -· : -- -·-

propicia que no se cause renta mii11tras durE'. el iÍnpedime~to, y si ;~ cli~ra el cas~ 

de que el impedimento 'clurara más de dos meses, el ar~endatario puede pedir la 

rescisión del contrato. 
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El articulo 2432 dispone qu.e si solo se impide en parte el uso de la cosa 

arrendada, el arrendatario puede pedfr la réducción parcial de. la renta, a juicio de 

peritos, a no s.er que las partes opten por la re~cisión del contrato'. siempre que el 

impedimento dure más de dos ,'i;ese~: 

- ' . . ' . -. - ~ . . 

El articulo 2433determi~a que lo dispuest¿ en los artículos 2431 y 24.32 no es 

renunciable ~n ningÚ~ cas(). 

El articul() 2445. determiB~ ,¡¡¿ á~6iones qu~ pJ~de • ejercitar el. arrendatario 

cuando. a causa de reparaciones pi~r~e e! ~so total o parcial ele tá cosa señalando 

que tiene derecho a no 'pa~ar ·el pr~cío ciét arrendaÍnienio, a pedir la reducción de 

ese pr~cio o I~ rescisiÓn • ~~I c6~~fát~!·~i~;;;pr; ~ue.la pérdida del uso se prolongue 

por más de dos ,;,~se2e~ ~!tibes ca~i~: 
... ; 
'i:..:,:_"'' 

La renta d~b~ ;ei;ci~rta /cieter~ináda o por Ío m~nos determinable, pero no 

debe ser forzosament~ en diner~rpu~d~ '~~nslsÍir e~ ot~os bienes; asi I~ regula el 
,· - ••• -,--.- • ••• - • - • "007' ____ , _____ _ 

articulo 2399 que dice: ' ... la renta o'preci¿ del arrendamiento puede consistir eri una 

suma de dinero o en cúalq~ier ()ira ·e:6i~ eqEiv~10~ie, 'don· ta1 que sea cierta y 

determinada''. <•~;l · 
. ~ . . . . 

Por I~ que se refiere a la época del p~go, la renta debe p~garse en el tiempo 
p--. 

convenido ártículo 2425 ~l. clesde'que recibe la cosii'arrendadá artículo 2426, y 

hasta que se devuel~~ di~lla ;~~á ~I ~rr~~dá~or artÍé:uio 2429 .. 

(131) Código CMI para el o. F."-6P. Cit. 
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En los arrendamientos de fincas rústicas, la renta debe pagarse en los plazos 

convenidos, y a falta de convenio por semestres vencidos. Y en los arrendamientos 

de mueble~. si se arrendó po(año~. mese~. semanas o días,_ la renta se paga al 

vencimiento de.cada unodt;!_estos ~lazas:. artíc_ulo2461.•• 

. : .. ,::.:-·,; :':; 

Por lo q~e respecta al lugar en que ha de p~garse la renta, debe estarse a lo 

convenido, artí~uÍo 2425 ~ 1:. en caso de que no hubiere pacto expreso la renta debe 

de pagárse en ·'~1·· domicilio del arrendatario, articulo 2427, siguiéndose la regla 

general.de que, salvo convenio en contrario, la obligación debe de pagarse en el 

domicilio del deudor tal como lo señala el artículo 2082. 

En materia de arrendamiento, cuando no se ha señalado lugar para el pago 

de la renta, es necesario probar que se cobró o interpeló al inquilino en su domicilio 

y que a pesar de ello, el arrendatario no pagó la renta, para que se produzca la mora 

del inquilino. 

La falta de pago de la renta da derecho al arrendadºor a obtenér la rescisión 

del contrato, artículos 2483 - IV, 2489 , 1, o. el cumplimiento del ·~on'trato, artículo 

1949. 

El arrendador tiene a sú favór_únprivileglo p~ia s~r pág~do con preferencia a 

los demás acreedores del·. arrend~t~;id~iobr~ el ~re~io cl~.1()~. ~j~~~s muebles 

embargables que se hallen dentro de I~ fine~ arre~d~da o c;~ ·~I Jrecio de ,los frutos 

de la cosecha respectiva en los arrendamientos rústicos. estable~iéndol~ asi. el 

artículo 2993 - VII. 
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El artículo 2416 señala que: 

"Cuando el arrendador no cumpla con hacer las reparaciones 

necesarias para el uso a que la cosa. esté.·· destinada, el 

arrendatario elígírá entre rescindir el arrendamie.nto u ocurrir al 

juez para que estreche al arrendador al cumplimiento de. la 

obligación, siguiendo un procedimiento rápido que establezca 

el Código ~e Procedimientos Civiles. Sin embargo, el 

arrendatario podría también suspender el pago de la renta 

mientras no se hagan las reparaciones necesarias solicitadas y 

repeler en forma provisional con la excepción dilatoria de 

exceptio non adimpleñ contractus la demanda sobre pago de 

rentas que intente en su contra el arrendador". 

2. Segunda Obtigacón.- Usar Debidamente ta Cosa. 

Esta obligación consiste en usar la cosa rentada precisamente pan;1 el uso 

convenido o, para el que sea conforme a la naturaleza de la misma cosa, lo cual se 

prevea en el artículo 2425 0 111 del Có
0

cUgo Civil. 
' : , . ,« ,,, : ., -· -- " '·. 

El uso de la co~Íi no debe ser irrestiícto y. al libre arbitrio. del arrendata
0

rio, s
0

ino 

que debe hacers~ ~o~i6r~~ ~J J~¿uri~ ~dn~~~i~Ó o ·~e ~iü-e(dó 'co~; Ja ~~tur~l~za ·de 

la cosa .. Por.· eje~plo,'Si s~ rei'nió ·.üna ~asa habitación,. ~o. puede.· desÚriime. a 

comercio,· y si. se reritó ·un auto.~óvÍ1'.cié ~asaj~rds,. n.o puede usarse para• carga, 

aunque nadase tia ya· establecido so.br~ ·el. des.tino. L 
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Los artículos .1949. y 2489 - 11 regulan el cambio de destino convenido o 

conforme con la naturaleza. de Ja cosa arrend~da, lo que origina. el derecho de 

demandar al arrend.atario la re~cisión del contrato y el pago de daños y perjuicios. 

El us~ ci~'la ,é:osa arrendada debe hacerlo personalmente el arrendaÍario o 

sus familiares dependientes ·económicamente de él. empleados o personas 

allegadas a él,i<~·cb'~diéiém de que no encubra un subarriendo o una cesión de 

arrendamie~i~. :~·u~q&~ sea a titulo gratuito, ya que al arrendatario le está prohibido 

subarre~d~r otr~~~~·~~~. conforme a lo que establecen los artículos 2489 -111y2480 

a no se~ que el a~;~,;~~dor lo autorice. 

3. Tercera Obligación.- Conservar Ja Cosa. 

Esta obligación se encuentra consignada en la fracción 11 del artículo 2425 del . ·- ·. 
Código Civll, el cual diée: 

"El arrendatar.io está o,bllgado a: 

11 A responder de los perjuicl~s que la cosa arrendada sUfra 

por su ~ulp~ o ri~gll~e~cia; la de sus familiares.sirvientes o 

subarre.ridat~rios;,_:.;;32¡:·.: 

Es· decir, el . ar.ren~atario tiene· una •.obligación. c¡ue consiste. en conservar la 

cosa; es ·deudor de. la ciisa, 'puesto que está obligado a restituirla al arrendador al 

(132) Código ClllÍI pata el D. F. Op, Cit. 
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vencimiento del contrato de arremdamiento.' Pero. la responsabilid~d qu.e tiene de 

conservar la cosa, lo obliga a responder no sólo por el hecho propio, sino también 

por el hecho de terceras persa-nas. Debe _festiÍuii la· cosa ta
0

l-y c~ino la_ recibió al 

celebrar~e ~I contr~;o d~ ár~endalllient{ ' 
' ~~·.:~ ''.>"-\_." : ·::·. : ',., ; . ·-·<-". ' : 

La ley 13~esume qúe la ces~ s~·ént;~gÓ en bue~ ~st~do, salvo prueba en 

contrario, cÜando · n~ se IÍ~c~
0

uná des'~~ip~iÓ~ ~lCpr~~a de-~~s-~omp~nentes,. asi lo 

regulan los articula~' 2~~~ y 24~3. .-. . . . . . . ' , . 

;':<, :: .. , 
A conlinu'a'ciÓn meri~Í~n;ré 

arrendatario: 

1. 

2. 

Debe efectúar . las. rep~~ac'i:ri~s -menores -o i~~~tiv~s 'establecida~• en los 

artículos · 244( y '2467, ~~mo por ejemplo:• compost_uras>mencíres de 

-cerraduras; . pu~rtas, tí~rricís; eíi:.; puesto' ciue ge~¡-ral;;,ente 'se. iratan de 
-,_,,·.,.- , j./: 

deteri()ros -leves call.sadcís por las peJ'sonasqUe habitan la finca pero las 

reparaciones ¡ri;port~ntés n~ dan· a' c~Í~~. d~I iñquilin~, n,i las• peqll~ñas que 

provienende\cáso:fartuito. o •fuerza mayor· (granizcí;.•ráyos;etc.)---0 si el 

arrendador se obligó expp~samente a realizaf:esas pequeñ'ás reparaciones: 

El arrendatario debee]ecutanas ~~jor~~a ~ue s~'~¿b~i~s~~ompr()~etido en 

la cosa arrendada. 

3. El arrendatario debe reparar fos ;~añ~~ y perj~i~ios que~causen él -o sus 

familiares, dependientes o invilad6s eri fa c~sa arrendada, pu~sto que debe 

devolver la cosa en el estado ~~- qu~ la re~Íbió, artículo 2442. 
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4. 

Estas reparaciones menores se imponen al arrendatario por varias razones: 

Porque regularmente se trata de d~tedoros en escasa importancia causados 

por las persona~ quehabi;~n la fin~~; por la ~onviven~ia de evitar pequeños 

litigios por la mínimaJ;¡¡portancia de las;reparaciones; y porque el deber de 
'-~· - . '"" ··«· 

efectuarlas irydÚc~ ai arrénéíaíar¡o ª·ser discreto y cuidadoso en el uso de la . 

cosa á;r~nd~da.-Pe~~ n~ ~i~rrip}e i'ai r~p~;aCi~ne~ ;o'n a cargo del inquilino, 
-~.; .. ;. -- '. ' . ' 

corresponden·. al ºarrendador'º trátándose .··de:. réparaéicines importantes o 
• .• , •. ,· •• ;. , .• , '_ .. ,. ·•·'· .... c .. :.,·· e···: ,,.,·.Í 

cúandÓ, áu~que .~~an JJéqÜf!ñ~s, provienen dé• cás~ · f?_rt,uito C). fuerza mayor, 

como granizo, rayos ~· h~chos de' terceros ájenós ai'ari~~datario, o bien 

cuando .. el ·. ~;re~d~cf ;r sé: obligó e~r~same~ie' l! r~~Íiza/· t~n:i'bién . estas 

pequeñas repara.ci.ones. 

El arrendata:rio debe ejecuiar 1aJ·mejoras ~ue"E!xpresam~nté ~e comprometió 

a realizar en 1á éosa arrendada, puéítpuede cÍéurrir'que ~on m_ot_ivo de. éstas 

se haya redu~ido 1á r~~ta o se h~yá ~111;1i~do el plazo del arréndami~nto en 

beneficio d~I i~quill~o.'~ . 

Por. otra parte, en.tre, las Óbliga~iones de no hacer que recaen sobre el 

inquilino se incluyen la; sig¿i~nt~s: 

1. No abandona~ la cosa arrendada; para evitar daños·a la misma. Lo que más 

bien e~traRa wí incumplif11ie~ió ála segund~ obliga¿ión tjue co~siste en usar 

debidamente I~ cC>sá, -~á q~~ ei abandono d~ la cosa ~rrendada, no solo 

puede constituir.un peli~ro ;!iesgo pá;a la ínis~a ccisá, sino que ~se hecho 

constÍtu~~ u~ i~c~~~li~iento a I~ obligación de usar la cosa conforme al 
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destino convenido, y a falta de él de acuerdo con la naturaleza de la misma 

cosa. 

2. No realizar obras nocivas o ·prohibidas en la cosa arrendada, especificamente 

la obligación de. no variar la' forma de la~co~~ ª;~7nd~d~. a~i lo. regula el 

artículo • 2441,. pero· ·sin que ésto· . iméqlle · im~~cHmle.nt~' pa~a que el 

arrendatario haga mejoras útiles en la cosa'arrendada, siempre queno se le 

hayan prohibido expresameríl~ ni varien'ia
0

formi:ide ~~"localidad arrendada . . · •. : ·- - .- .. ,, . ',. > .,.. ,_. ·-·· ,_ .. -

:··: ;-·.<·:.:- . ·.- ... 
Muy• relacion~da con esta ob,ligaclÓn d~ conse~ar• la 'cos~! se encu,entra la 

obligación que tiene el inquilinode:asegÚrar.la finca arrendada si establece en ella 
.. ' .· . . ' ' - -... , . --- .. ,. . -·· -, - :< '' -

una industiia' peligrosa, esto lo regula el CÓdigo CilÍiÍ eJ1'su artíé:lllo :i44o. 
·-·e''' -.º .. 

. - ---= ~- - .;.·~:.-. ~ --. 

El arrendatario deb: dev~lver la ~~:a ~I i~rmino del co~t;ato tal c~mo. la 
h't 

recibió, salvo que hubiere perecido •o. se hubiere' meno~cabad~ por el tiempo o' por 

causa inevitabl~ }s~' pre~ume ·que la ;ecibi~_en~blle~'~est~cio;é';alvci pru~ba en 

contrario. Artículos 2442 y:i443del CÓdfgo Civil para el Distrito Federal.,• 
<:..:· ,.'._: ,'·<'.·.· ·;--.: ., • . 

4. . cllarta Obliga~ión.:. A~isa~ de l~s Reparaciones Necesárias y de 

las No.vedade~''.oañosas: 

Esta obligación ~e eridue~tra cb~si~n~da en los articuíb~ d41 s y 2419 y se 

refiere a que el arrendatark> deb,e po_nei en' concÍcfmiento del. arrendador, a la 

brevedad posible, 1á'ne'c~sida'~dii~s ~~par~~ioll~s qU~ exi)a la co_~á_ arr~ndada, asi .. 

como también debe' avisarle de toda usurp0;ción o nov~dad ~ dañ~sa que un tercero 

haya realizado o abiértamente prnpar~ en relación con la cosa arrendada; so pena 
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de pagar daños y perjuicios al arrendador si omite dar en tiempo oportuno uno u otro 

aviso. 

5. Quinta Obligación.- Permitir Ciertos Acto.sal Arrendador: 

El arr~nd~tario d~be permitir al arrendador cikrtos actos en la cosa arrendada 

durante la iiige~~ia clel c¿ri~ato; t~I~~ c~~º'.·~er~itir eiVe · h~~ª 'r~~a~acio~~s en la 

cosa arrend~d~. 6u~~do )~st~~ . ~'r~~nfa{ y ;~esp~cto.: de ; las· .• cuáles· .• el. propio 

arrendata~io deb~ haberle ~~is~~o. ' . 

'·. ···· .... ,' . ? En las fincas tir~a~~~: el inquilino debe pe,;,;ilir'al arre~d~d~~ que penda 

cédulas para anunciar su venta o un11ueJ~ a~~~hd'arniento y mostr~r ~) inq¿Uino el 

interior de la casa a los que pretendan verl~ con tales fi~~s. ~sí lci indica el artículo 
- _---: -~~ '· . ., •' " ,_. ---=-,, - .,. - - , ~--: . - . , o 

2479, esto si ya se le dió el aviso previo de termiiiacÍón delcontraic:i cuyo plazo sea 

por tiempo indeterminado. 

' ~ - -· . 

6. Sexta Obligación.- · .· D~~olver la Cosa; 

El arrendatario debe devolver 1a\iosa arrendada al concluir e
0

I arrendamiento, 

tal como la recibió, salv~ que hubiere' perecido o se hubi~re menoscabado por el 

tiempo o por causa ineví~ble a';ti~~lo 244.2. o· 

Si al recibir el arre~datarlo I~ cosa se• ~izo' una,~descdpcíó~ ~l<¡)re~a de sus 

partes, la r~sUt~ción'ha diih~~ers~ 't~I ~~~o l~r~~ibió?s~lv~ lo h~biere perecido o 

se hubiere. menoscabado pcir ei tiempo º ¡Íor:c~Zsa í~eviiabiei~si e1 arrendatario · 
·- --- . -- ·--- · ... ·---;;o;--,--~-- ,-~---- - ,--- . '·-, - , -

admitió la C:osa áirerídada sin dicha descripéión, lá ley presu'me que la recibió en 

buen estado, salvo prueba en co~tr~;i~. articul~ 24~3. 
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El incumplimiento tardio de esta obligación entraria la obligación ele pagar 

daños y perjuicios que puede~. ser superiores al.monto. de la renta. Articulo 2504. 

' : -~ ' . : ·:· ' : :· . -: . - ' 

Para impedir la mor.a del arr~.ndatario suele pactarse Una pena cc,~vencional · 

periódica; que pued~ ser ~álid~rrl~nte ~ayer qué la ;reiit~; poi~IJe no·. ind~mniza la 

falta.de pago de é~Ía. si~o la f~lta'ci~ pC~íu~l:d~vii1Cci~~d~ la cií~~ arrendada: 

111 

·:. ··,_'.·_.:_ : ,. -~:; .. >- _<:_:_-:·>· -

EL. ~usÁ~RiEN()O .·y ~{ TRASPASO ·.o CEÍ>ION DE DERECHOS 

ARREN~~T16los: ;, 
·. \:' ·: . .. ·- ' ·_ ~ . 

. •. ····· ·. ) ·: ·.. . : ··....• ·.' 
El Código ?ivil reglame.nta el subarrendamiento y la c_esión ·de derechos de 

arrendatario• en variasdisposiC:ioll~~: 2:4,BO, 2~81; 2482; · 248.9 ~UI' y 2492; cuya 

interpretación se resu'me en los siguientes purifos: '. 

1. El subarrendami;ntoisun~co~i~ato:~ii'eri,~o; s~per~ue~to, d~ .tr~cto sucesivo, 

en el que contiñÚan '.en vigo(las rélaciores jurídicas''enÍre'eíarrendador y. el 

arrendat'a;io ~.no 's~ est;ii1~'ce lig1 diré~ta ~~!re ~Í ar~~nd~~or
0

yel sGba~;enda~ario. 

El traspaso puedeser un contraÍo oneroso o gratuito; de ejecución.inmediata, 

que hace. desaparecér,;c!e en medio'¡ la figura >del arrendatario. y. que •. sé.lo deja 

subsistentes l~s relacion~.s entre el arrenda~or y el cesiona~io del arrendatario. 

2. El arrendatario. n~ ~u~de C:~der 'íotal ni ~~rci~l~ente la co~a arrendada, ni 
- _., ····'- "i"" .,.__ : ,/ '"•"' ,.. ·-·'··' ... 

ceder sus derechos arreiidaÍi~ios, ·.sin {c~iisentimÍÉint~ del ·~rrendad~r Ú8o,•por lo 
. ; .. -,, - ~'-'':--'-·-----;-, --?'.:-,, ,_ . .;. __ -' ., .. ·' ' ~---· ._,-. 

que el incUmf)ffiniento a dicha obligación faculta al arrenda,dor 'a pedir la rescisión 

del contrato de' ar~~ridamiento,. 2489-lll;'no causándole nÍhgún perjuicio al 

arrendador el subarr,iendo ~ eÍ traspaso ;~alizado ~ih su con~~ntlmient~. 
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El subarrendatario no consentido por el arrendador, no podrá promover juicio 

de amparo en . contra de. la sentencia de lanzamiento dictada en contra del 

arrendatario, puesto que carece de interés jurídico par~ ha~erlo. 

Aún cuando el árrendador ·haya autorizado al arrendatário al subarriendo, la 
• ."" " > ••• ··''¡;> ., .,_ ' .. _ '·-l!' . __ :,._.,,· !• 

Corte·.· considera ·que ei'<subarrendaiario és causahabiente· del ·arrendatario • 
' . - "-<--"" -· ,,~.·"'" ''.'·. .,, ,., . . . -,·. - . - ,, . (" .,. ,,, •. ¿.- ·•· :-··-· • ' " 

subarrendad;r;yqJ~'por'¡¡se.'llióu~i.b~sta bir henéi:~ ell]~icio de desocupación a 

ésté (1ltirno; sin que haya necésidad de haéerlo diréétanieiite con el subarrendatario. 

3. El arrenjdor ·tue2 equipara el subarrie~do o el traspaso hecho sin su 

conserÍtÚ11Íent~ ~~; el ~~~~~dat~~~~. · p~ra p;~rn~~er el juicio de rescisión del contrato 

de arren~arni~nto, 24~b: .. 
::.' -· -:> --~-- : ·<·· . -

En.·camblo, .el a~r~.nd~tario~u; demande la rescisiÓl1 judiciaÍ del contrato .de 

arrendamiento. enéú'entra. una 'disposici¡)n aplicable únieamente al subarriendo y no 

al traspaspi que exíJresamente lo facuita a demandada rescisió.ndel,<=<irltrato"si ~I 

arrendador, sin. motivo justifie<1do, se opone al sub~rrie,rido;qlJe ~con derecho 

pretenda hacer. el a;rerÍdatario, podrá éste p~dJr l~res~isión.dél c~ntrat;". 2492. 

El arrendador p~edesimplemente áut~r~ar al ~rrendatario para ~ubarrendar a 
-. ,.. .- . \ .... - ' ·. .' ·,-·-. ·- ._ ' . . . -4. 

cualquier persona,. éii' cllyo sup~é~to 'ti' arrend~t¿ri~. será' reiponsable ante el 

arrendador, <=<imo'sí el mismo continuara en el uso o goce de ·1á cosa, puesto que no 

se crea ñingd~víné~lo Íuridigo dii~ct~·~iitr~ el ~;~e~d~dJVi, ei'iubarien~ataria. 
-· ~ - -. ' • : .- 1 

.·__ > ; 

Cuando- .el arrendador --interviene directamente· en el contrato del 

subarrendamiento con• ~I concurso <del arr~riC!ata;ío ; - ;ubarrendador y - del 
.: .. ,_ -- -:.::.,:~,--··';'-:--· ·.e;-· ,'· , 

subarrendatario, o sea, que-."si el arrendador aprueba expresamente . él contrato 
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especial de subarriendo", opera la. subrogación, extinguiéndose 1.as relaciones 

primitivas entre arrendador y arrendat.ario para ser ~ustituidas por las nuevas que se 

establecen entre arre'ndador y arrenda.tario,'.de acue~do c,cn 1a·.fórmula precisa 

empleada por el leglslador, "el subarr~ndatario q~eda; subrogado en todos los 

derecho; y obligacion;s del arrerida,tario: ~ n~ ser ~u~ pbr c~nve~i~ s;· ~cuerde otra 

cosa". 2482> 

Est~ signifi¿a qJ~ ya no' hay ~bs c'ontratos de arrendamiento superpuestos, 

sino uno sólo entr~ ~I arreríd~d~(~ el 'riiai 'llamado subarrendatario. 
,:1.; '-> .- . 

IV 

Nuestro·· CÓdigo Civi/h.acJ Ún~ ~nurñeración muy completa de las causas d~ 
terminación del ~o~trato d~ ' ar~~iÍdamiento, sin embargo, incluye dentro de las 

El articuló 2483 dice: 

"El arrendamiento puede terminar: 

1 Por haberse cu.mplido el plazo fijado en el contrato o por la 
, ··. . .. 

ley, o .por estar satisfecho el objeto· para que la cosa fue 

arrendada. 

11 Por convenio expreso. 

111 Por nulidad. 
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IV Por rescisión. 

V Por confusión. 

VI Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, por 

caso fortuito o fuerza mayor., 

VII Por. expropiación de. la cosa arrendada hecha por causa de 

utiHdad pública. 

VIII Por evicción de la cosa dada en arrendamiento." 11331 

Dentro de los modos de terminación o extinción de ·un contrato de 

arrendamiento válido, por hechos o circunstancias co'~ieni~orán~as .a la· celebración 

del contrato, se encuentran: 

1. La Nulidad 

Es una causa de terminación de cualquier.obligación, no sólo de un contrato; 

por lo que es una causa especifica del arre~dami~nto. E~ta n~lidacl pe~~ a que se 

trata de un contrato de ejecución sucesiva,. no p(o~uce ef~~t~s r~trba~uJ~s sino sólo 

cesasión de efectos. En ésté caso no~ ref~rim~s a I~ nu
0

1idad ;~laU~a. ~sta es una 

medida de protección que la·leyéstablece'a•favlJr <l!'.•d!!_térmlnadas personas, por 

ejemplo, .1os incapaces. La nulidad re1aíií.ia 5610 puede invocarse 'ria'r 1as personas en .,,·. ' , .. -... , .. · ''"'· - '··· _._,, ·"· .. -· ,.,, .. , ...... ,._ ,,_-_ ·-::- -

interés de las cuales la establ,ece la ley. Esta nuÍidade.s suscepiibl~.de borrarse (1331 

(133) Código CiVll para el O.F \o~. Crt. 
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retroactivamente por la confirmación del acto, emanada de aquel, o de aquellos que 

tengan Ja acción; de nulidad, es decir, por Ja renuncia de ésta acción: y por la 

prescripción. 

-:: ' -, ' '-: .-· .': ,· . 
La nulidad del' ~ontrto de arrendami~mio puede decretarse :con base en muy 

diversas cau~~s.'tales'~~movÍd~~ d~i' c~~sentÍmiento, falta de form'a exÍgÍda por la 

ley, el hech~ d~ h~b~;~~ céiebr~do ¿';¡~ti;i~ de arrenda~iento p~r ~n ii~mp~ mayor 
-" ·- - . --~" - ... ,,. .. ,. ., . . ... ' . , 

que el del vencirriientri d~ 1a'~ipote~a. cuando la finca arrendada e~tuviera ya 
·-1 _._._ '"" • • ·--·--

hipotecada, la circunsta~d~ 'd~ 'que se hubiera arrendado una.; cosa cuyo 

arrendamiento está pr~hibido, como ocurre con Jos arrendamient~s de tierras 
.. .. ·:: '.'- . > .· 

ejidales, el hecho de que el quebrado hubiere celebrado ún . contraio de 

arrendamiento con posterioridad a la declaración de quiebra, el hecho de que Ja 

cosa ya estuviera dada en arrendamiento a una persona y el arrendador la diera de 

nuevo en arrendamiento a otra persona y por el mismo plazo, el hecho de que la 

cosa perteneciente en ca-propiedad a varios condueños, hubiere sido dada en 

arrendamiento por uno de los mismos, sin el cnosentimiento de Ja mayoría de ellos. 

Los arrendamientos, por no ser enajenaciones, no pueden quedar sujetas a la 

acción Pauliana, pues a pesar de la fórmula general del legislador que menciona en 

su articulo 2163, "los actos celebrados por un deudor". Este articulo solo se refiere a 

las enajenaciones fraudulentas de bienes. Sin embargo, cuando al deudor se le ha 

embargado un bien y dentro de Jos sesenta días anteriores al secuestro lo dio en 

arrendamiento, éste arrendamiento podrá darse anticipadamente por concluido, una 

vez que se enajene por remate judicial el bien, esto por estar asi regulado en el 

articulo 2495, no a virtud de la acción Pauliana, que en materia de arrendamiento no 

opera. 
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'.'LP_s_acl2.s_i;_eJ.ebrad.Q.s_J2QL1.1n_d.~ en perjuicio de su acreedor pueden 

anularse, a petición de éste, si de esos actos_resuit_a la insolvencia del deudor, y el 

crédito en virtud del cual se intenta ¡~ acéión es anterior a ellos". 

- , __ , . -.· ' ' 

En cuanto a ; los 'módos ; de terminación·: o extinción de un contrato de 
'· '¡> . • •j -· - ' 

arrendamiento váiid~, ed•cle~ir;; p~r_-·hecho~•o• ~ircunstancias· posteriores a la 

ceiebracÍón clei ~o~tr~to, eri primer Íuoár t~hernos: 

2. 

Está regulado en el artí~~lo 2 '483~1. que e~ la caus~ natural o normal de 

terminación del arr~nd~rniénth, ~~-;s ;~ ~racterística esen~iald~ éste contr~to es su 

temporalidad, cómó ya' lo_ vimos en Ja• definición.· Esta terminación' opera .dé-pleno 

derecho, pues no reqÚiere cié aviso o ~~tift~ciÓrí pr~vio~ pa;~ da;Ío pÓr terminado. 

Sin embargo; si el. arr~ridador no· rebi~ma elq'l~esaoi'~nte la· devolución· de. fa ·finca 
--~·;· ,- ' .. ., ,·; ' 

arrendada dentro de los diez'dias' sigÚientes ª'· ve'ní:imientodel contrato; opera la 

tácita reconducción o prórroga tá'diia d~Í cg~tr~t~. ~~n~or~~~ 1i·juiÍ~~r~de~61~ de la 

Suprema Corte de Justiciá (Tés is .i'uri~prude~cl~.Nu~. 9B·~~ 1~'Ju~i¡prud~ncia de la 

Tercera Sala hasta 1975). 

-·,·-- ' 

Antes de las reformas el articulo 2478 señalaba que c.~~ndo las· partes no 

habian señalado plazo de duración al arrendamiento'ó sé IÍabii/pactc)que ésie fuera 

indefinido, cualquiera de ellos podría darlo por termiri~d~ rned·i~nté.'un previo aviso 

por escrito, que debía entregarse con dos meses dé·antic!paci~;n sf~I predio fuera 

urbano y con un año si este fuere rústico. Actualmente' co~f~r~e a las -r~fcmrías -de 

1993 rige el plazo de quince días de anticipación, si el predio es-:urbano y un.año si 

es rústico. 
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Por lo que respecta a la prórroga convencional puede producirse por un 

acuerdo tácito entre arrendador y arrendatario en el ·caso de la llamada tácita 

reconducción, ésto se da cuando después de vencido ·el plazo del arrendamiento 

continua el arrendatario en el uso de" la :·casa arrendada :sin oposición del 

arrendador. El silencio de éste y la aci.i"tEd ~el ·a~iend~t~rio s~ inter~;etan, por el 

legislador como un acuerdo tácito para re~o_\/a/Í_a d~r~cló;, d~I contrata'yprÓlongarla 

por tiempo indeterminado tanto para predio; urban'~s ·e:~ñ16 ¡;~'rá rÍisÍÍca's, pudiendo 

cualquiera de las partes solicitar la termin~~iÓ~-~~1"";i61ltr'a'ta ~*té;~inosdel ~rticulo 
2478. Lo anterior conforme a las reformas d~ 1 S93, pues ~;,terior~e~te.si se trataba 

-. - '.,· --~ ·.·-- .. 
de arrendamientos terminados y sus respe~tivas prÓ;roga;;: si la~ hubo Ose teriia por 

renovado el arrendamiento por otro año ·más". si ·se .. trat~·~a de predios rústicos e 

indefinidamente tratándose de predios urbanos. 

3. Convenio Expreso: 

Este no es un caso especifico de. terminación d.el contrato de arrendamiento, 

lo puede ser de cualqui~~ cbrltrato .. Lo qÚe el ~cu~rdo de voluntades p~ede er~ar, 
también lo puede destru;'r; n'a~s, u_n caso esp~citidó 

4. Rescisión del Arrendamiento. 

Esta cabe en dos ;¿puestos 'par tratarse de un contrato bilateral, el primero se 

da en el caso de que ~lguna d~ "las" paA~s incumpla sus obligaciones o . por 

imposibilidad objetiva de d~r cumplimiento a' las obligaciones de una cie las partes, 

esto se regula en el aitícui6: 1_949. 
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Este principio general de la resolución de las. obligaciones es objeto de 

disposiciones particulares en materia de arrendamiento. 

El legislador pr~Cee·.tre~· casos de rescisión, por lo que se refiere a las 

obligaciones ·del arrendador: 

'-< - ~ -

- .. · " 
a) El caso de que el arrendaror incumpla a su obUgación de hac¡¡r reparaciones, 

una vez que fue avisado de la necesidad de la~ rni~rnaspo~ ~I arrerid~ta;io, le da 

derecho a rescindir el contrato o a exigir el cumplimiénto del misma •• mediante la 

coacción que el juez haga al arrendador a efecto d~q'uf i~aii~e t~lés ~~par~ciones, 
. '' .·. " - !·~. " . . 

estipulado lo anterior en el artículo 2416. 

El arrendatario no tiene que acudir ~I ju~~ par~ que éJé'dr~te I~ rescisión, esto 

constituye una derogación o peculiaridad ~el p;inci~i~ g~ner~I de que I~ res~isión, 
salvo pacto comisario expreso, débe decret~da ·~ljuez;a~f¿ulo,~949: . 

, .. -.·<· ·:.>·-· . _->'.-:_ .. _·_<-':· t'' . 
Para que quede más. ci'.'rCI lo ~~terl9r, a . continuaciÓn ~Xpli~~ré lo que, es el 

pacto comisario. . . 

Llamam~s P~ctó ¿~niis~ri·~ •¡¡ I~ 61á:Ll'iu1apor la. cuai la~partes convienen en 

que el canirato'serár~s~~i1o'iiun~u ~lra<l~~~ll~~ho~~rnpf~cb~ s~ ¿fJ¡i~~ciÓn.•· 

Si analizamos la deftni~ión; nosdarn~~ i:uent~ que el p~cto comisario no es 

sino una condición resol~toriá d~ naturaleza particúlar: 
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La ley no establece sino dos diferencias enlre la condición resolutoria tácita y 

la condición resolutoria expresa; en cuanto a sus efectos respectivos: por una parte, 

la primera .no opera . de pleno derecho, por otra parte puede dar lugar a la 

. indemnización de dañOs y perjuicios. 

El pacto comi~orio tácito 'va i~plícito en todos los ~ontralos bilat~rales pues el 

artículo 1949,. es'¡~·blece ~ue. la }acult~d •de re~oliier I~~ · obUgacio~es se e~ti~~de 
implícita en la·s re~i~rc)6~s¡para el .. caso d:que uno ~~ los oblÍ~ados no cumpliere lo 

que le lncumiie, y ~~r 1~'i¡~ f~ri;bié~ r~s~lt~ ~ue ~~te ¿acto es un~ cláusúÍá n~tural del 
:··; "·-"'· ' ·. _,.. .·- ... '.-.·- '· , .. _. --

contrato. - .·. ·- -

Las cláus~las r:¡ur~I~~ . son aquell~sque sir ser ~s~nciales . a< la vida . del 
{~ ·.o~ • '- ! 

contrato, dei'ivan d.el ~.épim~ri · 1.eg~l~~~mplemen.tari~: cié' éste no obstante que los 

otorgantes nada háya~ :_dicho al, respecto,· pero tarnbié.n por 'acuerdo de éstOs, se 
, .. '- .,, . '. 

pueden excluir de la convención. 

Para efectos.de-~jec~ciÓ~ y c~rnpfü~i~nto por lo que respec;a a la rescisión 

hay qüe a~udir á. iaautorida;djudi~ial. ·. 

b) La impo;ibiUdadobjetfva ~ej a;rendador de dar cumplimiento a su. obligación 

de conservar: al arrendátário.~eri 'el uso útil de la cosa', en los casos en; que el 

arrendatario se ~e. priv~ctb !¿_tal o par~ialmente del us,o de la cosa, y~ ~ea p~/ caso 

fortuito o fÜerza mayor.artic;uli>s. 2431• y 2432; p~r· causa: de'.evicClón de .1,a .cosa 

arrendada, arÍi~ulo 2434 ~ pÓr e~t~rse efeéiuarici6 reparación~s e~ la ~isma 2o'¿¡¡ 
- - . '-· ·. ·:·,_ ' ._., . -· ·, - '·' .'' .. - .. , .... ;., .. ' 

arrendada artículo 2445, estos ·~upue~tos ~ólo dan derecho.al árrerídaÍário á· pedir 
~'---'==-- --·0-.----'o--:c;'=.-;=-~.-co· •. -~-:;:;-·co.¡--- --·· ---• ,-, ,•, _.,, ·' 

judicialme'nte la rescisión del arrendarniento, cuandÓ, l
0

a pérdida''parÍ:iai o totál del 
,, ,•. •'".-' -, ,.,, o'""'''•• "." "' • < • • ,-

uso se polonga por más de dos m~~es,lo q~e éonstit~-ye'~ria s~~uríd~ peculiaridad 
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de Ja rescisión en el arrenda.miento, ya que en el arrendamiento no cualquier falta de 

cumplimiento, por.pequeña que sea da origen ala res.cisión del contrato. 

c) Por úl;imo tenemos el hecho de que el arre~cfador sin mat;vo fundado, se 

oponga al. sub~;ri~nd6 •. qLÍ~ ca~· .. de~e~ho preí~nd~ hacer el ·.arrendatario, lo que " , .. , ._ - •·- . •;. ···- ·- ·.' - ,. 

faculta a éste p~ra' e~igir d~I arrend~d~r ~~ ·,a ;vía judicial la resci~ión del contrato, 

artículo 2492. 

De la misma ·ma~era ·par lo que:respecta a las obligaciones del arrendatario, 

en el artícúl~ 2489, eÍ l~gÍ~lador deciica ~n precepto especial a tres casos de 

rescisión ·del contraia: 

"J Por la falla de pago· de Ja renta en tas términÓs previstos en 

Ja fracción J d~I artículo :2425. 

11 Por usarse la cosa en contravención a lo d.ispuesto en la 
, "·-:;; .;,.:.. .: 

fracción 111 del. art.ículo 2425; 

,.~, , ' 

llJ Por el. subarriendo de . la cosa. en conJravención a lo 

dispÚ~st~ ~n~J ~rtí~~lo 2~80" (134) 
- . -- :: ~; ·-~ : ,,:, 

,__ ., ___ - ' ----->---- ,_;-· - -

Pero no salo en. ~.st~si,tr7s .ca.sa's el arrendado:r puede demandar la. rescisión 

del contrato, ni tamp~co ~La1~·~i~r i~cumpliníiento por parte' del arre~·datario faculta 

at arrendador a p~dir 1a r~~~i¡i~n ~~I éontr~to'. 

(134) Cód190Cl'<llparael D. F. Op. cit: 
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Si el arrendatario cede o traspasa sus derechos arre.ndaticios sin 

consentimiento del arrendador, incurre en causa de rescisión, al igual que cuando 
' .' .. :-. ' :.'·.·_ .. ··· ·. _ _ ·,: - ; 

subarrienda la .cosa sin 'permiso del arrendador, también si el árrendatario varía la 
' - ' .. ' - . - •-·.-,<'. , . ·-. '" - . ·- • -- _-·e·- .. -~·'i'' - _, .. 

forma de la cosa a;rendádá én esie cá~o no sól~ queda obligado a pagar daños y 

perjuicios ya rep6ne/1~ ~~sa a; e~l~~o ~~~ ;~;Ía, sím;'~ue Í~cur;e e~ Gna 'causa de 

rescisión. Exísie otro'• C'a~() previsto por el legislador que es.cuando el inquilino, sin 

consentimie~to .·~~I ~:~~ñ~' de ·,~ fi~6a a;rendada,ha6~. e~cavacionei:p~}ª·. buscar 

tesoros. 

5. Confusión.· 

_.. ' -

En el caso de termtn:ación por Confusión el arrenda,;;iento se .daría por que 

el arrendatario lléga'rá a: ser dueño de la c'osa:\a édnrusión no es una causa 
. ~ " }' ._ -. ~-- . . . --_' -:- _- ·_ - <-

específica de. termi~ación dél arrendamie~to, sino dé cualquier obligaciÓn. 

s. • La Pérdida o DéstrucciónTotal, Caso Fortuito.º Fuerza Mayor. 

La pérdida o destruccióf1,'totálde la cosa arrendada, por:: caso foituito o 

fuerza mayor, esté ~s un he~~odistintd ~.~ ;~ péfdida t~m~l);~I d~I uso dé la cosa 

arrendada por un impedim~~to debido·¡¡· ca~'o fortüiid o ilJ,~rz~'íllayor. 
'•'--"' -

Hay pérdida o dest;ucción de una cosa ~;ren~dada ;en ~I caso de que ésta sea 

arrasada totaÍ~énte por un huracán; e~ ~~íllbl~. h~b;ia pérdida tempo;~, del uso de 
'> ··.- ' • ._ ' • .-: •••• •' ,---.. • •• • 

un terreno arre~clad
0

0 _debido; a i:~so _fortuito o fuerza .mayor, - si e éste-sufre 

temporalmente urÍ~ in~ndación t~tal. 
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7. Expropiación. 

En el supuesto de terminación del contrato de arrendamiento por 

expropiación de la cosa arrendada, hecha por. causa de utilidad pública, el articulo 

2410 dispone: 

"Si la transmis iÓ~ de: '1a propiedad se hiciere por causa de 
j.' • ' • •' .1 

utilidad pública,' el co.ntrato se rescindirá, pero el arrendador y 

el arre~~at~~i~ ·~~~~~~·~ ser indemnizados por el expropiador, 

conforme aloqué establezca la ley respectiva". (135) 

El artícÚJo 241 O es Una excepción a la regla del articulo 2409 que dispone 

que si dura~!~ '1a· vi~e~cia ,del contrato de arrendamiento por cualquier motivo se 

verificare la transmisión de Ja propiedad del predio arrendado, el arrendamiento 

subsistirá. en los Íérmlnos del contrato. Excepción a esta regla es la causa de 

expropiaci<Í~ púb
0

lica. 

8. La Evicción. 

La Evicción de la cosa dada en arrendamiento regulada en la fracción VIII, 

del articulo 2483, es una excepción más del artículo 2409. 

(135J Código CM/ para e/ D.F. Op. Cit. 
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CAPITULO 4 



CAPII.UJ..O_G_U.ABTO 

12fCBEI.QfOR.fLQ.U_f_SE_REEQ_RMAN.ADICJQt:llili.Y.llERQGfili 

IIDlEBSAS..lllSEQSJCIQN;S_QEU:_QQIG_Q_ClVJJ..J>-1\RA_EL_Ol_S_IRIWJ:EDEBAL 

EN1MifBIAJ<l>MUJiY.eABAI.QQALAREf>.U6LICA EN MA lEBIAEEOEBAI.; 

CQ[UGQ_OJ:ERQ.CEOJMIEfilQS__ci'ili.ES..eABA.ELOISJ.BIJ_QEEOEBAL_Y. 

LEY_Ef.llEBA!._O_E_f'RQI_E_CCJQNAL._C_ON.SUMIO.QRf>_U6Lt<;AOASJ;Jia.o.cO, 

DEL 21 DE JUl.lQJ:lE_j_9_9_3_'(SU RESPECTIVO CQMENIABIQ 

DECRETO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda 

la República en materia Federal; Código de Procedimientos -Ci~il~s !?ara ;I Disl~ito 
Federal y Ley Federal de Protección al Consumidor. 

. l .. -;';:.- : 

Al márgen un sello con . el Escudo Nacional que ~ic~: Estados Unidos 

Mexicanos.- Pre~i~ent~ ~el~~~~~bH~~: 
-co ·;-e~ -. ; - > - • - · 

CARLOS ~AUNAS DE GORTARI, ~residenle Constitucional de los Eslados 

Unidos Mexicanos a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS . UNIDOS MEXICANOS DECRETA SE 
REFORMA, ADICIONA' Y DEROGA DIVERSAS·'DISpOSICIONESDEL: CODIGO 
CIVIL'PARA EL DISTRITO FEDERALEN'MATERIACOMUN Y PARA TODA LA 
REPUBLICAEN.MATERIA FEDERAL; CODIGO DE PROCEDIMIENTOS.CIVILES 
PARA EL DISTRITO . FEDERAL: Y~LEY .'FEDERAL .DE ·.PROTECCION AL 
CONSUMIDOR.: 

•_ - .e;,, 

ARTICULO P~l~~RO. •. 
•-~ .Y :; .. 

Se ieforrnan los artiéu1ci's. 2396 segundo párrafo 2406, 2412 fracción 1, 2447. 

2446, 2446 - ~; 244a ~ ~. k446 - J'. :2446 - k 2476, 2t64,2487, 248s tr~ccíón 1. y 

2490. Se ~dicion~ ~I ;;,:tié:ura'. 2469,c~n la; fracciones IV y V y se derogan los 

artículos 24CJ7, 2448 ~ D s~9Gr{cio'párr~fo, 2448 ~-1, 2448': L, 2449;2450, 2451, 

2452, 2453; 2485, 2466,' 2488, 2491, ,249.j y 3042 último párrafo del Código Civil 

para el Distrfto: Fed_El~al en. Materia' co,;,Jn 'y par~ tocfa -1~ RepÚblica en.Materia 

Federal para quecfár <:Óino~igue: 

Articulo 2398. 

. -. :·. 

El arrendamiento no 'puede. exceder de di~z ·~~os para las fincas destinadas a 

habitación y de veinte años para las finca~ deslinadas a; co~~rci~ o a la Índu~tria. 

1. ART. 2398, SEGUNDO PARRAFO. 

TERMINOS PARA lA DURACION DE ARREN.DAMIENTOS EN: 

A) CASA HABITACION - DIEZ AÑOS. 
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Se s.uprimieron los quince años que anteriormente se fijaban para 

arrendamientos de inmuebles ·-con· destino para C:~mercio. Subsis,tiendo el primer 

párrafo de esta disposidÍón • consi~tente ~n 1~ ~~finición del contrato de 

arrendamiento: "Hay arrendamiento ét.ian'do I~~ d'os partes cntratantes se obligan 

recíprocamente ~n~; ~ ~~nc~der el _J~o o goc~· t~rÜpo~~l;d~---~n~' ~o~a y Ía otra, a 

pagar por ése usó y gÓce un'precio cíerto'', llámacforeñta:.· 
' . '""· ·-- , . - ·. ,,_ -> · .. '~'.\:- - '., 

ART. 2406> Ei ~ontratÓ de ~rre~dam'lentÓ deb~ oÍ6rgarse por escrito. La 

falta de esta formalidad se Ímp~iará al arrendador .... --
. - . --- ':.-" . - .... . -. , .,;. . - .. - ~ , -

2. ART. 2406. 

- '~---~''· ~ - --
EL ARRENO.AMIENTO DEBE OTORGARSE POR ESCRITO, SU FALTA ES 

IMPUTABLE AL ARRENDADOR. 

Se repite aquí lo ya dispuesto por el articuÍo 2448 F ,desde las reform~s de 

1985, y fundamento de las acciones de, los inquilin~s en contra 'del ~rrendado~ por la 

falta de esta formalidad, y utilizada generalmente en, la reconven~i-ó~ al alegar la 

existencia de contratos "verbales", y que era 'utílizaao en los< ]uiéios de 

arrendamientos de comercio o industria-. ;or est~r fu~ti ~e: la~ _rior~as para C:as~- -

habitación (2448). Suprimiéndose ~/'e~ta ·;~forma ¡~ ya ob-~oleta disposiéión 

contenida en este artículo, de que el arrenda~iento debía sé; pó/és~ri~o cuando "la 

renta pasara de cien pesos anuales". 

Art. 2407.- (Se deroga.) 
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3. ART. 2407.- DESAPARECE, este articulo disponía que en los predios 

rústicos, el arrendamiento debía ir en escritura púbÍica, cuando la. renta fuera mayor 
> '-."' 

de cinco mil pesos.imuales;· 

Art. 2412.- El arrend~dor:está obligado, aunq~e ~ohaya p~C:to ex¡lreso: 
~··,( - ,.,,. . ·.-::~:' 

. ' ~ 

A entregar ·~~··.·· ai:e'.nci~aria·,:1a ;in~~. arrendada· con todas sus l. 

pertenen~ias y eri estaCio 
0

de seNir ii~ra. el uso ·conve11ido y si no hubo C:onvenio 

expreso para ~qu~I ~ q~i~ poi Úmisrna nai~r~leza ~~iu~i~~e Je~tinada; .;sí corno en 

cond.iciones que ofrezcan·aiarre~ci~í.;~;b I~ ~igi;~é y segurida~ del inmueble. 

11 a V. 

4. ART. 2412, F.RACC. l. 

Esta disposición subs!ste en sus ténninos eri la que solo s.e adiciona la 

obligación para el arrendacior de entregar la finca además de "con todas sus 

pertenencia~';¡ en e~ia~o d~ ~~l'/;/de.acueÍcÍo ~··SU ·de;tirio", ~n condiclones de 
·: _., .• -,.,_ •. ;=- ••. ,-'-c.-. . <" - . -,' . 

HIGIENE YSEGURIDAD ~el i~111ueble;;; Enyirtud en primer iugar;porque deben 

atenderseª 1as riorma~de salud pú·¡;·néaAuer,iilen'enesta materia e.indisp;nsables 

para un· usciy'goce:adecuacio.de.~los•inmueblés~dados en arrendamiento, 'y en 
-· - . ' . " , . . '" "· . ,_,_.; , ~ -_.,, - -· 

segundo lugar. y dado ·a: qUe nC!s ~11ccintr1urios e.n. üna zona. preporiderantemente . 

sísmica, se dispuso ccirno.una,()bligación máspara el arrendado~ que •. el inmueble 

;r::c;:~.~~'J~\~s~~s;;~~?1~~;!·~~f :sªitl~1~~J~E~sis·~~te~~t·r:J;l¡~:c:~nl:: ... 
la cosa haciendo toda~ Ías repara~iones necesarias; a 'n~ e~Íorbar el uso' á no ser 
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por causa de reparaciones urge.ntes e indispensables, a garantir el uso paciíico a 
. : . ., ,, 

responder de los defectos o vicios ocultos de la 'cosa, ántericires al arrendamiento. 

Art, 2447. En los arre~damie~tos que han durado más de cinco años y 

cuando el arr~ndatarÍo h~h~6hci iii~jcir~~ de í~portán¿ia ~n fa fi~caarrendadatiene 
. ·-· .. _,_,,-. ';.;._ :_.: - .•. - '-· :·- ., ... - - - _,-. --"" - ·' -

éstederecho si e'stá al 'corrÍentecen eLpago de la' renta; a que, en igualdad de 
", •. •,, ' ¡ C• ·, 0 • •• ,:": ~- "" •,-~ 0 : ,/co ;, • ""' :,., •':" ;:'·" <_•',, ; ,' .· , •• ,.• < • 0 •, , •, 0 

condiciones, en c~~o de vent~ se'a' preferido en 1'a's términos del árti¿Úlo 2446 - J de 
- -.--. '· -.--·;·, -· -· .,.-. -_.- ''« - ._,. . > 1. 

" 

éste Código .. . . •, . 

5. SE·· sÚPRl~E •EL DERECHO\Dt~R~FERLc1A EN EL 

ENAJENACION DEC INMUEBLE"; (antes denciminado/'derecho del tánto''), con los 

misrylas·- re_Clt.iisit~~- -fij~_dO~-~, ~n--.!~ ·_ a-~t8ri6·r:·:di~-~~S ~~·i:Ó-n-:~~-rá~ ~Su_· -~je,r?i~-~6~ -_ e~~'?-. son: 

cinco años de antigüedad, mejora~ de impoitan,cia y esta.r a(torriente ~n el pago de 

sus rerÍtás. No ;e hace ~~ la ';~misi<Ín ~Í~rti~~la' 23o4;c ;~s~~~ío ~I térrliin~ genérico - .. -. --= -'~ - ·"--.--- -, ---· - -.- --;·. - . ·- ,.. ' , . . - . --· .. __ --~--J . ' 

del aviso cie. ve~ta de inn;uebles p~ra'h~céi"Usii'ci~icÍer~~¡,º ci~1 t~~to •. 'fijado,po. r 
'• . '" . : ' '. . -' .. _. . . : .. ;...-.. . ... - . ·•.-, .' . ' . ~ .-_ ~: ·: ·. 

dicha disposiéión e~ ~¡ térrninii de DIEZ DIAS, dlf~r~nie alÍérmi~o espe~ífico fijado 

para :' arr~nda~iento de,OUl~~E Dl~S. trat'áncto~~ de CASA HABITACION y que.· 

regulaba ~' ante;ior '~Aí~~¡~ ;~48 - J, fricció~ U, ~olivo por el cu~I s~ utilizaba esta 

disposició~. qu~ ~e dorii~n;a'~ar~, ser aplicad~ en el · bas? de COMERCIO E 

INDUSTRIA 

Se ~upri~ió tamb(~n la remisión que se hacia al artículo 2405; el cÚal 

previene el,p~g~' de~daño's · y~peijufoios~en, casó i:f~=i1o h~bersé ··dado. el· aviso 

·~ehacienté d~ la lienta ~' sujeto del derecho del Íanto y a favor de éste. 

considerando válida la ve~t~; 1h~r~ asi se p;eJiene en la fracciÓn V del articulo 

2448 - J reform~do, C:~mo se ~~rá' m~s adelante en que se ~u~rimi~ fa n~lidad de fa 
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compra - venta, siendo aplicable.el pago de daños y perjuicios por este concepto, y 

para el caso· de _todo tipo' 'de ariendamierilos (habitación; .inciustria o comercio). 

Quedando a~i -Ja reg~]~Ú~ d~I der~~.ho d~I t~~to• o f:~~o ~lle. d~nom.ina ahora, 

derecho. de prefe~en~ia en .lá e~afe~aC:ió';;'éieJ inmueble; ni~s 2ongruénte con Jas 

normas aplica~les;en el ~a;~od~Ja ~o'rt1pra- vént~/de.in;mueb1e;'a1. e~tá.blecerse 

~ª0::;;::é~id~:~~ :~~~rr::~lñ:1•.•~¡i;j~:~iJ~J;~º Jt;;~~;M;-~f~~~:::·:~ . 
primer lugar porque el ejercicio a tal déréé:iio solamerile procédia ya por la vía del 

retracto por ~}b.er~~ coi1si.1inado ya ,1~ v~nta,"'la iclual -~orto\ro_' l~dcí·· no'podía 

nulificarse'por ¡;~tar~e'cÍé ríuJiclad ;.;¡~i¡~~y~qÚ~ ¡e dispo~í~ queésía:prescribía en 
- , . • .,, . . ,: - - " "r.:c·~ . . ' ~; ·.,, , . , . . . -

seis meses como cualquier'nulidadde asía natllraleza;·1a cü'al éntodc{é:asciquedaba 
f ~ ",_ ;, -- - -. - - •. ,,_. ·' . ·. ,_,,. '·"';:-.' - -;, ~1.-· ./ :'..":.~ ··- .- -."--' - . ' ''-·-- --;-·,- ---- - . 

convalidada. por • cümplimierífo· -vó1uritaii0 >Vgr.' pago Ó· dé·, Jas ~ rentas'}áf'; nuevo 

propietario: ó acep~~~-íó;;~cita al no ci,;ii~erie af aviso, de termínabió;, de cont_raío 

por el nuevo pr?pietáfiÓ, etc.; y que pOr _10. mismo no tuvo gran aplica~órí pr~ctica; 

Art. 2448. Las disposiciones contenidas en Jos artí~ulos _2448--A; 2448 - s; 

2448 - G y 2448 ~ H, son.de orden púbilco ~ i~ieré~'soC:Í~J. por,t~nto son 
-. > . ~ ' · .. '. ·-.--·:. ::· - . >":<. ·. - . : ·< .. '· :·· : ... f .. · < :.~ '. '··.'::.·.-.. '· :·.,: ... ·.· ···.' ':" : . ·. ~' ,. . . 

irrenunciables y en consécúencia cualqúier estipulación erí coríirarici sé tendrá_ por 

no puesta. 

6. ART. 2448. 

A, 2448 - 8, 2448 - G y 2448 - H. so~ de orden pGbÍico é illte'ré~ so~ial, iOs 'éuales no 
~ .. :· . .. '" '·. :··~:· ·.~:· :::~· :-:'''· ·'·"·. ·-.. :.; 

fueron cambiados, excepto el 2448 - B, el cu~L se adicionó previendo 

responsabilidad para el arrendadÓr del. pago de daños y perjuicios para e(casÓ de 

que la localidad no sea habitable, hi~iérÍi~a ~ SEGURA:• · El ~nt~~i~Í'articulo 2~48 
disponía que todos los artículos del 'W' a:I "L",. ést~ ú;timosederogó, e;an.t6dos de 
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orden público e interés social, subsistiendo que en los articules señalados cualquier 

estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 

- - -

Art. 24_4_8 - A Qued~ igual y ~~ el que;dete;~iria (¡u.e fa vivie~da deberá 
r···-·- ,,•:, ,. ·-· -·-.... ·- '·-: ,. - ,,. ___ - .· --- --· 

reunir las condiciónes de hÍgiene y segurié:t~c:ie'xí9iciaspor la ley: necesarias para su 

habitabHidad. Quedando ~om~ norma de· arde;; pÚbtico·a· inter.és-~CÍci~l;--

Art. 2448: B. 'El ~rrenlL6r qud~o;2~gal;~ ggd4Üe'.drcl~ne la autoridad 

correspondiente ~omo necésa~ias par que 1.i~~ -lo'~alid~d sea' h~bitable'. higiénica y 
-· o,;.- ~,:;, ~f-- "•\.' 

segura es responsab,W d~ 'ºs ~añb~ y pe_rjui~ios iiue 11is i~q-uiliricis sufran por esa· 

causa. 

'.~ ---, 

7. ART.: 2448 e B.;é Se'adiéionó~como ya'.se·ha cÓrnéntaclo,\ respecto a que _la 
~ ''• - - c0 ·e- - « ,-'-=>,-. e i ;,_ ~- ';-:;:·- 1;• · 

responsabilidad del iirrend~-~onin cuanto•al pago·dei~años y_~erjuicios, será a 

causa además de que-· la'. Jocaiidad no •'sea¡ habitable: e' tÍigiéní~.- que no sea 

SEGURA. - Q~edando c~mo nomi~ de ord~h púG~co";-int~;és ~s-~~ial .. 
• - 'e• .O~·_: " - -. -·,:..., '. ---

Art. 2448 e e: La d~ración minima de' tod~ contrato .de ar~endamiento de 

fincas urbanas destinad~s a la h~bitacÍÓn s~¡á de un añ6 fo~ósCI pa~a arrendador y 

arrendatario, salvo cien~~~¡~ ~n contrarib. 

;· -- < ,, ' - _\ - - .-._-_-_ -· ---
8. ART. 2448 - C. Ya rÍi:i eiiist~ ~I DERECHO DE PRORROGA a v~luntad del 

arrendatario hásta pcir dÓs añcis más y siempre y cuando J~tuviere ai' ~oiriénté en el 

pago de Ja rentá. Dejando: subsisténies ~el ~año ·¡,,¡~imo como término del 
.,__;____ ;-ce,¡'-'"'=""'-~.,-,"";; -;o, 

arrendamiento de -habitáción~ reguladÍÍ'-por .-el -- capítulo donde: se: encuentra . esta 

disposición que se c~meta, aunque én la ref~rm~ se da la ~~sibi;ida~ ~u~ puede ser 
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menor a voluntad de las partes al establecer que podrá ser "SALVO CONVENIO EN 

CONTRARIO". 

Art. 2446 - D. (Se deroga.) 

9. ART. 2448 - D. DESAPARECE LA OBLIGACION DE QUE LA RENTA DE 

CASA HABITACION, debía estipularse forzosamente en MONEDA NACIONAL, y de 

que su AUMENTO debía regirse en relación al incremento porcentual fijado al 

salario mínimo general en el Distrito Federal, sin poder exceder del 85 % de éste. 

según ocurriese en el año en que el contrato se renovara o prorrogara. Ahora debe 

estarse como anteriormente sucedía en los arrendamientos de comercio o industria, 

y para el caso de pactarse la renta en moneda extranjera, ahora permisible para 

casa habitación, que la renta deberá pagarse al equivalente de ésla en moneda 

nacional, al momento de hacerse el pago, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 

a• de la Ley Monetaria y asimismo su incremento se regirá por la oferta y la 

demanda que prevalezca en el mercado inmobiliario cuando se realice la 

contratación. 

El artículo 2448 - E, NO SE REFORMO, y se refiere a que la renta deberá 

pagarse en los plazos convenidos y a falta de ello por meses vencidos y la 

obligación del arrendatario de pagarla hasta que reciba el inmueble. Esto último se 

repite del articulo 2426 que quedaba fuera anteriormente a la reforma de las 

disposiciones especificas para casa - habitación y que se aplicaba por ello solo al 

caso de industrias o comercios, por lo cual ahora viene a ser aplicable también para 

el caso de la casa • habitación, la mención que en dicha disposición se hace que lo 

anterior rige "salvo pacto en contrario". 

123 



El articulo 2448 - F, NO FUE REFORMADO, y es el que establece que 

deberá otorgarse el contrato por escrito y la falta de esta formalidad se imputará al 

arrendador. Disposición esta que se encuentra en relación con el articulo.2406, que 

sí fue reformado ·y que yihe~os estudiado y en cualqÚier tipo de_ arrendami_ento 

(habitación, coir;ercio o indu;tria). 
' .. ')- :.·-,_ ;_~·: 

El articulo ;44{- ~. N~ sf:REFOR~O •• y seglÍn el ait]~ulo 2448,es una 

::,::~:,;~;;~.~r4~";*IT1~;0!'f~;~~'~f-'f f J~:~: • 
registro. del · contrato·;· por¿" el . arrendado_r, · ante la autoridad competente del 

, --~ . -··.-: -·_ -~ -·, ·:.~.- -· .. '.:;,\? .. '>-~.' .'_-Y.C" ... -:;'.(;:. ~-,, .... ·. ·-- •. ,. -· . -_ -·., __ ·o· 

Departamento del [)is tri_¡ o re_deral, ( :Jesorería ·),·Y: acción · y derecho para· obtener 

dicho registio y copl~ del contiato) por parte del arrendatario . 

. . - ., ,- ~ ·'· -
El artículo 2448 - H, NO FUE. REFORMADO, y según el artículo 2448 

reformado, es una de las disposicidri~s que quedaron como de orden público e 

interés social, disponiendo que el arrendamiento no termina con la muerte del. 

arrendador ni del arrendatario, disposición similar a la contenida en ei artículo 2408 

que habla de que el arrendamiento no se RESCINDE con la muerte de las partes, 

siendo ahora aplicable lo que ahí se dispone de "salvo convenio en otro s.ehiid~'.'. 

tanto a habitación, comercio o industria, ya que ahora las personas que se subr~gan 
. ' . -

en los derechos y obligaciones del arrendatario difunto y que son exclu-si\lamente ·el 

cónyuge, el o la concubina, los hijos, los ascendientes "en 11~~aU~cia por - ·-···· - _, 

consaguinidad o por afinidad", (ya que no hay línea cons~ngúínei.:com~ dice '1a 

disposición, ya que la consaguinidad es un parentesco)/'.\ y~~iempre \Y c~ando 
hubieren habitado el inmueble en vida del arrend_¡¡_tari~_ en tdrm~ ;e~I ~ ~~~riia~ent~; · 
y aunque se trate de las personas mencl~~adas y q~\l ~ü~~I~~ 6iin el re~uisito de la 

habitación real y permanente, no serán subrogat~rioi si s~ trata ~~ subarrie~do, 
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cesión u otra figura similar, debiéndose ahora entender como "USO" real Y 

permanente. 

Art. 2448 l. (Se deroga.) 

10. ART. 2448 l. DESAPARECE esta disposición que estableciia el 

DERECHO DE PREFERENCIA EN EL ARRENDAMIENTO Y DEL TANTO, si~mpre 
y cuando el arrendatario se encontrase al corriente en el pago de la. renta; y áhára 

solo subsiste la última de dichas figuras, y ahora se denamina'~éiÍ{¡~ dei~cho de' 

preferencia en la enajenación del inmueble arrendada y q~e· _a_5orr ie~~la 
exclusivamente el también reformado articulo 2448 - J, q~~ s~ analizará a 
continuación. 

Articulo 2448 J.· En el caso de que el pro~ietaii~' d~¡\,;,,Jebie arrendado 
. ~, :-,- ·_.,;"> ··''.''.' í 

decida enajenarlo, el o los arrendatarios tendrán derecho a ser: .preferidas a 

cualquier tercero en los siguientes términos: 

En todos los casos el propietario deberá dar aviso por escrito al arrendatario 

de su deseo de vender el inmueble, precisando el preci~.: términos,::condiciones y 

modalidades de la compra-venta . 

11 El a los arrendatarios dispondrán de quince días para· daraviso por escrita al 

arrendador de su voluntad de ejercitar el derecho de preferéncia que se consigna 

en este articulo en los términos y condiciones de la oferta, exhibiend~· para ello las 
.·< •• ·, 

'cantidades exigibles al momento de la aceptación de la oferta conforme a las 

condiciones señaladas en esta. 
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111 En caso de que el arréndador cambie cualquiera de los términos de la oferta 
> .-.·.,. • 

inicial estará obligado a dar un' nuevo aviso. por escritO al arrendatario,' quién a partir 

de ese momento ~isponcÍrade un ~uevo plazo' de quince días. Si el.can\bio se . '' .. .,.• ' ' ,,.:· ' . 
refiere al precio, el arrendador sólo esta;á obligad~ a dár ~~te ndevo aviso cuando el 

incremento o decr~~~~t6de!~is:,,o sea'ct~riiás d~ ~~· die~~or i:ierit6. 

IV Tratándose.de bLes.~ujitos;alrégimen de'prripi~ciaá en .condominio, se 

aplicaran las disposiciones de la ley'cie 1á n1atería;y '' • 
,. ' .!:"'·.-- '- / ·'._ ·: . .,:":" .. :;:,::._-.-.;··.:. ;"' 

V La compr~-V'entá realiz~da en ¿o~tr~~encÍÓn de lo. di~puest¿ 'en e~te artículo 

otorgará al arrend~tario''e1 1 d~~e.ch~ cJ~.d~·:,,a~dar .~.~.~º~ ~ p~rjuicios;'sin que la 

indemnización· por;dictic,s conceptos, pueda~ ser. menor: a •un 50º/~ de. las rentas 

pagadas por el arrencia!a~ió ·9~ 1os·ú-1iifri~s ~~ce .~eses: i.a ·~cció~ antes .menciClmicia 

prescribirá sesent~dí~~de~p~é~ de q~é tenga c~~bcimi.;~Ío el arr~ndatario de la 

realización del~ cd~l'r~-~E!nt~ res~~dt¡va, ,;· • 

0 < ... · •.•.••··.• ···· ... En caso de· que· el arrendatario no c'umpl~ co~ · 1ás condiciones· establecidas 

en las fradciories 11 o IU J~>eiiE!' a~ti~ul~, prei:luirá ~u d~.recho. 

11.- ART. 2448 J.- Se modificó esta di~po~iciÓn, la .~ual ya n~ se:refiere al 

"ejercicio del derecho del tanto" co'nlo la áílterio{siílo'ciel derecho cÍepreférencia en 

el caso'. de I~ enájen~~iÓn .del; i~mJ~ble ~rr~~dad~ •. ~~t~bleéiéndos~ •ahora las 

siguientes REGLAS:: 

~- -- - ' -- . 

FRACCION 1.c A\Íiso DELARRENDAClOR de.los términos.de la compra

venta (condici~nes y modali'dad~s), al ~rr~~data;io, ~a ng s~ dis~~ne ~orno .en la 

anterior de que éste sea en to'im~ indubitable, ya que se int~rpretatJá indebidamente 
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como el aviso dado por fedatario público estableciendose ~hora que tal_ aviso deberá 

ser "POR ESCRITO", lo cual si bien es cierto eÍlo ca~ dentro del adjetivo indubitable 
~¡. '. '.···.. '.·'. ·::.· '.', ' ; , . · .• -·. . .- -

(si en este consta la firma.de recibido por el arrFlf1datario~'ante dos tesÍigos, por 

correo, etc), como podia· h:iberse hecho'.con' anterioridad a las reformas. Ahora al 
··.- ·--·-·- ---- '''" - ;··'·· ;,, .. - ··-· .· - -- .. ·-·· .- .,, . ,· -· 

establecerse qu~ deberá \'ei "por. ~scrito'', d~ 1<l''pauta . a quienes.· utilizaban la 

notificación judicial óuil;di·~~Íóri :vol~niari~·~ ~~ta;i~I), ·que b~stará solamente una 
, '·oy'-;·' r-'-~-; 0 ,· 

carta en la que conste que efecUv;~~erÍÍe s~ dió P.1 aviso; 

FRACCION 1d sUss1~+E·t'L ~~RJI~¿ daJo al arrendatario. de ouiNCE DIAS 

PARA HACER uso o~·:~uib~~ECH·~·DE PREFER~NCIAEN. LA ENAJENACION 

DEL INMUEBLE, sinernbargo ah~ra es requis'ito indispensable p~ra ·hacerlo. valer 

que EXHIBA LAS CANTÍ~~gf~:.~,9.~-\\~~B·~~~l~~?s,~a~~.I~ i~.~P!~~iórite !ª 
oferta. Lo cual si no se ·cum1>le· se tendrá por. perdido tal derecho;· es decir,. aunque 

exista constancia de aceptación, si ei arrendatario" no cubre la cantidad o cant_idades .. - . ,. . ·.. ' .. . .. - - ... - '" -- - ' _:__ - .. ' - . -~ - -.. 

de la oferta, el arrendador qÚedará liberado. de su ÓbligaciÓ~ de cÍarle'preferencia. en 

la enajenación del i~mueble; el ~ual pÚede ser ofrecid·o~ en el ~á~o cie_ ve~{~dades o 

edificio de varias lo~alida~~s o d~~a~ameriío;' ya s1ea ~n ~;j tot~lida~ ~ p~r !aparte 

que ocupa el arrend~tarió>. 
. . 

'.;, ·:·.:. . . ·, 

FRACCION 111.- ELA~ISO DE CAM.~10 DECON~ICIO~ES: al ig~al qJ~ antes de la 

reforma, .sé otorg~ igÚalmente ii".1 TERMINO DE OÜINC.E. DIAS~ sub.sistiendo. que 

dicho "cambio", ya sea eri .incre~ento o d~crementCÍ seámay'or dei 10°/c, ya que en 

caso COrltrarlo, nJ s~rá'~et:e~a~id el nuevo avi·;¿, p;io si;; e• d~ ei é~so, empezarán a r . , -,._;· . , . . ' , .. - . ---

correr de.nueva i:üenia:e1 término de.QUINCE DIAs:'para ~~e ei ~rre~dátario haga . 
_,. ··~-·- _·,- ··.....,,:"--o-7~=;0'---.-C-~7--".=---·,_ -¡···.•. -. ' ,_. . o •• _.·_. -.··- ' 

uso de su derecho a" ~efeiencia en términos de Ja nueva oferta. Suprimiemf~se asi 

mismo que el nuevo; aviso 'será en f~rm~ indÚbiÍabÍe debi:~cl6; ser. ahora, 

simplemente "porescriio", ccimo en el caso ~el p~im~ro. 
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FRACCION IV.- Esta fracción quedó igual y sin embargo aparece como reformada, y . -· , - ' . 

es la que se refiere ~ queiratándose del ~aso de los c?ndor_ninios, deberá estars.e a 

la ley de la mater,i.ª· 

FRACCION, v.>se .~uprimió. I~ ;bligaci~n, par~ los notirios de cerciorarse del 

cumplimient? de este''aiti~.J10,:quedándCÍ é_n sulug:3r: .Cl~e ·1.ª. compraventa;ealizada 

en contrave~~iÓn a ~ste aAicÚid ot6i~a ~¡ ari~~éfitarici'el d~rechb de demandar EL, 
,-" ,,;,.· .. _- . •. ·•·'."'.!· " ,_- .. , .. ,.' ·-' ... •, - . 

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, .;n céin'grLl~nda'con el'puntó s de'este trabajo, 
. ~<··· - - -

con lo.dispuesto por el arÚ~'u10•2.:Í2s d~I C.C., ~I cual considera válida.la venta, . . . . ,;- ... ·•. ~~"' '·' .; ,, ... '.-' ' .. - , ·. -. - . - - , . , -

determinando que el pago por esto~'con~éptos NO DEBERA SER MENOR AL; 50% 

DE LAS RENTAS o u E s~ HÁY¡~··PÁ~ADO,ENL~s ~LTIMOS. DOCE ;,.'.,ESES, y· 

teniendo una PRESCRIPCIOH .b'¡'cHA) Aéc10N DE PAGO DE e DÁÑOS. y, 

PERJUICIOS A. LOS SESENTA, DIAS ~~~p~~~ de que· ·~I in~uili~~ te~ga 
conocimiento de.la realización' de.la ccí!Tl~raventá;:entendiendose, estos como días 

naturales por no ser esteüiítér~ntjJdiciafo:;proc~sal~< . 
~c·.:O:_.:~- ··- ............. , ·'.· .. •. , .. ··'.· 

LA FRACCION VI.- D:ES~P('~ECl,cl,; y ~ra .1~ ·.que de,te~míi:laba. la 'nulidad de la 

compraventa y la respons'ábilidad de ios notarios al esériturar en contravención a 
:.-.•. ·' :.:.: ;:,:,_-::< :'.·:-.: -">>" :,.,"'; . .'~;,· -~-·>.·:· ··.~-\ '/·:·. ··>.·-_.'- '''-.-.·• :I· 

este artículo y que daba el, término'de SEIS MESES 'pa~a la PRÉSCRÍPCIÓN de la 

ACCION DE NUÚDAp;· ia~uai ~~nía a s~{en iÓdÓ c~so unan~lida'd r~l~tiva: la cu.al 

quedaba por tanto ~6n~~í)ci'~ci~' ya: iea ~()r ~I éu~plÍ;;,iellí() vC>1unt~;io o pÓr. la 

aceptación tácit~: ' 

"·-~.,.- -"-e- _-'(-~--

Qúedó súbsistfi'nte el último párrafo que habla de:la PRECLUSION del 

derecho de preferen6;a e~ la ~cimpraven'ta, ~i no se ej~rcita en el término de los 
e'. . _·. ,-,,. _,,,.., 1 

quince días y exhibiendo lás canÍidades e~table~idas. 
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Art. 2448 - K. Si varios arren.datarios hicieren uso del derecho 

de preferencia a que se. refiere el. articulo anterior. será 

preferido el que tenga rn~yoÍ antigüecfacl arre~dando parte del 

inmuebley,en .. ca~CÍ'de;se~ Í9ual,ef que prim';:,ro 'exhiba la· 

canti~ad exigible en<ios.\ér,;,lnos ;d~ la. f;a6~ión.11 del arÍículo 
• - ' , ,- ' . ~, , -, . i • . ' : • " 

anterior, salvo conve11io .en co'ntra~io .. 

12. ART. 2448 ~ K . .: Se s~primió~qJé pu~da re~usarse ~I fiador, si ésteHénaba 

los requisit()s d~. 1~/. para ser; fiado{ytambié.n. qúe era ··potestativo•• para el. 

arrendaiari~ de ~Ívien.iiá de interÚ social dar fianza o substituirla por depósito de un 

mes de renta. 

Quedando ahOra la ~ispo.sición relativa para el caso de que fueren varios Jos 

arrer.datarios que tiici~re~ ~so· del.· der~cho ele prefere~cia en· Ja compra/en cuyo 

caso será preferid6'ei.demayor antlgüedadyerÍ'casc:i de ~u~'fia iguaí. el que 

primero pague la éarítidad exigible a la aceptación <de la. oferta' y ''SALVO 

CONVENIO-~,:.¡ boNTRARIO". Determiná~dose una ve~más ~ue I~ volunt~_dde las 

partes e~ pr~dbminante, d~jándose a su arbitrio el sujetarse 'a ;n'o a'Í() diip~esto por 
, , , '•'' ,• ,, '< 'V• 1 

la ley, d~jándo' asi la rigidez de las normas anteriores eminenteme~te protéccionistas 

para el ~?rendatario, yéndose ahora el legislador al ·~~reh(): ~6ntr;~io, s_~guramente 
dado a las consecueni:ias rÍegativas que tal~s norlTl~; pr6teccionistas tuvieron como 

resultado en I~ práciica, la~ que• por ún ÍacfCl ~i~i~ron d~ abusCl para aér~cerÍtar 
., . .- . - - _., ,.:. ,,_, '• -- _- _.·, ,; '.<-. . :.-

solamente. el volumen c:fe trabajo: en los Íriburi~íe's 'cie arrendamiento con juicios 
~, e -. • - ''' •• •, •',' •': ', >• , , ,• • '<\ !- -- • '' -••, 

largos e; inúÍiles en los-que· en las ~asi la totalid~cf ciefos''Caso; s;~ond~naba 
finalmente al inquilino ª. la· desoé~pa'cióny entrega del inmueble arrendado, como 

sigue sucediendo aunque en menor escala que al infoi.o de la reforma de 1985, de la 

mal llamada "ley i~quilin~riaº'. más adela'nte veremo.s al tratar la·s·. reformas a las 
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normas del procedimiento, que se creó un juicio sumarisimo en el que se corre el 

riesgo de atentar contra los derechos fundamentales y l_as normas del procedimiento, 

dado a q~e ahora se lleva!1· juicios ºal vap~r;•; por I~ qu~ el Juzgad~r .de 

Arrendamiento deber.!Í ser en extremo ~uidadoso para vigÍlar· que 'éstos-se lieÍten_ con 
' \ , . i. ~ . , ··. . ·. '" ~ .... · ·-- ' --- . 

estricto apego a_las regJaúsenCiaJescie(proéeciímiento; y sin~ulnerar)os derechos 

fundamentales dé las partes. 

Art.·2448 ~L •(se'.deroga.) 
-·· - _, 

13. ART. 2448 - L: DESAPARECE, y es el que prevenía Ja obligación de 

transcribir_ en - el contrato : Íntegramente fas disposiciones de - este Capítulo que 

contiene las n~rmas pr6tec~;onis;as para el inquilino (arts. 2448 y 2448-Á a 2448~L), 
' : _ _ : _,_ . __ ,,- -,, .. -.: _;·- .--

y que en Ja práctic_a no tuvo eficacia Ja impugnación del documento qué por éste 

concepto se hlcler~ ~al~r, en virtud de la aplicación al respecto de los artículos 1832 

y 1833 C. C. (anulabilidad por flata de forma), en relación con el 2234 del mismo 

ordenamiento, (cumplimiento voluntario). 

Art. 2449.- (Se deroga) 

Art. 2450.- (Se deroga} 

Art. 2451.- (Sé dero-ga) 

Art. 2452.- (Sede~oga) 
Aít 2453;c . (Se deroga) 

14. ARTS. 2449, 2450, 24.51, 2452 _y 24S3.~, Ya habían sido derogados en la 

reforma de 1985; por ser disposiciones confrarias a dicha reforma o por haber sido 

incorporados a ésta. 
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15. 

Art. 2476.- Todos los arrendamientos. que no se hayan 

celebrado por tiempo expresamente de.terminado, concluirán a 

voluntad de cualquiera de las partés cC>ntratarites, previo aviso 

por escrito dado a I~ otr~ parte ~·on ~Uí~ce días de anticipación, 

si el predio es GrbanC>; y 'c~n u~ añCi ;¡ e~ ;ús~ico. 

ART. 2478.- acciones de 

terminación de contrai~,'eíí los qÚe esie'se h~/oritinuaclci voluntariamente por las 

partes ypor tánto su término' es Índéterminado/Eri este artíc.ulo se modificó al ígÚal 

que el 2446 J, fracción Í• q~{e1 ~~íso ~~l;;~(á i~r/i~dÚbil~ble'\ dis,p!lrii~ndo~e ahora 

al igual que en dicha díspÓsicióri,.ya comentada'eri'el punto' 11; que ét aviso en este 

caso de t~r~i~~ci~~ ~eb~~á ~er sím~IElm~~;~ ;;~OR ES¿RITO" •.qué. es una . for~a .. '· . ' - - - . '· -·, .- . ,, ' .-.. . ., .. - . . '-~ ., --- .. : - ;. ,: - _. 

indubitable, como ya m,en~ionamÓs; y s,e redujo el tértÍiinopara la termina.ción previo 

el aviso de o~s r,1ESES,~ qÜe.daba el ahí~u.1? a~terior; es,l~bleci~nd~~e ~~or~ el de 

QUINCE DÍAS para el ~~~o de los predíos'urban~s; quedando igual el. término de 

UN AÑO para los rústicos. 

Art. 2484.: .Sí el arrendamiento se ha hecho por tiempo 

determinado conclúyé en· día prefijado.· Sí no se• ha. señalado 

tiempo; se obse~aráió qui: dí;p~n~~ los ~rtícúlos 2476 y 2479. 

. . 
16, ART. 2484.- En e~te se suprimió la frase "sin necesidad de clésah~cío", a 

que se refería el ante';íor y señalada para el caso de termín~cíó~ de é:Clntiaíos por 

tiempo determinado, y toda vez que el desahucio desaparecí~·~omÓ figura procesal 

de acuerdo a las reformas al Código Adjetivo de esta misma fecha.: 

Art. 2485. (Se deroga) 
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17. ART. 2485.- DESAPARECE EL DERECHO DE PRORROGA, y los 

requisitos para su procedencia consignados en él: ( 1 ) Que el contrato esté 

vencido. (2) Que el inquilino se encuentre. al corriente en ei pag~ ·de sus rentas: 

Derecho a que et contrato se prorrogue un año m~s (pRORROGA EN GENERAL, no 
·- . '. '. 

para el caso especifico de la habitación, o sea,' aplicable a lá~· i~dustrias y a los 

comercios). En esta misma disposición se estáblecía 'que ei arrendador podía 

aumentar HASTA UN DIEZ POR CIENTO la rent~;~,it~rior, siempre y cuando 

demostrara que los alquileres de la zona de que s~ tr~Íe, sufrieron un alza después 

de que se celebró el contrato, y se exceptuaba de la ·Óbligación de prórroga a los 

propietarios que quisieran "habitar la casa"o cultivar la finca. 

Art. 2486. (Se deroga) 

18. ART. 2486. DESAPARECE· la figura· de la . RENOIÍACION del 

arrendamiento por otro año má~; eket caso de tos PREDIOS RUSTICOS, y que 
- . . ~; - :· ·~ - . -- - . - . ' : '~. ' - . -_ ' ; 

procedía para el caso de é¡'~e se ~iguier~ usando el predio ~espués d~·~u término y 

prórroga. Este 'llrtícul~. lit igÚat que el 2407 quedan fuera de tas . normas· de 

arrendamiento urb~n~. ~·h~;: en esta reforma. 

Art. 2487.- Si después de terminado el plazo por el que.se 

celebró el ar~endamiento, el arrendatario continúa sin ·~P~~ición 

en el uso y goce del bien arrendado, conÍin~·a;á et 
'/."-:··:-----.-- ' 

arrendamiento por tiempo indeterminado, estando. obligado· el 

arrendatario a pagar la renta que corresponda' póÍet ·;¡;m~d 
- ' .---.-· -

que exceda conforme a lo convenido en el conyáto; pÚdiendo 

cualquiera de las partes solicitar la terminación d~I co~trato en 
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los términos del articulo 24.78. Las obligaciones contraídas por 

un tercero con objeto de. garantizar ·el cümplimiento del 

arrendamiento, cesan .al término del plazo determinado, sal;,o 

convenio en contrario. 
- ._ . ,:· .·.::-.· ... -:"· __ .- . 

ART. 2487,. Aho~a ~~¿la .. de. los arr~~damíentó.s ·;!';·general. y no·. sol¡¡menté 

arrendamientos cf.~ ~~~dios, y ~~tablece l~'mi~~o .~~e e.1 art!é~IÓ ~nteriór q~~ en casó 

de continuarse' éste'~'se i~ndrá' s~ '?1a~6'' por tieíTipoi i~defi~ido; igu~lm~nie con la 
·. ·.·-~:.;-.:': -~>5.:"'·~ _,-:-.i'.~:--;~(_;\'.·.··-:'J·::, :<·:~:·._Ll.:" . ." ·:;_~::·:- -· .. · .. - .::_~_~:. .'·<('-_-~:<~-:_;·-~:~-.',·';.:· './_ -·--:·_: 

obligación de pagar la renta ¡:ior el tiempo que exceda al término: que haya tenido el 

19. 

contrato,. omitién.dose .ahora' la fras.e"con. árréglÓ a lo, qué pagaba'.', dado a. los 

incrementci~ que ~~c~'saria!né~ie ~l ci.~.~ e~~' rrlciti~o· ci~ la . dinámici¡¡ · d~ nuestra 

economía act~aCy adf~i~nánd~~e I~ .diseosición e~pres~ de qu~ cual~ui~r~de .1ás 

partes podrá solicitar IÍ(íerminacÍón del co~trato en .Íérminos del articulo' 24 78; y que 
., .,..:__ --" --- ;.- • , . : ·'.,- . ~·· . -,- . - -=·ºe - . ··- "·•'· . - . ' 

las obligacio~es ri'antraidás ·. po~ 'ui(ier~e'ró ~~~~ .·~ar~nÍiz~r· e( cumplimi~nto del 
·' - - '·. • ; ' - '. ' ' - • ' ~'. ' •• '. > • ' ' • • .'. 

contrata y a cargo del inquÍlino (enti~rÍdasé FIADOR), CESARAN·· á1 término. del 
• • - . , - ~-- ,_ »"" \ L· --.· •• - -· - . • .• 

plazo determinado o establecido coma duración del contrato,' pÓniéndose la 'opción 
,_ ::-~, - ~ ., -· -- -· .. -. - ... -· -. -~. ' . . " ,·- '-=·· '- • :< -' • 

de que podrá ser· "SALVO CONVENIO EN. CONTRARIO''..· 

Art:: 2488.- (Se deroga) 

20. ART. 24B8.- DESAPARE~~.~sta disposición ~or haberse incorporado en el 

último parraf o del artÍc~IÓ ;,,encit~á~ci.;~6n ant~Íación, r~specto a las ~bligaciones 
del fiador durant~ el pla~~ c:Íet~;mi~~d6 del 'c~ntr~to, y sé ~st~bl~ci~\ambién en el 

anterior artículo la. ~~l~e~ad d~ qae si. id~. p~rtes. ~o~veni~n e,i¡,reiamente la 

continuación de l~s oeligacianes.deLfiadoraúnd~spués devenéido el término del 
- ~--. ---~ . ' . . :. . ,:· -,-.-._ . . . .' 

contrato, sus obligaciones no cesan por haberse así pactadó. 
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Art. 2489.- El arrendador puede exigir la rescisión del 

contrato: 

Por falta de pago de la renta en los términos previstos en la 

fracción 1 deÍ articul~ 2425; 

11y111 

IV Por .. dalias ;grave~ a la cosa .. arrendada imputables al 

arrendátario. 

··•··· .. ···.·• ... ' .. · . . . v 'por viriar la forma de la .cosa arrendada sin contar con el 

. con~enti~ierii~; ~xpresci del arrend~dor, en los téfminos del 

articuÍ~24~~-
::,_· .. ,-

21. ART. 2489.- Se· reformó esta disposición; que establece las. causas de 

rescisión originadas por el arrendatario, y fundamento pára la acciión de rescisión 

del contrato p¿rparte del arrendador. 

Se modificó la: 

FRACCION 1.- Relati~a a la iani de p13go ~; Ía renta, su¡irimiéndos'e los artículos 

2452 que ya estaba""der~gado y 2454 que hablaba del pago de la. renta cuando no 
. ' ... ' '.. -··· ·-. . . -·- - ' ,.-. 

hay convenio para la fecllá'diüu p~go, d~bia entericier~e "por s~rnestres iteñcidos'\ 

disposición ref~;ent_e a1\~áhen~amie'.Qt~~e fincai rú~tic~~. ~y. a·. los ~~e· remi;í~ la 

fracción a~ier1oi cie es1e ~rtic~1b que se cbmenta. Ahora correctalTlellte se re~iie a1 

artículo 24.25, f;acclÓn 1.' ~elaliva ~·la ~bligacióndel arrerídat~rio de. satisfacer la 

renta en el tiempo y fo;ma.corÍ~~nid~s. 

Se adicionaron dos fracciones más: 
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FRACCION IV. Por daños graves a la cosa. imputables al arrendatario, y 

FRACCION V.- . Por variar la forma dé la. cosa, sin consentimiento expreso del 

arrendador, conform·¿ ·.al . artículo ··. ~441, qúe el arrendat~rio ... n~ · · puede sin · 

consentimie~to expreso del a~rendaci~r. \/~riar I~ for~a d~ la cosa ~rrendada, y si asi 

lo hace deberá ál d¿~ol~~rl~. r~¡¡~b1~6erÍa co~o la: ~ecibi~, si~ndo responsable de 
' - • • • • • • • • ' • ' - ' ' • - ' ·' "' ' ., • ·-· ,'. " ;-~..:. • • - -, ' ! 

1os daños v perju/i;;ios:cÍue se•·¿a~sen', -T~niehc!o cal1 e~to .e1arré_ndác!cír·tánto 1a 
. - . - "' . ~·'.~ - .- --- - - - ' . - -· - -

acción de rescisión po?E!ste'niotivo y a s"u. vezla del pag.o d.e daños y perjuicios. 

Reflejo lo ant~;ior del ~buso que di~ra ~n la "pr~~ticá d~ d.em~~~ar ~~né~~imente por 
• ' ' • ' ·• '1c'. • • •· _·, -• .,. - • •'.'[' • '•' C: 

la via reconvencional el pago de "mejoras o reparaciones' . .-. .¡·bien.arrendado como 
- . ., ···-<::' .,_.,. ·"·. '·;.2· ,, .. _ 

práctica· dilatoria del procedimiento; sometiendo·~ ·~erilajes iritermirables para· su 

acreditamiento y que generalmente se tratab~ en I~ iílayo'rÍa de lo~ C:asos 'de 
- .,, . ' - ···. . .. : ·. '· .,- . '-·>'" ' '·" ·-- - -·-··- - ''.~ - . --

reparaciones de poca importancia ocasionadas iif eiUso'norrnal del in~u~ble y que 

corresponden al arrendatario en términ-os d~12~44 :~· ~un~d~;~;1a'p¡~~~~ciÓ~; qu-~ 
establece el 2443 de haberla recibido en bue~· ~~t~d~. Si,jndi~d~~á~ ~bli~ació~ 
del arrendatario poner en conocimlento d~Lar;e'ndad~ra: 1~ brevedad posibl~. la 

'. --=~\=,±; - ·'.,.,·~-'-=---,:~.o;,-.-:::"::·-.,.--,~·--;-.-· . • :: •- . "' >.,-: -:·._ - ·-- .--· 

necesidad de las reparaciones, bajo periá cle·piigar daños y perjuicios én cáso de 

omitir esta obligación, y por otro lado, solamente está obligado el árrendador al pago 

de las mejoras de acuerd; a lo ~reJi~lo porelartíc~I~ ;423 ~o reiar~~~o, \ 

11 

111 

Si en el contrato ci posteriormente las autorizó y se,obli~ó ade~~s á pagárias; 

Si se trata de mejo'ras Útiles_y porc~"usadel ~r;erid~d~isec~~'scindies~ el 

contrato; 
_,.':.,: 
<: 

o .cuando s~ trate de contratos po~tiemp:o i~d;te;rnin~do y si el ar;endador 

autorizó 1~; m~j~~~s. y aWtés ci~-q~~ 1r;~~c~ii~ ~¡·\¡e~iio 11·~c~iari~ l'~r~ que 

el. arr'endatario'~~~;: cornpe~sado -co~\.1 uso d.e ias mis~iis, • ~!arrendador 
dé por terminado el arrendamiento. És importan!~ .comenta~ que pará el caso 

del segundo supuesto ~o: se requiere la autorización del ~rrendador para 
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efectuar las mejoras, siempre y cuando se demuestre que estas· son UTILES Y 

que se trata de un caso de RESCISION imputable al arrendador, y en el 

tercer caso, aunque no se: haya obligado 'a pagarlas, .si incurrirá el 

arrendador en dicha óbligaciÓn, ~i.da porte;;inado e/co~trato ~e TER~INO. 
INDETERMINADO; ~ntes Ú tjJe qÜed,; COMPENSADO El: 1t0frSu1LiN6' ~on · 
EL USO. de ~i~ha~ m,;jdra~:·i d~ a~~i ia. exist~nci~; ci~'.J·Réi TIPOS• DE 

MEJORAS: . LAS VOLUNtA~i~s;f~ q'~e s~iefieien las fraé~iones 1 y 111 del 

citado ~rticulo 242~? LP.s~.L~1L~~ lprev!~tas :~~r'1a•rraéC:ió~ 11 y LAS 

NECESARIAS; las que n() se'encÜenÍranpr~vista~ en'este'articÚlo por ser las 

que caen dentro de la obligación del' ar~enda'do;\Íe .CONSERVAR LA COSA, 
. · ,: . . ' •. • .. · •,·,, : '.---" · ··'~'.. '-' I ,:, , .O;·.- ···,-,.;<,· -~ :,_, --, -_-e ;·· - •·; ·;· .'.· 

y a que se refiere eÍ.a~tículo2412fra'céión11.• •. 

puede exigir ia rescisión .del 

contrato: 

Por contravenir. el ~;rendador la ~~Úgación a. que se refiere 

la fracciónH del articlJlo 2412 de e~te ordenamiento. 

11 Por la pérdida t6ta1'b p~rci~Í''cie''í~'¡:'Q'~~~rrend~da en los 

términos de.los~rtic~·l~s¿43i''.:24d~ y24'.isn~··.· 
111 Por la existenC:iá de defectos•o:vicioS ocultos dé la cosa 

anteriores al arr~~cjJ;;;i~nÍ~ y< desconocid~; por el 

22. ART. 2490.- SE ADICIONARON LAS CAUSALES' ÓE RESCISION A FAVOR 

DEL ARRENDATARIO, ya qu~ no sÓl~~ente se da I~ cau~~I po~ fal;a dei uso total o 

parcial de la cosa en caJod~ reparación de rri~~ d,;;dos"llie~~~ c~mo ~e ~ispoÁia 
anteriormente, estableciénd~se ah~ra l~s sig~ientes: 
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FRACCION 1.- Si no conserva el arrendador la cosa arrendada, haciendo las 

reparaciones a que está obligado según el artículo 2412, fracción 11. 
. ' 

FRACCION IL- Por pérdidac.t.otat.o parcial de la c'?sa,',refidénd'!se atiora más 

ampliamente a que dicha causa se deba al. CASO FbRTUITOCl'FUERZA MAYOR· 

(art. 24~1), en cas~ ~~. ~v1ccí(JNi (2r3~). i () p~r caus;)e ¡/REPARACÍONES 

(2425).'· El c~so fortuito y 1~fue~a 111~'yór'se .. ell~u'rfntr~n pre~enidos además.de.la 

disposició~ cit~d~; para' et'·' ~aso'concreto,.del '.ami~darni~nto •• E!~·.·1~l3.··~rtículos.2432, 
2435, 2455, 24~9 ~ ~4B3 };acciÓn VI. 'La ;;;~id.Ji~~ '1f erf:~ntr~~º~.pr~v~nid~ en tos 

artículos 2412fracéiÓriv ... y''2483fracción'v111. Re9ord~'nilo~~~~ según;el articulo 

2119 .hay evicción'cua'íl~~ ~I qu~~dquirÍó ~lgu~~·~oi:a;u~~; pii~ado.·de todÓ; pa;te 

de ella pcir senten~ia eje~utoriada,'~n ~~zónde un cte'réchÓ ~~teri~~ a la áctquisiciÓri. 

Por caso fortuito ~ fu~r:za · ~~yor t~d~ · aquello q~~ ~e enp.~én'trii" fuera ele las 

posibilidades del obligado y que func¡'~~ari'~o;;i ~~:~~~~·lli;·,ric, el~ lib~raciÓn de 

éste de su responsabilidad por incumplimiento eri el contíáto; debiendo tenér 1ás tres · 

siguientes características: lRRESIST1B1úDÁo, '. (imposibilidad • ~b~~!Ütá), 
~:-i. 

IMPREVISIBILIDAD Y EXTERIORIDAD, (debe produdrse fuera éie la~ estipulai:iones 

a que se obligó). 

Art. 2491 .. - (Se deroga) 

23. Art. 2491.- DESAPARECE• y es el que disponía de que en caso de que el 

arrendatario no rescindiese ei éontrato>~ech~'la ;eparaCié>''rJ. seguiri~ pagando la 

misma renta hast~ el término del plazo Ct~Í ar~end~~iento, es decir, el arrendata~io 
en su caso .. ~i~~~~·.~1:::de~eCho_!-_a_ ¡~-~-redUCéión'- de' 1a_·-<:r~nra·~-.. rr.-1;;,t;~-s. dufen 1ás 

reparaciones. en . términos 'del artículo 2445 y .una' ~e/hech~s. éstas,: debe seguir 

pagando su renta según se convino en el contrato hasta el término' de éste, 
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Art. 2494.- (Se deroga). 

24. Art. 2494.- DESAPARECE esta disposición que trataba del caso de que se 

consolidaba la propiedad ~n el caso de usutrUctuo y si el propietario no. se opone al 

arrendamiento y el ar;~ndatario donUnúa' ;~ ~I Lisa y goce del predio ~e entendia 

prorrogado ~I ¿oritratci por un añÓ en ei . cas¿ de ias predios_.rústicos e 

indefinidamente ~~ el ~ás~ d~ Íb~ urb~n~s': Es:~n d~sade tácita r~condúc~Íón en 
.• '.. ;~.,;~ <_.::··;__ .. ,: 

causaliabiencia .. es decf la. no ()P()sici~n del· propie~ario Jó hac.e ca~satíatiiente. de 

1as derechos y abtigacionet2antraícia; en E.1 ~;renci~rnie.~to,· y'de~apa;eéió porque 

se remití¡¡ a1 artícllió 24as ya de~a9ado en e~tas r~torllla~ y a que ha~emos mención 

en et punto 18 de est~' irabaj6, y al 2~87 que fu~ ,;,ciditl6ado en la~ misma; 'como 

Art. 3042.- 1 a, IV. (Se deioga). -

' . ._ . -.:.-- --
25. Art. 3042.- DESAPARECE EL ULTIMO PARRAFO •de. este1artículo, que se 

'"""' ''".?..!·-· 

refiere a la inscripción en el Registro_ PLÍbl~criCl,e jií fropledad lnmue,ble, y en la que 

se consignaba I~ pr~hiblclón de no inscribir. esc~itur~~ en las que se. transmita Ja 
• • • ' • ' • ' • 2 • , • ~. ,< ' - • -

propiedad d.e uií in~ueble_ dado en ~rreri~amiento en contraven~ión a los_ articlllos 

2448_ l. y 2448 J. respectó alderecho;del Íanto y los requisitos para su ejercicio. 
' . ' ' .. - ,. - - -.: - " , , --. '• -~~- ' . . ' , ' , ' ' '· . - - ' 

Que realmente na han teniéla'1a·aplicaciÓn práctica; qué la intención del legislador 
•. ,_ ,,_, - -¡ ..•. , .-., .--·-··· •,•" --· · . .<"•- '" •• , - • -

tuvo, al imponer Jna-~anción c_Ómoe~ 1a;nUlid~d a una'venta quedé !l~uerdo con el 

artículo 23.0S pa~~ el ~as~_,de l~-Conl~r~-~~ni~'y la regui~ciÓ~ d~! de~~~ho del tanto 

en cuanto a ésta: la ~~nia'~i i~sulta válida y solamente acarrea ,~· ;es~onsabilidad 
del pago de dañ~s y perj0~ios ;ali~ados .• E~ ~I c~i~ ~~I arrenda.:Oiento I~ 'sanción 

-_____ .:..'.. ~ 

de nulidad nci- ha siilo ciéi. todo viable. en cuanto a que al 

tratarse en· realidad· de una nulidad relativa . (prescribe a Jos seis meses, como 
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cualquier otra nulidad de ésta índole), ésta se convalidaba generalmente con el 

cumplimiento volunta.rio por parte del arrendatario .quién en forma tácita acept_a la 

compra-venta al pagar ta renta al nuevo propietario, quien. generalmente utilizaba 

esta acción de nulidad en la vía reconvencional, c~anclb ya ~a-~ian tr~nscurrido en 

exceso, inclusive los seis meses para hab~r ej~r~ila,clo sú ~c6ión. p¡j( lo cual 

consideramos que fue acertada su derogación óiho~~;co~;rnaJbr ~·;ngru~ncia .se 

est~blece solamente como efecto de la c~rnp;~-ve~ta r~~r,Jad~ :ih h~·berrespetado 
el derecho de preferencia en la misma .a ·favii'r del,_arre~dalario, el pago de daños y 

perjuicios a favor de éste, teniendo validez dic~a bperaciÓn .. 

·," 

Subsisten las cuatro fracciones que compommest<I disposicj~n respecto a:. 

~ ·. , .• · .. 

l. La inscripció~ de los titulas sobre los derecho
0

s real~s s'o.bre inmuebles. 

11. L3 eonslilución del patrimonio familiar. 

111. Los contratos de arrendamiento de inmuebles con duradóri: de rnás de seis 

años y en los que se hayan dado anticipos por más de lre_s años, y IV. En los 

demás que la ley ordene registrarlos. 

REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

DISTRITO FEDERAL 

O.O. del 21 de julio de 1993. (continuación) 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 42, 114 fracción VI, 271 cuarto 
- . - ~ - . -- -~' ; -

párrafo, 731, 957 a 966 y la denominación del Título Décimo Sexto-Bis, se adicionan 

los artículos 285 con un último párrafo y 517 con un último párrafo y s~ ci~iogan los 
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artículos 489 a 499 y 525 último párrafo del Código de Procedimiento~ Civnaa para 

el Distrito Federal para quedar conío sigue. 

Art. 42.- En .. las ':)(cep~iones del titispenden~ia. cciriexidad •Y cosa juzgada, la 

inspección de los autos será t<lmbiéll prue'ba ba~tante' par~ Sll pr~ce'de'~~Ía: salvo. 

la~ relalivasa;los juiC:i~s de arr~~da~ieritoimnobiliario, el11C>s'qu~ sola~~~-le serán 

admisibles coin~ prue~a de laÚ mism.éls las cc:ipias ·sellaélas)e ·1~· demanda~ di. la 

conteslación _,de·· Í_a _de\nallda i o. de;I~;; ~édulasé de> empiazá;;;iento deÍ. juicio 

primerimient~ µiC>lll~vid~, ¡;~táridC>sJ 'cie Ía~· ~ri~· pri~er~s exC:~~ci~~es {en el caso 
• • ' • • •' • • ' ' ' • • • • • • .,, - •. • ·~w' -- " • -' - -.,',~ - -

de la última se debéiá acompaflai como prÚeba "copia certificada de la séniencia y 
. ·:: ~ ¡' ·-. . ". 

copia del auto que lad~claio'ejecutoriaéla> 

\- :·::.::;_- ;>.º, 
1. ART. 42:- <Se' mcid~Ícó ~ en el séntido · de ;~u.e las excepciones de 

:.;~·- ·-- ~ . --., 
litispendenciaoconexi_dad 'y cosa 'ju~g~da son pru"babas~nte para su proc~dencia 

la inspección~ .. autos, con:io se disponía en ~e\ a~iculc<antirior;.peró ahora se 

introduce la e~~ep~i<Ín ele que pa;a el 'ca~odejuicios.d~ <lfíenda~ie·,;t.; ill~obiliario, 

en el .casode l;s.dos J;i~e;a~_excep~iolles-meñb[on~~a~;~~b~~ :;~ib;r;e copias 

selladas de la demanda y coritestadón: o de las é~duÍ~s de empla~an,ie'nto. deljuiclo 

que primero se promovió, ~ eri ;1'.casCl d~'I~ últiliia',';sé d~be~á-ac~~paÁar:. copia 

certificada de la sent~n~ia y ~epi~ del ~tto 'qÜe ·~ de~larÓ ~je~~i~ri~cl~, y si ~o se 

acompañan las menclon~cla~pr~~t)¡)$: qÚ~ jusí~iqú~ll ia'o~o;icl§~ de dichas 

excepciones estas no serán admis~b;es'y :deb~~án-;~es;~,h~rse ·el; pl~no en el auto 

que de por contestada la 'del11~nci,~!:i~11~:~be~ec~~ q~~en;~st~s,ref~r~~s y porta 

experiencia sufri_da erÍlos Íribun~ie{cle arr~nd~;,,i~nto ~i;los•queg~ ~busiliá de.Ías· 

prácticas dilatorias .. con·• ei objeto cie.'lílargár ·;t;,~oc'éélimiéñto'y'º9'a~ar.tiempo para 

usar mayor ti~~~º ~el i~~Úeble ºdad~ en';arr~~cia%;~nt;; ahbra en un giro 

completamente en 360 grad9~. el '1egisladbr ~e ~á al ot;o ~~rel11~ y crea para el caso 
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de los juicios de arrendamiento, un proceso sumarísimo y de aquí que esta 

disposición como· las subsiguientes ·vayan encaminadas_ a c¡ue 1.a controversia se 

resuelva a la mayor brevedad como se: verá del análisis de las· disposiciones del 

Código adje;fvo 'que se ít~rán a córÍtin~;éión y q~e fJeron refo~adas con éste 

propósito; ID cual implica, .beneficio para él arrendador, lo.·. que contrariamente 

sucedía con t¡¡ii di~pcidibion~~arií~riór,es éesta rerbrma,.neian;ehte proteccionistas 

al arrendatari<l; tanto qu~ se le dió el n~mbfe cie •iey lñqÚilinari~". por e~caminarse 
al otorgamiento de ~n t;~to ~spe~Íal ~(inquilino d~ cas~ habitac_ión. ·· 

Art. 114.- 1 a V. 

VI.- La sen_tencia que condena al arrendatario de la casa 

habitacion a desocuparla y. 

VII 

2. ART. 114, fracción_VI.- En esta disposfción se sigu!í'orde.nando que deberá 

ser notificación. persÓn'!I la sent~nbia que c6ncierie · a·I arrendatario de casa 

habitación a desocuparlá, pero ahora se om'ite que la r~soluciÓn que decrete la 

ejecución ya no deberá notific~r~e personal~~nte ~omd se.disponía en !atracción 

anterior, la cual estaba r~l~cionada con el últim~ párr~fo '.ctel ártículo 52Sel cual 

desapareció en e.slas reformas> 

Art. 271.-Se presumirán confesados los hechos de la demanda 

que se' dej~ de c~'ritestar. Sin ~ml:ia'rgo, ' se tendrá por 

cont~stada en se~tfdo'r\eg~tfvo d~ari~~ s~trate ~ele !i';uni~~ q~e 
afecten las relaci~~es famiiia~es, el e~tad~ ~iviÍ'cte las personas 
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y en los casos en que el emplazamiento se hubiere hecho por 

edictos. 

3. ART. 271. ULTIMO PARRAF.O:~se suprimió qJe para el caso de no contestar 

la demanda eri as.untos c:le fi'nca; Grb'a~as destin'ad~~ a habitación; se presumirán 

contestados lo~' tiéchos en sentido negativó cuando el demandado era el inquilino, 
' ' "·· ··•-;·. '· ";·-' ·' - ./ »'".''· -.. - :.-. ·- .,,·,-:·- ' ·--. : ' 

ahora las contro'versiasc'en materia de;arréíldá~ientéí.quedan':sujetas á la regla 
'."" . '_;.. ;-•-··:.:e':·~-,.;- ... -, ... './.' .. .'..-~ .:;r· :"_·;'.•·.'.. '~"~,:- ~--.""!.'.;_. ,\,'·:·- . ·.:·· , - . '. ' 

generál de que'paráel i:a0

SO de no'dár,coniestación a la demanda se· presumirán 
,,, ·-·· ··J·' -·., , ....... 'o,· .,.. . 

confesados los hechos (confesión.fictaj,'ya sea afrendádoro arrendatario:Se dejan 
·e•_<~ •! ·7 l· 

subsistent,es loscasos cti'el<ce~cióri como son: l i?s juicios en ~ue se afecieri las 

relaciones :familia re~.'.~' ~;ta~o. ¿it;I J~' Ía~ ;p~ri~na~:: y' ~Íi ·· 1~s' cas~~ en que el 

emplazamiento·~~ h~bie~~'ih¿~~o ~~r ~~f~to~, en que ... si ~e dija ~i co~te~tar la 

demanda, é~ta se fond,rá .erí se6tidÓ,riegati;~.~~ ¿ 

Art. 285.' 

Tratándose. de juicios d~ arrem~amie,nto.inmobiliario,•la prUeba 

pericial ~~b;d c~~ntiÍ'i~aciÓ~ de~dañci, repárá~Íones o mejoras, 

solo será admisibl~ e~~I p~riodJd¡{ ~jec~ció~ d~ sentencia, en 

la que.·se haya d~clar~clo·la pr6c~d~~cia,de dicha prestación. 

Asimismo, traiárid6se ~e; informes ·~ue de~~n rendirse en 

dichos j~icios, los ~is;n~s ~~berán ser rec~b~d~s p6r la parte 

interesada. 

4. ART. 285.- Se !.e.adicionó .un úÍtimo pámÍfo, ~~spectoa"que en los juicios de 

arrendamiento=inm~bili~rio, que ll~jo é~\;. r~b;b ahora ~sí si d~noÓiiría a toda 

controversia en estaÓia;e~ia, p~es con estas ref~Íríla; dejar~n de exisfir las reformas 

exclusivas a las co~trove;si~s del. arrendariiiento · i~m~biÚ~rio ·. de ;fincas urbanas 
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destinadas a habitación, implementándose en las actuales reformas el Titulo Décimo 

Sexto Bis, ahÓr¡¡ dedicado a ctodas ~~uell~~ controversias en materia de 

Arrendamiento tn~obiliário, iridependiente111ente d~Lde!!lino del. bi.en •arrendado. 

Ahora en estos procedi~ientos l~:prJ~ba ~~rici~t · ~obr~ cuáritific~c!Ón Cle daño;, 

reparaciones o me;riras,sot.:i 5;·acif11iti~iÍ I!~ 'ejecÚcÍón•cle 'sentencia:que'•haya 
. '. · .• - ,· ·-· ., ''-· ·:•-'· . :· ··-·- .-.- -,·_;·o··_ - ·' -, • ,• 

declarado procedente • Ía prestación>que por ··. cu~iquiera (Cle, ~ los ; conceptos 

mencionados se haya· reclamado:·· Res?éi;:to ~-informes que deban rendkse en este 

tipo de juicios, éstos. deberá~ 'se; ;ec~bad.;~ p~i I~ part~ int:res~cfa. Reflejo to 

anterior del abuso que se hicier_a de estas probanzas como. prá~ticas cfilat~rias del 

procedimiento. 

Arts. 489 a 499.~ (Sederogan): 

5. ARTS. 489 a 499.- , DESAPARECÉ El Juicio ESPECIA!.: DE DESAHUCIO, y 

por tanto se derogaron los artículos que IÓ regulaban, y_ en virt.ud del procedimiento 

sumarísimo a que se contrajo el pro~;dirrÍi~nto en rn~te;i~ de arr~rÍdamie~to que 

hacia innecesaria ta existencia de este jJicio espe~i~I ~ siÍin~;\o, y. q~e en I~ 
actualidad solamente se sigue para el caso de aquell~~ a;iendalni~~tos cé1e6rados 

con anterioridad al 19 de octubre de 1993 respectó a c~~~i~io ~ in~J~iria,~sí ~ólno 
por lo que toca a todas las disposiciones que hemos est¡d~ C:o~;~,;~~o. fas c~ales 
iniciaran su vigencia para los casos de habitación hasta 19e8, ~~~ún"reforma~ 

. "-' . ' , .: . . .:. 

posteriores que analizaremos más adelante, las que también . sólo rige_n _para 

arrendamientos de comercios o industrias, desde el mencionado 19"cié oé'tub;~ de 

1993, o para el ~so
0 

~e .;;;sa habitación cuando la celebración del arre~damíe:ito _ 

sea posterior a -dicha fecha. 
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6. 

Art. 517. 

1 a 111 

En caso en ·que el arrendatario, en la contestación de la 

demanda, confiese o se allane a la misma, el juez concederá 
. - ._.__ -·. ·.· . .;.-· .. 

un plazo de cuatromeses para la desocüpacióri del inmueble. 

ART. 517, SE ADICIONO UN ÚLTIMO PARRAFO.' Esta~isposición trata de 

las sentenciás cu~a c~nclená
0 

~sºde h~c~~·. ~ara.los caso~ de°incÚ~plimiento, . ' '"'': .. - . '" . .. . 

quedando .iguales süst.res'fraccione~: ést~bl~.ciéndóse .en el.··úllimo .• párrafo EL 

TERMINO. DE GAAClr~oe·cu~T~~: ~~SES· ~ª~~ cdesucup~ci¡n. de'I inm~eble 
arrendado, para el casoº de que en ia coºiitestación'de ia demanda yno en otro 

momento, el. ~rrnndat~rio confiese ~ ise ~dan~: a ··1á ~lsnÍa, dánd~se a~í por 

terminado el prócedímiento. 

Art. 525: (Se deroga) · 

7. ARr. 525.-· ·u.üí:Mo PARAAFo.= ) De~~parece .ést~ párrafo, el cual 

determinaba que s.61~ procedf~ ~1 larÍzanÍÍ~nto\íe c~sa habitación, treinta dias 

después de haberse riotifi~ado 
0

petsona'1/nente el autdde .ejecución, ahora solo se 

notifica personalnÍeni~ la. sent~rÍci~ que -~onde~a ~I ar;endaÍifri~\°ie ·casa h~bit~ción 
a desocuparla. 

Art. 731.-Las sálas ~el Tribunal Superi;r conoce!án :e~ única 

instancia, de .las; cieíliand~~ de : ;es~ons~bUidad . ~ivil 
presentadas cóntra .. Íos. juece;~de .10 Ci~·il, ·.de' 1t;;~~~i~r. del 

Arrendamiento lnmo~Hiario y de lo Conc'~r~al. ·Contra las 

sentencia~ que aquellas dicten no se dará recurso álguno. 
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8. ART. 731.- Se adicionó respecto a que las Salas conocerán de la 

responsabilidad civil no nada más de los jueées civiles y fainmares, sino también de 

los jueces del Arrendamiento. Inmobiliario y de lo Cóncursal que no hábían sido 

contemplados. 

TITULO ÓECIMO SEXTO BIS 

De las Controversias e'n Materia de .. Arrendamiento Inmobiliario 

Art. 957 .-A las contr~v~rsia~ que versan sobre el arrendamiento 

inmobiliario•les; .• ~erán apiÍ0

cabies las disposiciones de este 

título. El juez tendrá las más amplias facultades para decidir en 

forma pro'nta y E!~~~Ut~ lo que en derecho convenga. 

A las acciones que se intenten contra el fiador que haya 

otorgado fianza de carácte.r. civil o . terceros por controversias 

derivadas del arrendamiento se· aplicarán las reglas de este 

título, en lo conducente. Igualmente .la acción que intente el 
. ·. ·, . :~. ' -' - - ~ . ' , 

arrendatario para exigir al~ arreÍldadÓr el pago de •. daños y 

perjuicios a que se refiere'n íós ~rtí~~lo~Z447.>y: 244acj del 

Código Civil para el DistritÓ. 'Federal e~ Mate;ia coñ:;ún ypara 
"º;" í\; ' 

toda la República en Matada Federal s.e ~új;:¡tará a IÓdispuesto 

en este titulo .. 

se REF9RMA EN SU]OTALIDAD el. PROCEDIMIENTO ESTABl.ec10·0 EN 
' .. -'':•o.• .'.e,··• :;o.' ·.· ' 

EL TITULO. DECIMO ·.·. s.E!<TO . BIS 'CluE • SE DENOMINABA "DE LAS 
>;··: 

CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO ÓE FINCAS ÚRBANAS 

DESTINADAS A HABITACION';, bP.M'~¡A~DO SU DENOMINÁCION, QUED~NDO 
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AHORA COMO "DÉ LAS .CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

INMOBILIARIO", EN GENERAL 

: '·:.·. . ·' 

9. ART. 957.- Queda' .en los' términos·. que el. anterior •. ·. en cuanto a la 

aplicabilidad cie ~~;e Título ~ 1as_controvérsias cie arrenci~mie'nto, omitiéndose desde 

luego .la men~iÓn' e'spe~Ífi¿~ a?~rrencl~,;:;íento de fi~cas Jrbanas. destinadas a 
' ~ - . . - . ' -. .· . ' . . - . . . ' -- . 

habitación y al juÍcio de cl~~~h~cío qu¿ mencionaba 6011)0 e~epción en. la apUcacíón 

de este Titulo dedícacto exclu~ivamenÍe ;al arrendamie~to :·celebrado para casa 
• • ,_,,. ·•·'> .. "•:, • ' • < "'° • -,•-. -··, •C • 

habitación antes de la reforma y en el que nb se inciui~ éste prbcedimiento e~pecial, 
el cual desapareció. 

,.·__ ', -- ; _-.;:. 

Con la reforma, las disposiciones co;,tenidas en este título; son aplica'bles a 

todo tipo de arrendamientos inmobili~rios, t~n;o de hab/t~~ló~ co~ci ~~¡;;erciales o 

industriales. 

. .. 
Se adicionó ade.más este ~rtículo, para deter111ínar ~><¡>resarnent~ que las 

acciones contra EL FIADOR'de árrenéfomienlo, así comó el PÁGO. DE DAÑOS Y .. ;;. :::__ :~.,,; ·- ··-

PERJUICIOS a.que se ~efiere,el ~rtíéulo 2446:J;del C.'.C., c~a~do se realice la 

compraventa d~I inmueblé'que estuvo ar;endado:sin haberli; da~_() al arrendatiuio el 

aviso. por. escrito. del. deseo deÍ ·. arrend~dor de v~nder el inmueble par~. que. este 

ejercitara su dere~ho cié ~~efe~~ni.:i~ en 1á ~o~pra.~ñ s~ cas~·. 
-. ~'\ 

Así. esta disp~~fcióF é:~ntempÍa tres ac~IC>n~s: la primera referente a la que se 

entabla contra el fiador de, arrendamiento, la' 
0

Se9Únda relativa a cualquier tercero 

que intente cualquier acción DERIVADA DEL ARRENDAMIENTO, y la tercera 
': ., __ .. '_~~- -- -. - --

refereñte a la que· se intenta'· contra el arrendador por no haber preferido al 

arrendatario en el caso de compraventa del inmueble que éste arrendó, se dispone 
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expresamente que se aplicará ·el procedimiento contemplado en este Titulo, ya que 

anterionnente a . la réforma, se originaba en estos C:asos, generalmente, la 

interposición de incompetencias por razones de materia; 

haberse celebrado por escrito. 

En la demanda, contestación, reconvenciÓn y cbnte;tación de 

la reconvención, las partes deberán ofre~~r I~~· pruebas que 

pretendan rendir durante el juicio,exhibiendo las documentale.s 

que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual 

hayan solicitado los documentos que no tuvieran en su poder 

en los ténninos de los artículos 96 y 97 de éste Código. 

10. ART. 956.- Queda en los mismos términos el primer párrafo que el articulo 

anterior a las refonnas, es decir, que deberá acompañarse el contrato escrito si así 

se celebró, para la tramitación de cualquiera de las acciones contempladas en este 

Título, y se adicionó el segundo párrafo que impone la obligación a las partes de 

ofreces sus pruebas precisamente al interponer la demanda, al contestarla y al 

reconvenir, debiendo exhibir las documentales que tengan en su poder o escrito 

sellado solicitándolas para presentarlas a más tardar el dia de la audiencia, como Y.ª 

se encontraba prevenido desde antes de las reformas para el casoAé)iis 

documentales en los artículos 96 y 97 del C.P.C., a los que se rémite ésta 

disposición que viene a implementar lo sumarísimo del procedimiento. nú~vo en 
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materia de arrendamiento, yá que fuera de estos momentos procesales ya no habrá 

oportunidad de ofre'cer pru'ebas, pues estas deberán desahogarse en la audiencia 

de ley como se veré en la disposiciÓ~ q~~ a~onti.n~a~ión se c~rr,ienta y que al igual 

que ésta fue reformada. 

11. 

Art. 959.-U_na. vez admi!ida .1.a_,dernandá Pº.n .los doc~mentos Y. 

copia~ requeridas; 'se. correrá • tiaslá~o . d~ .. -ella' a .•. la.' parte 

:::ª1rJ~1:·b;~~:~~;0~1Pª_··.··Jºjs:·'.·:t'..fe •. ¡r·~,e.ºc.n.•ri:.ªe·_•.·~.es~.le:tr~ciJutql:~q·;;ª:::_ 
entre lo~ 25 'y i3s\ ~la~· . a qa: fecha. del aui~ de 

admisión de lá demanda\>~ · ·· 
7.-, 

El de.mandado deberá darcorlÍestación.yf~rmular en,su"caso· 

reco~venciÓn r:f~~tr~ de io~ ci~~o días ~Íguiente;·~ la' fech~ de 

n~tificaciÓl1 del' ~-~;()_,gu~I~ admita. - .· -

Una vei •ccontéstar:fa :1a idemancfa' y ·en su caso;· la -

reconven~lón ~ tra~scúr;idci~: lo
0

s • pl~os • ~~r~ ·ello,• _el juez 

admitirá la~ prÚebas ofrecidás~on!orme ,a de~echo y fech~ará 
las. que no_lo sean, fijarÍd~ í~ forma de preparación d~·.·1as 
mismas a. efeci~ ·de que. se ·~~saho~u~n arná.i tar~ar en la 

audiencia de Ley. 

ART. 959.c El artíé:~lo ~nterior h~blaba de la admisión de; la dema~da y del 

término de cinc~ días pa~~ la ciC>nt~sÍ~ciÓn de ést~: Ahora reformad(): deÍ~rmÍna el 
.· -· ' . . . . 

trámite para 1.a admisión de· la demanda, en la que se deberá señalar ya fecha de 

audiencia para ~.l .desahogo, alegatos y sentencia, la cual deberá fijarse entre los 25 

y 35 días siguie_ntes _al auto admisorio (dias hábiles por ser un término procesal). 

Otorgando cinco días para la contestación de la demanda principal y cinco para 
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contestar la demanda reconvencional. Iransi;!lrridoJLlli.cho.s~plazps, el juez deberá 

admitir las prueb~s. qu~ se hayan ofrecido eri términ()s d,el artículo anterior, 

ordenando liú2ima::.®-fili.pJ.erni.ru11m-Rar_¡_~~ue_cfe.sahog~eO.: a· más tardar el día 

de la audlencí~. E~ así ~~;·~ di~~o~i~ión f~ si~{~;¡~ o p~rt~ med~I~~ del proc~dimiento 
nuevo y sumarísimo ~n ~~te;ia d~ iriend~mi~ri\o) 

' • - •• ,·• J_ •• •• " •• 

12. 

Art. aso'.~ ·. O Desde I~ ·:admi;ión :de las pfuebas y' hasta la' 

cele~raci~nd~ I~ ~Üdie~cia~~·d;epar~'rá el ~es~hogode las 

p;ueb~~ q~~ h~~-rí ¿i~o'acil111ti~a;· cte ~cu~r~~·~ i~--~ig~íente:; 
1. La preparaciónde la; pr~ebas quedaré a 'cárg~ de Ías partes 

por lo que CÍ~beráíl presentar a lo~ testigos, perito y demás 
, .. < :· -·_'"'. : .. ·· _. ·. ··.> : ,•_' .-;:-:· .·'' '". ..'. _,· _:·· 

pruebas que les haya~ sid~ admitidas y solb .en casci de_ q~e 
' - -_'~-'.;".:: .:;~~ -· ·-e_~~---·-;=--~~---'°:"'--"_- ·-·' --- -·' . . 

demuestren; .'la. imposibilidad 'Cíe pre'parar directamente el 

desahog~ de' algun~~ ,de.las pru~ba; que'.•1e~ ·fu~~im · 
ad!TliÍidas, ei juez en a~xilio del Óferent~ ~ébeffi'expedl~IÓs 

- • ' , • • : ' • ,.- • :·· '•" - ' ' _,. • < ' • ••• -~-~ ..... º~ . ·- -,'-• . •· e-· : 

ofiCios _O CÍtaCfones y ré_alizar ef. _nOll)bramiento_' de'. peritos 

incluso perito terc~;º -ell. discordia ·~~riie~d~·~ dis\J~sléiÓll de 

, la parte ci_rerent_e los ~fi6i~s y cita6ione'.~'~e~ffecti~~'s. a ~fecto 
de que las pártes prepa¡en ; l~s pruebas y; estas se 

--·( 

desahoguen a más tardar.en la'audiencia d~ iey: 

11. Si llamadti un'tesÚg~; peÍito·~- ~~ii°6It~d6'uiidocumento que 

hayan sidoacfrrliUd~s como PrLeb~'ri6 ~e d~~~h~gan estas a 

más tardar .en' la audiencia se declarará desierta_ la prueba 

· ofreC:ida ~~¡: c~usa il"llpu~abíe11 ~Mfeñie:'. 

ART. 960.- -~a n~ se tie~en por negados l~~hechos cuando el arrendatario 

no conteste la demanda o reconvenciÓn como lo prevenía el artíc~lo anterior en su 
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último párrafo, por haberse reformado el artículo 271 último párrafo del C.P.C. que 

se encontraba en. ~elación a esla disposición, sino que ahora en cualquier caso en 

materia de arrendamient1 ·si' no s~ contesta· 1a demanda habrá C()nfesión ficta de 

' -

Ahora ésia disposición ya reformada determi~a LAS REGLAS PARA LA 

PREPARACÍON DE LAS PRUEBAS, que son las' siguientes: .-

A) 

B) 

C) 

------ ' -- -_ • '. ; ···--_-. - 'i '. ' __ ''.' ·-- ' 

Desde la -~dmisÍón de las pru'ebas y hasta Ja celebración de la audiencia se 
.-- o.·' '" - . '';• "' '., . --. ..-. . : ~( • •'C - - •, '! (. •' • 

preparan las pruebas admitidas, ' 
_-)}~;-;·:~<:. 

Fracción L~ Qued; a cargó\,de 'las partes la preparacióf1 de sus pruebas y-

SOLO oUe DEMUESTREN sú IMPOSIBÍLIDAD para prepará';1~s;é1 juez en 
, ' · .. -- ....... · ........ - . .. . . . ·- ' 

su auxilio las apély~rá -~rciériando' la'Óexp~didé>~ cié biicios,:; citaciones y 

nombramiento de ¿~é?ito~iN6CovEÑDC{ALJT~;¿~-RÓ E~ ~l~~'QR~IA, _si asi 

10 cree convéniente'_y•~fa~~iérici-;,~~-1~ ~~:mura en cSd~tº a1 uempo de 

duración 'del, br~c~~h1;i~~t~f;¡~~al termina éll 'lá. prcipia ~udien~ia, y 

poniéndose a - ~!.sp'~s,ició_ri de{oi'~rente a ·~fe~tó _de que. las. _µrobanzas se 

desahoguen a más t~-rd~réi'dia de la a~dienci~. 

FAACCIO~U.-
TESTIMO~iAL,-DoC~MENTAl...o P~RICIAL,según lci_marca esta fracción en 

forma IÍmitaiiva;de quede nodesahogarseéstasenla audiencia de Léy_se __ 

declara~rán desiértas ;?6~ 6a~sas ¡n{p-;A;¡;¡;~ al ofé~ent~.-- --

: . .., ; -- ,. -- .: 

Debiéndose entender que tal consecuencia se acarrea en el 'caso de todas las 
> : . ' 

pruebas en general, que no se encuentren preparadas, las que· serán· declaradas 
. . '•'· 
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desiertas tal y como lo dispone la fracción 11 del articulo 961 C.P .C., también 

reformado, y que se verá a continuación. 

13. 

Art. 961.- La :~udi~ncia- de ley~a que se refieren• tos 

artíc~los 1 a~teriore~ se' ~~~áiroll~iá. confor,;e . a·· las. siguientes 

reglas: 
. : ,.~: ~,....-:~. . .:(L.- :·.: ; -

El juez 'deb~~á 7·~~ar pres:hte d~rante !~da _la audiencia y 

exhortará. a tá~ pa~~s a ~~~cl~ir ~i' titigio médiante una 
: -- - ~ • ~ 1 ·, -': • : -': ', 

amigable composicióñ . 

. >·· -~_;·~) ·_:'.. 
De no lográrseitá amiga_ble compo_sición, se pasará al 

desahogo· de las pru~bas- admitida; y -cfue · sé encuentren 
e:.- -.~ ,: ,;.. : ·-::- ·-'-. : • . _·:·«· ~ ~; .. -' ' . •. 

preparadas, dejando de recÍbir las. que no. se encuentren 

prepáradas, las que :~~ d~cl~~~n : desi_ertas por causa 

imputable al ofererite,-:'~o/' lo_ q~e ·-ta audiencia no se 

suspenderá, ni diferi~~·-en· ningún caso por falta de 

preparación o desahog;'de la~ pruebas admitidas. 

111 Desahogadas las_ pruebas, las partes alegarán lo que a su 

derecho convenga .,·y . el juez dictará de inmediato la 

resolución c?rr~~pondiente. 

-·: . ':;.,,. ·_ ; .... . . . '. ~·- , . -

ART. 961.- :•El ¡¡rt_í_culi;anterior determinaba que hábiéndosefijado- la litis, es 

decir, una vez contestada la demanda y en su caso Ía re~cm'ven_· ción, el juez debía ' . - ' . . . . -~ , . ' . , ,,,.-.. ·' . ' . ' , 

fijar de inmediato dÍa y hora pá'ra la celebració'n d~' la audiencia de conciliación y se 

establecían tas regías par~ el~~s~rrollo d~ ta misrria. · 
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Esta etapa procesal de conciliación desapareció en las reformas, quedando 

subsumida dentro .de la fase correspondient.e a la. audiencia de ley, de desahogo de 

pruebas, alegatos y ~ entencia, enl.a q~e previamente deb~rá elctiortarse •ª las partes 

y por el propio Juez a la COl'JCIUACION, co~() se verá á ~ontinua~ión .Y C()lllº s.e 

previene ~n e~te artículo retoiinadó'. es de~ir. áiiora en 'e~te arú~uio ;~ re9u1a 10 

relativo AL DE~AR~o{_LO Cl~EiDEBERA 
determinándose LAS REGLAS para ello:·· 

_;-~)~:' ·'7·' ., ' ._ 

A} FRACCION l.~. • El. Juez esta:~ p~~sente. durante tocia la . audiencia y 

exhortará a las. partes a una amjg~ble compó's~ 
'( -'::>':<:,,;=-_.-~:·'.':'· -,-., > -- . 

FRACCION 11.- [,~ no logra;se ést~ se p~sará al de~ahogo de pruebas, 

dejándose de re~ibi; las ~ue ~o se ~nc~entren preparadas, DECLAAANDOSE 

DESIERTAS por causas imputables al oferente. 

B} LA AUDIENCIA NO PUEDE SUSPENDERSE NI DIFERIRSE POR FALTA DE 

PREPARACION DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS. 

C} FRACCION 111. Una vez desahogadas las pruebas que. así lo hayan 

ameritado, se pasará al período de alegatos, en el que las partes alegarán lo 

que a su derecho convenga. 

D} Cerrado el período de alegatos, el Juez deberá dictar en ese momento LA 

SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

Disposición ésta que a ia par que la anterior configuran la parte medular DEL 

NUEVO PROCEDIMlENTO. 
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14. 

Art. 962.-En caso de que, dentro del juicio a que se refiere este 
' . : , -"-·· ·_ .··. 

título sé dén1aride el pago de rentas atrasad,~~ p,or dos o más 

meses; la parte a~tora p6drá sólié:itarar'juez que ,iá dema'ndada 

acredite é:o~ Íos recibÓs 'ciE!. renta co;re;pondientes o' escritos 
; '.. :"':-' .. ~< .. <''_.;.-.,J.·:-: ;.:~?~--t~_{:.··'·:'.:;:. :-<.·· <'.-~.-· ·: . 

de co~signación debi~a~~ntes.eUad,os'que-se :e.ncuentra ',al 

corrie~te en el pago d~ 1~i reritts ~~~t~~~s y ~·o i~cié~~ol~ se ' 

embargarán bienes de su propiedad suficÍE!nte~ f>'á/a cubrir las 

rentas adeudadas. 

ART. 962.- El articulo anterior determinaba qué p~r~.~I, cá';o denci haberse 

logrado la conciliación facultando al juez con las ampli~s f~~u1t'~·clescl'ii. dirección 

procesal, debía proceder a la depuración del procedimiento,•resolviendo respecto a 
• ·o·.-·¡··· ·:· • ·-· - - ~·. - ' . - '" 

las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa ju~gad~ 'que 'en su ~~só' se 

hubieren promovido. Además se determinaba que la re~61ud'.ón'~Ü;e s:~ dlcitara en_ 

esta audiencia era apelable en el efecto devolutivo, que se encontraba relácionada 

con el artículo 966, que determinaba que las resoluciones ~el ~~d~~di~¡ento ,en . ,., '·, 

controversia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habit,ac!ón que regia 

éste ntulo que se reformó, procedía la apelación en el efectb _'de'~61út{J~ ) la 

sentencia definitiva era apelable en ambos efectos. Después de la;:;eformas,• este 

articulo vlene; a' ser en cierta forma, el "substituto" del pro~dimi~~to''~speci;I •de 

desahuci~. que pr~venía como hipótesis legal de su proced~ncia, l~f~lt~ ~e pa~o de 

dos o más mensu~li~ad~s. lo cual si no se acreditabadab~ ori~¡n¡Íl~~~i~iento. 

Ahora incierta esta hipótesis en el procedimiento de éontroversias de 

arrendamiento s~gÚnésÍe articulo reformado, det~~~í~á c6rno c~n~e~Úe~cia ele que 

el arrendatariÓ no j~stifique encontrarse al corriente• en el 
0

pago de ~usrenta~ (con 

recibos o escritos sellados, de consignación, como se señal,a expresamente), ya no 
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al desahucio (el cual desapareció). sino al EMBARGO de bienes suficientes para 

cubrir lo adeudado. De tal manera que se ·entiende la desaparición del 

procedimiento · .. especial , de . 'desahucio, juicio ·.sumario en . virtud de resultar 

innecesario, toda vez que c~n la 'implementación de este procedimiento sumarísimo 

a que se refi~re ést~· tit~lo que regula'. el procedimi~~to ·d~I arrendamiento 

inmobiliario, ya ~~ í~~ia razón' de ser, ya que la a~ciÓnd~/esdi~ión~e contrato, por 

falta de pago de rentas, viene a ser su tramitación más rápida que. lo que duraba un 
. ' _; : ,., -"-' -·. - ·~>'.,:'.-

procedimiento de desahucio, y cuya consei:;uencia de. la téfminac~ón por rescisión 

del contrato, es· la desocupación y entrega . del inmueble Y para el caso de 

incumplimiento el lanzamiento a costa del Ínquiiin~. · 

Art. 963.-Para los efectos. de ·éste ···Titulo, siempre se ·iendrá 

como domicilio l~g~{_ciei ~je~¿¡ado, .e'1 i~~fr~il1':tin~u~~ del 

arrendami~~;o, .J 

15. Toda vez que desapareció la audi~nci~ prevj~ y d~ cÓ~ciÚ~~ión, también el 

contenido de a'sté artid~1~ qu~0diip~ll;~'qu~'~¡,~¿l~ic!'~ t~I ~~dien~ia, ~e ~bria ~I juicio 
~ ~-- • ¡'-,¡;~:' • ,r,,; 

a prueba por el. término-de diez diás; debiéndosé'estariíara la admisión, preparación 

y desahogo de éstas a las reglas' de1'¡~j~io ~~~lrÍario cMC 
~:y~_:~_ e'.-~·'.:·, . ::::·,.-

--- ~-

Ahora sé dispone expre~arrie~te lo que se 'má~~jaÍl~ ~a en la práctica' y que 
• ----'. _ _. •• ,. - .-·-· • '" · ' , i•c · ' - -' --,,,._ ., ·<· 

su inobservancia daba origen a muchás controversias ~n materia del arréndámiénto 

de habitación, ahora y ~n .f~rrria.IÓgica::juridlca, '1~ eí~6uciÓn ~~J'l inateria de 
. '_1.:. . '· '· ·- -- ., , . , 

arrendamiento sea cual fuere el destino del inínl.leble se énierÍderá el inmueble 

motivo del arrendamiento, qu¡ es ~¡' q¿¡;·}lst¡us~ y eLcu~Ltie~é q~~ d~~ocupar y 

entregar en caso de que asi sé le condene: 
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16. 

Art. 964.-Los incidentes no suspenderán el procedimiento. Se 

tramitarán en los términos del articulo 88 de éste. Código, pero 

la resolución se pronúnciará en . la ·:audiencia del juicio 

conjuntamente con la se.r1tencia definitiva. 

ART. 964.- El ~nteri.o; ~rticulo hablabade que ~ losoch~dias de concluido 

el periodo de ofrecimient~'cie ,;·;ueba~; se debía cÍiár ~ lás p~rt~s' para la audiencia 

de ley, co~o s{ le·. lf~m~ ~n:J~· f)i~~tic~, a I~. ~ucfie~cia .•:~~ • ,;;J~;~s; · alegaÍos y 

sentencia. Estableci~~d~:~~ 1~i regJ~s·para s.u desaríCJ1N (ad;isió~.d~;~rJebas solo 

que se encuentren relá~i.;~·~da; con°.los pÚntds c6r1íro\l~rtido~. ;~de~áhog~ s~gún 
el orden que determine eljuez; según se IÍay';ln preparádo, alegaios y citación para . 

sentencia breve y con~is~ qJe d~~ia dicta;se J,entro de los ocho ~í~s ~ig~ie~Íes ~ la 

celebración de la audi~nci~): 

La disposición actualtrata de LOS INCIDENTES af.igual,que'disponia el 

articulo· 965 sin ·r~fo~l!lar, que~ ta~~ién dis~onia • q~e ~és.t~s · 11~ su~peridén el 

procedimiento y su ;ramit~ción d
0

ebía ;;r conforl!le ~188 c:P:c.~pe;~'a ciif~re~~Ía del 

anterior que disponiá tj~e d~bian resolv~rse en I~ a~diéncia lncidentaf, áh~ra se 
., _, ·, ' 

dispone que· éstá.deb.e_rá ··hacerse.· conju!1tamente; co~ la definitiva;· dado a la 

brevedad del tÍ~mpo que dura el huevo ~rocedi,;,iento. · 
• - ' - ~ . -. . . . • ' -· • o . \. 

- .... ,, .. - "; .: 

Art. 965.- : ··' .. Para lairal!litació~ de,apel~cion'es respecto del 

juicio a que se refie~e este capíÍulo, se estará a lo siguiente; 
. '-> :··:·:~-- . ;·!'..;-::· ·,, 

l. Las r¡¡soluciones y'.'aut~s :~¿e• se ·;dicten-durante el 

procediÍnie~Í~ y ~ue sea~ apel~ble~:· Un~l/ez inteipuesÍa la 

apelación, eÍ J~e~ I~ admÍti;á si p~~cede y rese;..,;ará su 
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tramitación para que se realice en su caso conjuntamente 

con la tramitación de la apelación que se.formule eri contra 

de la sentencia definit.iva por la mism~_parte apelal)te. Si no 

se prese'ntara apelación por la misma parte en ~entra de fa 

senten~Ía J~ii~iÍi~a . se •. entenderán • · Í:on's~ntidas las 

resoiucione; ,) ~¿:tos . que • h~bi~r~n ii~o apelados durante 

die.ha pro~edi~ient~: 

11 En los. proce'dimientos en_ materia·. de arrendamiento no 

proced~rá la 4el~~iCÍn e~raordi~ii'ria. 
,. -

17. ART.sss.c- Establecía élanteriora las reformas lo relativo a los incidentes 

como ya lo ~ome~ta~;s ;~~~el ~ü~;d-ante~ior. El 'a'ctu~I. e~tablece LAS REGLAS 

PARA TRAMITACIÓ~oE Ü\s A~i:LÁclo~'Es. 

A) 

' ··,_ .. . . 

Una vez admitidalaapel~cjó~si así proc~de contra r~solu~ión ~auto dictado 

durante. el prodedimie'~td; _SE RESERVA_sÚ\TRAMÍTACIÓN • para que se 
. ,_ .··.· >'· ,, .. - -·-- -::: ' " - -... , ·- - '. - ., 

realice en su caso SI '.ES "APELADA LA DEFl.NITl\/Ay la ~~nten~la, se 

enUenden conseniido~ lo~ ~utas ó cr~sol~ci<i~~s ~~; ~~ ;Jpf.iar~n du;ante el 

procedimiento: 

FRACCION 11.· 
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B} En materia de controversias de arrendamiento inmobiliario, NO PROCEDE LA 

APEl.ACION EXTRAORDINARIA, que previene el artículo 717 del C.P.C., la 

cual debe interponerse dentro de los tres ·dias que sigan ª·la notificación de la 

sentencia, y en el caso de las siguientes hipótesis: Cuando se. hubiere 

notificado et emplazamiento por edicto~. o· el juicio· sctfiu'bie;~ s~g~i~o ~n 
rebeldía. Cuando no estuvieren representados tegiti~~~ent~ e'í· actor o el 

demandado, o siendo incapaces las diligencias se hubieren' entendido con 

ellos. Por defectos en el emplazamiento, y cuando el juicÍó,~e·~~bl~re seguid~ 
ante Juez incompetente. 

-,- > - ~ 

Art. 966.·En los procedimientos de arre~d.amiento" las 

apelaciones sólo serán admitidas en el E!'tecto de'v~lutlvo. 

18. ART. 966: En materi.a d~ arrl!'ndamienio, las apelaciones serán SOLAMENTE 

ADMITIDAS EN El EFECTO DEVOLUTIVO .. 

REFORMA A LA LEY FEDEML.DEL CONSUMIDÓR, PUBLICADA 

EN EL O.o: DEL 21 DE JULIO DE 1993. 

ARTICULO TERCERO.· . S~ ~!!'forma el articulo 73 de la Ley 
. >· : 

Federal de Protección al Consul'!lidor para quedar como sigue: 

Art. 73.· Los actos rela¿i~l1ados con inmuebles s~lo estarán 

sujetos a esta Ley cuand~ Í,~; p;bveedores se~n fracci~n~dores 
o constructores de ~iviendas de~'ii~aci'~s a c~sa.~ai>ii~ción para 

venta al públi~o o ~uan~~· ·~t~rgÜ~~ ~ co~;u~l~or c~I de~echo 
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UNICO.-

de usar inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido 

en los términos de los artículos_ 64 y 65 ele la presente Ley . 

. '-, ,> . 

ART. 73,; Ya no es competente la PROFECO, para conocer de 

asuntos en materia d~ arre~da~:~nibde i~rri~ebles, y~ q~~ I~ ú~h:ii'~tilidad 'que t~vo 
antes de la;refor~~~~;•f~~.·-~~::~~~.~%~,H~~ p~r~ e,l;ca'~~,de ~o~v~ni~~ertre l~s 
partes, que acu~í~~ ante, ~ícha depéndencí~ pál'a soluciqnar sus controversias, d_é 

tal man~rá qu;d~'1i~~~r·'~1-;r6~:~¡~¡~~fi}¡¡ciiciil.· J~~<l~ra ~ecesáriá l'a audi~ncia 
previa y de c6n~ili~~ión'·~~r ~¡¡¡~;;~;~d~'~bjeí6; s;gÓn se di~ponía en el _último párrafo 

.> y;,,,,, ~. _;·. "\·~· 

del artículo 961 del C.P.c: sin reformaiF.' 
-o'-·. , 

Ahora se limita su competencia a los ~as~~- de á_surÍtos que comprendan LA 

VENTA al público de in~uebles para us~ ~~blt~~ional y si~mpie ·-i c~ando LOS 

PROVEEDORES SEAN. FRAC~IONADÓRES (') CON~TRJcTÓRES, y para. los 

casos de USO de inmuebles EN EL SISTEMA DE TIEMPO COMPARTIDO y en 

términos del artículo 64 que se refiere a los requisitos de los contratOs Ae ~~fiesión; 

deben estar escritos en idioma español, con caracteres legibles, s~/án n~los. en caso 

de contravención. Esta nulidad no prosperó al tratar de ha~erse valer en jui~ios de 
.• 

controversia de casa habitación, la cual no afectaba la relación contractual de 

arrendamiento de. y en base al criterio aplicable a esto, sustentado p~r ~1-~Tercer 

Tribunal Colegiado en materia civil del primer circuito. A. O. 1258/90. 3 de. mayo 

de 1990. A.O. 3063/90. 30 de agosto de 1990. Jurisprudencia 1991. Libro ;~lavo. 
Tribunales Colegiados. Primer Circuito, Mayo Ediciones, S. de R.L., Mé~ico •• 1992, · 

página 532, denominado "C. ARRENDAMIENTO. CONTRATO DE.'; ~Ó PlJEDE 

CONSIDERARSE COMO DE ADHESION POR ESTAR IMPRESO EN MACHOTE". 
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El articulo 65 al igual que el anterior corresponden a la Ley Federal del 

Consumidor, que establece la obligación de las autoridades, proveedores y 
. . 

consumidores de proporcionar en un plazo no mayor de 15 días tos datos que se les 

soliciten por la PROFECO. 

Con lo anterior terminan las reformas a 'qüése refiere el mencionado Decreto 
' ,_ •• • > 

publicado en el D. O. del 21 de Juti~ de 1993. El cu~I tie~e los siguientes 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- E.1 presente decrelo entrará en vigor a los 90 días de su 

publicación en el Diario Oficial de la Fedéración;. 
- - ' - ,- . . 

. .. 

SEGUNDO.~ Las di~posiciones contenidas en .el presente ~ecreto, ryÓ se~án 

aplicables a los contra\os d~ arr~ndainiento" éelebrados eón anteriori_dada la entrada 
-- . . . ; - -

en vigor del presene de.cielo. · 

TERCERO.-' . Los juicios._ •• Y -P:roé~élimientci~ ··judiciales- C:· ajminist~ativos 
actualmente en trá~ite se seguirán rigie~cl~ por las di'ipci~i¿iones vibentes con 

anterioridad a i~ e,,-tradá~n vigo/~~-, pr~se~t~ ci~C:retb. 

MéxÍéó.---.o:f:.?a 

Presidente · - S~n. ·~~urjcio Valdés · Rodríguez.•. Pr~sid~nte - . Dip .. Luls · MÓreno 

Bustamante: Sei:retarÍÓ ~Sen~ Gus·t~vo Sali~~s 1ñ\gué•tS~~~etario - Rúbricas . 

...•• < .....•. -.............. ,: ..•.... -.· -
En cum~limiento cie1ó-dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 .de la 

Constitución Política cfo los Est~dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación 

y observancia, ex_pidÓ. el-~r~~~ilt~-CÍeC:;etoen laresidenéia del· Poder Ejec~tivo 
Federal, en la CíÜdacl de Mé~iió. DistritÓ Federal, a los diecinueve días del mes de 

' . ··=·i ·'·-'" '• ... - - - . ..,. . 

Julio de' mil novecientos noventa'")" tres .. Carlos Salinas de Gortari> Rúbrica. El 

Secretario de Go~~rna~ión, Jbs~ Patrocinio González Blanco Garrido. Rúbric.a .• 

Es decir, ele acuerdo con estos, LAVIGENCIA de las anterio~es• reformas que 

se han comentado debia i~iciars~ a partir DEL 19 DE ocTLsRk D~ 1993. Sin 

embargo, y dádo a la publicaciónde u·~ Decreto po~terior del Z3 de ~eptiembre de 
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1993 se REFORMARON LOS ANTERIORES ARTICULOS TRANSITORIOS, para 

quedar como se an·alizaráa 'continuación .. 

. ' ... 

REFORMA A LOS ARTICULOS TRANSITORIOS DE t..Ás REFÓRMAS 

PUBLICADAS EN EL Ó.Ó. bEL ~~'DE JULIO ~E 1~B3, ~lJ~Ll.CADAS ~N EL D~O. 
DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993. 

DIARIO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Jueves 23 de septiembre de 1993. 

DECRETO por el que'se modifican los artículos transitorios del Diverso, por 

el que se reforman el Có-digo Civil para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en mal~;¡~ :F~de.ral y la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

publicado el 21 de Julfo d~'1993. 

Al marg!.n u·n'(se·¡·I~ _con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
: ... \ .·_ .. « .. : ... <.. ' 

Mexicanos. Presidente de la República. 
:·.· ·' ;: ·~: ':• - ' . 

CARLOS~~~l~A;'DE'GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 
' .:>. ·:.:-_ ·.·/, ··.:. . -. ' 

Unidos Mexicanos, a sus habitantes· s_abed: 

Que el-H. C~n~res~ de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

sE MODIFICARAN Los ARTlcul..os TRANSITORIOS DEL DIVERSO 

POR EL QUE SE REFORMAN EC'CODIGO·c1v11.: PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATE~IA c~~UN Y ?A.~A rJDA' LA· ~EPUBUCA EN 
,, .. ,, 

MATERIA FÍ:D~R..\i., ELccio1Go oE PRoceDiM1É.i\JToS·c1v1LEs DEL 

DISTRl~O :F¡D~~L . LA LEY. F~ci~RAL ~E'. PROTECCION AL 

CONSUMfD;;R·, i0a~ICAD6 EN •. et DIA~IO . OFICIAL DE LA 

FEDERAc1ÓN DEJ;i; DEJUL1~0~ i 993, •. 

-·.. . . ' 

ARTICULO ufoi1co.. ·. Se ~eforÍri~n 1~.~ arti~ulos transitorios del 

Diverso po/e1 qu~ s~ refÓ~ma~ el Códig6 Civil, pa'ra eÍ Distrito 
e . - - --~=· ~ - -- --..__ - ' 

Federal en máteria común y para toda la República en rriateriá 

Federal, el CÓdig6 de Pr66edi~ienÍos Civile~· paf~ el Distrito 
·. - ' . '-,-_ -~'~.e· ' ~.';,· 

Federal: y la Ley Federal; de' Protección al Consumidor, 

publicado en el Diario Ofl~i~idel~ F~cf~r~C:iÓ~ ~Í 21 de julio de 
~- ' • -- - : "{·. •' ' •, •. ' <- ,. - .• •• 

1993, p~ra quedar como sig~e: 
- . ::·" ;-.s:·: ·=·-.. .: .- .. 

PRIMERO:c. Las dispo;iciones co~tenidas :~n el presente 

decreto entrará'n ~nNig~r el 19 de octubre de 1998, salvo lo 

dispuesto por l~s transitorios siguientes: 

1.- Art. 1o.- l.MJlil;RQsiciones reforma..c!M del CODIGO CIVIL, CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEY FEDERAL DEL CONSUMIDOR, fMIB8l'JLEJ\t 

l/IGOR EL 19 DE Q.C.IU.BRE..D.E.1.a@~ 
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SALVO LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS SIGUIENTES: 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente decreto se 

aplicarán á partir del 19 de ~~tub;e de 1993 únicamente 

cuando se tÍatilde iiimGeble; qu;; 

11 

111 

No se encuentren arrendados al 19 . de octubre de 

1993. 

Se encuentren arrendados al .19 de octu_bre de _1993. 

Su can~Írucc'ió~ ~e~ nueva, ~iempre qu~ el aviso de 

ter~i~~i:ión se~ p~stér!l:ir:~l 19 de ~~túbr~ de 1ss3. 

2. Art. 2o.- Así pues se difi;ió I~ entr~da\in vigor de las reformas hasta dentro 
¡1~.:;:;_-

de cinco años, con EXC~Ep_C10N DE los)NMÜEBL~S-QU_~:, 
'• <~~· - . _-'... -~- ,_o-,- ; -.. 

FRACCION • 1.- '. Se encuentren ilrrendada's CON POSTÉRIORIOAD AL 19 

DE OCTUBR~ DE 19~3. ~~ decii: ~u;~n~'~e h~ya~ arreiicfado a~t~s de esa fecha, .. , ~ ~- .. ~~- . -

sea cual fuere su destino; (habitación; comercio o industria), 

·. : \ ' - . _-:. . :· . ' -~: -; --· ·-. :~ - .: .. 

FRACCION 11: ·Las qGe·se en~u~ntr~n arrendados> antes de esa fecha 

siempre y c~and; s~ '.trat~; d~ indu•~tri~t y comercios, o. sea· que no sean 

arrendamientos p~ra ca~a h~1itació~, y'. 

FRACCION úi:: Cu~do se trate de arrendamiento, _de construcciones 

nuevas, sea cual fuere su deslin-~: habitación o comercio o. ·industria' siempre y 
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cuando el aviso de terminación de obra, sea posterior al 19 DE OCTUBRE DE 1993, 

aunque el arrend11rniento s~ haya ,pactado con posterioridad a dicha fecha. 

. .. ~-. 

TERCERO.- Los jui~io~ 'y ·. prockdimientos judiciales y administrativos 

actualmente ~n trá~i~~. ~sI~g~Ó Íos qJe séi~icien antes del 19 de octubre de 1998, 

derivad(}$'. de co~t;~f(}$i;d~'~rr~~dá~ieni6 de inmuebles para habitación y sus 
- . - . - . ·/• - '' , ... -. l 

prórrogas qu~:~o·~é,~h,~ú~;trén 'en')Ós,;~puestos establecidos en el transitorio 

anterior; sé (re'girán' h;~;la ;'~u ~:o~ciii~iórl,,. ~or las disposiciones del Código de 
' _, l· c ..•• ··-·. ··-

Procedimientos Ci~iles ;;~~ª el D¡;¡;'it6 Federal y de la Ley Federal de Protección al 
•,,.,:_ -. ,. ·.::.;,:,' 

Consumidor, vigentes dori anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

·. ·'' 

3. Art.,3•), LOS, JUICIOS Y .PROCEDIMIENTOS JÜÓICIALES y 

ADMINISTRATIVOS, actuálnfente en,'tíámit'e ~,.los )1icl~dÓs ant~~ d~I. 19. DE 

OCTUBRE ÓE 1S9s: Dérivaci61 de C:onl~alo~ de ~rreríd~mienlo y sús prórroga~ con 
"-'"'-"'. - _,4 - • ~ ·- ~- -· • - - > - • • ., • -- • • - -

destino páia HABITACION,' que mi se encuentren en los 'supuestos ántériores,'o sea 
-_,- T~ "° ·_;''. . :_,i;_: ,,._,, 

que se. trate de inmuéliles•ARRENDADOS cbNiANTERIORIDAD AL 19 DE 

OCTUBRE· DE• 1993 Y.NO SE ·TRATE'' DE<.·CONSTRUCCIONES NUEVAS 
\-,.;::; -;' :~-',. ~;/ 

POSTERIORES.A ESA FECHJ\, SE~REGIRAN HASTNSÚ CONCLÚSION.para las 

disposicio~e~ d~J c.~.c. ·para el ·o.F.y ~(}/1~L.~. ·~.c:,/v1h~N~ES CD~ 
ANTERlORIDA~ AL 19 DE OCTUBRE DE 1993. No ie h'i~e ~·eri~ión ~1 Có~ig~ 

. ·:-? ~-,¡ ~- - - -""· 

Civil, siendo que algunas resoluciones dictadas en' juicio o' procedimiento se 

fundamentan en la legislación sustantiva, y muy e~~~~i~lrne~t~ la ~éntencia 
definitiva en los procedimientos judiciales, cuyo apoyo en esta es ineludible: 
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TRANSITORIO 

UNJCO.- El presente decreto entrará.en vigor el 19 de octubre de 1993. 

México, D.F . .' a 11 de 'septiembre de 1993. Rodolfo Echeverría Ruíz. ' . 

PresidentA.· se;;: HumbertoA L~géi Gil,'Presideni~.- Dip. Fl~ien~io Saiazar Adame. 

Secretario.- ~én'. Ram'.ó~ S~r;ano
0 

A~~mada: s~~re;~;io.- ·~úbiÍca~'. 
·~ ~- ¡,- <·:::"_ .... '..:·>-·· ,:::,. '> <'.. : -

En. dUmplf,;;ient~: de lo •.~i~p~~·sto·· po~,·la f~~~cion 1 del)\rticulo 89 de la. 

Constiiución Política de lo~· í:stádos Unidos Mexicanos y para su débida publicaCión 
'.··:-- -...... , '··"·· ,__ ·- ..... : .. '" ,. ; " .. , 

y observancia• eÍcpido' el · pres7nte Decret~ ~n ·, 1á resid~~cla ~·de.1 Poder Ejecutivo 

Federal en la• Ciudad .de México~ oi~trito Federal, ~.• 1os di~ci~iet~ dí¡~ del 'llles de 

septiembre de mil l1ovécierito's noventa y tres.- , Carlos Salinas de Gortari.· Rúbrica:-
.. . _- ''"_ - - -. - - : . __ , ·' '·'-. ~ -· / ' .·. - .-- --.- .--· - ·_:;' 

El Secretario de Gobernación. Patrocinio González Blanco ·Garrido.~ Rúbrica. 
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CONCLUSIONES 

1. Actualmente una de las demandas más ·sentidas de la población es la de 

contar con una vivienda digna y decoro.sa; propósito que consagra la Constitución 

en et Artículo 4o. 

2. Es necesario ';rn~li;r los e~fu~~os, no ~ólo para aumentar el, acceso a una 

vivienda en ar~~ndami~~t~ paraun mayor número de mexicanos, en particular, en 

las grandes citiclt¡de~·y en el di~Írito .Federal. 

3. 

amplia el' periodó pa;a el arrendamiento de inrnÚebies cié~un'ad~s ~í comerci6 dé 15 
• .-• ~-·· •• _, -· ···~ ''" ,- • •.• - • • • • • '• ,• ' -· •• -• r• ,- • ' • • ·,C• - • "'" ' '.-

a 20 años; Ío qÚe perrriite que los árieÍldatarios que tenga~ u~ neg~cio 'que requiera 

así tambié~ Jod~á~ 'c'cin~~t~~n ~n lugar de negocios por unÍi:mp~ prolon~~cío, lo 
·.· . .,..- -· ... ,-:_..· ._. . - - ,_ ·' -. ' ' 

que indÚdabl~mente traerá beneficios y seguridad juddica a la actividad comercial. 

Asi como proyectos de gran importancia. 

. -

4. Por' Ío ~ü~ se -refiere a la formalidad -del contrato de arrendamie~to: en todos 
-,-.-. ·'·--'. _:_ 

los casos, me pareqe de suma importancia ya que da mayor seguridad juri~ica á las 

partes; además ,acÍÚalmenÍe ya no existen contratos de arrendamÍento por una 

cantidad inferior a ~i;~ c;~t~Jos qÚe es la cantidad que se establecía. Ta~bién 
considero c;rre~t~ I~ ~~r~gaci~ri del 'requisito de que los contratos de arrend~miento 
de fincas rústicas consten''e'n escritúra' pÍlblica, ya que éste requisito sólo incrementa 

el costo de este tipo de con ira;~~ sin qu~ el arrendatario obtenga ventaja alguna al 

respecto. 
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5. La reforma también otorgó una mayor protección -al arrendatario, al incluir en 

las obligaciones del am:ndador; Ja entrega del inmueble en condiciones de higiene y 

seguridad Jo que indudablemente da~á m~yor p;ote~ciónal inquilin~ y acceso a una 

vivienda digna y d~¿orosa ¿~m~JbesÍ~bl~~~ la Cons;it.u. 6iÓn . .. , . . . ... . .. ·- '· ··" 
. _.,·, 

:~,, .• ~. :±:i;z,?~1f ~~=i·n·1,~:~jc1~~;~~,~fü:r::~: 
obras necesa'rias p~ra é¡'ué' un 106'.;1 s~a ii~bÍt~bfe ~:¡;¡~ié~.i~o~ La'ref~rma también 

amplía el ámbito de, esta's ó~denes a;ia ;~gÚrida~ d~Ín~~ebie! Todo esto ayuda a 

7. Se elimi~a el dere~h~' del tanto y en. su Jugar .. se :.stablece. el. derecho de 

preferencia en Ja enajenaC:ióndelinmueble-para eí caso 'de' arrendamiento de casa 

~abllación e inmuebles comerciales e industriales: Esto responde a -que el derecho 

del tanto va aparejado a derechos reales y no a d~r~~hos personal~s; por Jo que 

éste derecho tiene una correcta aplicación en Jos casos de copropiedad, no asi en el 

caso del arrendamiento, ya que con esto se le da una categoría de copropietario al 

arrendatario junto con el arrendador de la finca arrendada, lo cual desvirtúa la 

relación jurídica entre ambos. Además de que constituye un importante factor para 

desalentar el arrendamiento. Con ésta reforma se da la posibilidad al propietario del 

libre arrendamiento del inmueble y solo se permite la preferencia frente a la 

enajenación del mismo. En caso de que se viole el derecho de preferencia -se 

pueden demandar los daños y perjuicios que esto ocasione, y la indemniz~éÍón por -

dicho.concepto-no podrá s~;:menor. del 50% de las rentas_ pa_gada_s~:Pº;_ el 

arrendatario en los últimos doce mEis¿s, garantizando con est~ ~ue ~e respetará el 

derecho del arrendat~rio de ser preferido en caso de venta del inmuebl~. 
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8. La modificación del artículo 2448 únicamente da el carácter de orden público . ,. -

e irrenunciables a los derechos conlenidos en los artículos. 2448-A, 2448-B, 2448-6 

y 2448-H del Código CiVil, los que se refieren~ condiciones de higiene, obras que 
" . - ,- - - . ·- ·.;. -''""'"' •' " '" . 

debe hacer el arrendador porlÍaber sido ordenad~s pói Ja a:~toridad, áJ registro .del 

contrato de arr~nciallliento . ant~ Ja . ~utoridad c~m~et¿nte , d~J Depártarnento . del 
' . ',· _,,. ,,- .... ,. ·-, - . l.<. ...,_ 

Distrito . Fed.eral y a·· Ja terminaclóri ~el é:ont'.ato ·di! arrehdarniérÍtÓ por lo~ motivos 

señalados en Ja ley. i>ó'r Jo 'qué éstos derechos y obligaciones no: pueden s.e'r objeto 

de c;n~enib e~!/~ J,as. p~rtes y si.empré deb
0

en esta~ pr~i~nt~~ e~. Ja rel~ción 
contractual: Esfo; ;orí de/~~hos fundamentales del arrendatario que ~.~·. p~"'~en ser 

objeto decónvénió en contiarici entre las partes. El arrendadorqueda obligada por el 
.· .... ·-. ' 

sólo hecho de arrendar un inmueble a cumplir éstas obligaciones en beneficio del 

inquilino.• 

9. Ahorá bien, Ja existencia de prórrogas legales a voluntad del arrendatario ha 

sido motivo generalizado: y continuo de controversias entre J~s: ¡Í~~~s. lo: que 

ademá~ ha producido Ja ~aturació~ ae Jos t~ibunáJes compete~tes 'y Ja falta de 

incentivos para construir y ofrec~r más ~ivienda en arrend~~ierito, e~ perjuicio de 

todas las partes involucradas. De ii'echo, ·.antes 'de . Ja' refÓ;m~,': al arrendar,' . un 

arrendador debía tener en cuent~ ~~e ~ncontrato)l!•ªrre~~,a~i~ntoporun·año, 
podía tener una vigencia de ha~ta ,;es> año~. ·a JoJu~tad 'cie1.ii'rrendáta;io. Eí10 

.. ·_,- . •. -,: · ..... - '• . ·---~-- ;1:. =· • ' · .. ,_ .·• ,:_., . ~ ,·.: 

limitaba a Jos inversionistas potenciales que se inhibian ante .iaJés ·¡,eispectivas. Por 

otro lado, en el supuesto d~ qu~ ~J a'rrend~iariÓ quier~ a·;~~rid~/u~i~n}u·ebl¿ ~or u.n 

periodo inferior a un año, c~m~ ~eri~ el· cas~ de J~s ¿stú'cit~nt¿i; PfOfe~i~nistas, 
deportistas, o extranjeros qu~ r'equle:en ~~tar por algú~ ti¿~pci -~~ ésta 'CiÜdad, 

·--::;-•oO:- "-"-""··-:;·;;;-;-o-, ~'--·'---:=.:- _-_ ·-º"::-;_:; .. -oc-c·.-. _ ·- -._-----, "-.,- • ,: _ 

antes de las reformas no se enco~Uab~~ enposibilidad j.urídica de hacerlo; ya que el 

Código Civil establecí~, Ja obligacÍó~ de que Jbs c:ontratos de arie~damiento para . . 

casa habitación debían durar como mínimo;dicho plazo. Es por Jo antes ll'len'c.ionado 
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que considero acertadá ésta reforma con Ja que las partes pueden convenir 

libremente Ja duración del contrato de arrendamiento ·de acuerdo a sus 

circunstancias y conve~iéncias. E.n consecuéncia esta r~~orm~ eliminó fas ciiadas 

prórrogas a vol~nt;a d~I arr~nd~iario y la p~sibilid~d de celebrar contratos de 
,: . - '. , ' , - , . ' ' .. -- . . -~ 

arrendamiento por Un' tiempo rnenor a u~ año: ~juicio dé las p~rtes . 
. - - ·>·-:.-~·~-- ~:_._.-· - ·---~ , .. ·,'.:···.. :··:;:_~': .. . 

10. La dero~acióñ de !a. ;egunda ~r~~ciófl de\carticulo ~448'.o en mi particular· 

punto de vista era proc~deÍlteya q~é cohsidero necesario q~e las pa'rtes convengan 

libremente Íos; térrni~os del ~ontr~tb d~ arre~'damienió; ya qu~-;:;de' 'º corítr'aiio se 

estaría limi!ándo Ja'' libertad ;cié éciritr~tár de las pártes. Actualmente las partes 

pueden . co~lráíár• d~~con1'úll ·~;Üe¡d~. ~I in~iém·.~.··.n.·~.t~ ~rí efiiianÍó de I~ ;énia en. 
,,~- . 

función de la . ofe.rta, y~· ra; dernancÍa . de •vivienda•· en·· arren'dalllienlo.· DerogarídÓ la .. " .. - , . ,._ .. - - --- _.- - . -- , . . . . ~ ~ . -

limitación en el incrernent~ de renias se e~timü1a' el regreso 'cié c~pitaies a éste . "' . . - .. '.. '· -- . , '... . ~ , . ,. 

sector,· Jo que permite.un rnaybr nÜmerb de vi~iend~ p~ra. l!frendamiellto que e;. fa 

mejor garantía 't.ue p~~de Íenéi 'e1. arrendatario pa~a gozar de una casa decorosa a 

precio~··ac~e~ible;.' 
·<.:,. \ '. :. ·; - . ' '. ·: 

11. Mora me ve.y a>referfr al ya apropiadamente derogado artículo 2448'.L, ya que 

considero· innecesario' que . éll el,·· co~trato ~e tra~~crÍ~an í~tegramente ·. las 

disposiciones• cié1 capitulo . de . árrendamiento de.· fincas urbanas •destinadas a ·.1a 

habitacfÓn, Una ~k; q~e y~ ~uedli ga~antizado que Jos artic~J~~ fU~~amenta~es para 

la protección del arrendatario son de.orden .público e··i~terés ~oci~J,· por Jo que son 

irrenunciable~ aún y cua~do no s;e tr~nscrlb~n- ~~el cbntrato. 
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12. Ahora bien, en los· arrendamientos por tiempo indeterminado, se fija un nuevo 

plazo para dar' el .avisb ·dé que . se da por terminado: el contraio de arrendamiento, 

siendo este d~ quincie di~s,' lb CllBI CO~SidemcÓnvenie'nt~, yaq~~ facilita a las 

partes da~ ~or t~;min~d~,~~ co~trat6', sÍn esperar im p~~íodo en eI que puedan sufrir 

perjuicios. 

13. Se crearbn · nuevós' súpüestos para rescisión ·d~ los. c6~tr~t6s de 

arrend~rnie;;;;, ~~~ecia'1rne'~te p~ra' l1 ~riend~iariÓy~,;;~ 1~ ·;en cii6r9ar e1'1n~ueble 
con \/iéios{oc~itós;:. ha~eU rnÓdific;¡cicines o causar daños: ~I Ínrllueble .. Est~ 
protección. ai_'arrendatario la cori.sidero justá y equitativa .. 

14. P,Ór 1Ó\¡ue sejefierea l~sref~;m~~~I cÓdigode-ProC:edi~ientbs Civiles para --

el Distrito Federál, .se establece• un' prÓ~edimienio que garantiza. la impartición de 

justicia de manera. pr'ónta •y éxpedita 'para 1el éáso eií que las'partes' se vean 

afectadas-· en\sus".íntefas~s .• Elf P!Obférna de ~la -~~l;a ~e • vi~ieri~: ; re~Úiere, ~omci 
, - ' -- ·. -· - . -· - . ------~-· - - -'·:.:..-·;_,--~, --·-·.-'- ~,. -. -.- _-., .. ,, : ,. ' _,.. ,-.:~ ". ' ., .· ,_ ' ,, . 

solució.n' que las pártes én. los contratos de ar;~ndarriienÍÓ respectivos cuenten con 

normas sustantilias, claras y determinadas, a~í co~o don· p~6c~dimi~nío~ ágiles y 

breves ¿ue no signifiquen elevados costos en su trá~u~•~'q~~·~~ ~r~p(bien ;étrasos 

intencionales. También, se busca evitar el excesivo co~to • pr~ce~aJ a ~~rgo del 

Estado, que debe atender la inmoderada multiplica~ión · de o los juicios• de 

arrendamiento. 

15. El artículo 42 del Código de Procedimientos Civtte_~ e_~t¡¡blece que s~lo son 

admisibles las excepciones de litispendencia, conexidad y cos-a ju~gada,' cuando .se 

acompañen las pruebas correspondientes, considero adecuada e~iá 'modÍfü:ación, 
---- , .. ',<· .. _. ' 

ya que evita que se utilicen estas excepciones como medidas dilator.ias: para alargar 

indefinidamente la tramitación de los juicios en esta materia. 
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16. Con el fin de agilizar el procedimiento. se modificó la fracción VI del articulo 

114, que eliminó. la notificación personal que deberla hacerse en. el domicilio 

señalado . por litigan!~~; d~ ·. la .•.. resolu~ión que de~reta la ejecución de·. sentencia 

condenatoria .. Es' evidente qu~f~_Cltificar.la . serite~ci~ qu~ cond.ene. al i~quilino. a 

desocupar el inmueble es s~ciente ;~~a·d~rle a conocer el .sentido dela resolución 

emitida en cad~ caso.· Arít~~ ~ª;;; r~f6~m~ 1a 1ey obú~aiia adeniá~'..cie ·1~nol~cación 
de 1a sentencia, a Una ¡)~síérior que notitiéara 1á ejécúción de la misma! co~ 10 que 

solamente se dab'ii oportunidád para ;que, sin caúsii,se continuara la ejecución de la 

seniencia. L~ refor~a tuvo ~or objeto. elifT1!na~ la notific~6iCÍri personal del auto de 

ejecución. 

17. Con· ésta reforma támbién se eliminó la negativa ficta i:n ·cuestiones de 

arrendamiento de• fincas urbanas para habitación· cuando el . ilé~and-~cfo sea . el 

arrendat~ri~. y con esto se .establece el equilibrio natural de 1á~ partes en el 

procedimiento, prevale;cielldo el principio de que cada parte•d~,b~ ~·C:;edÍtar los 

hechos dé su pretensión.· Además de que· tener por contestada··¡~ d~ITla~d~ •en 

sentido n~gati;~ en c~~stiones de arrendamiento, es. supo her que ~~ta~.· co~Jarten 
' - . . . - . ' 

la misma naturaleza 'de los importantes valores tutelados de ia le~'relativora las 

relaciones familiares y al estadb .· civil .de . las . p~rsonas~ . La impJ~an~ia · de. una 

transacción civil como I~· ~s ~I ~rr~~damiento; no ~s 1'a ~ue nu~;~afley~/y nuesi~a 
cultura vinculan a la integridad d~ la familiá. y las. lesiones a terceros'eri eÍ cas'o de 

cambios en el estado civllcl~ I~~ p~;~onas. 

acertada la obligación que sé impÜso a los jueces 'de cc)~cédeÍ ¡)faz~ de cuátro 

meses para la desocupación del inmi.ieble; en casos de arreridamien'to' en los que el 

arrendatario confiese o se ~llane a I~ de~anda J~ des~cúp~~i~~. plazo que 
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considero ccinveniente para ta desocupación de inmueble, ya. que esto garnntiza al 

arrendatario el tiempo suficiente para buscar otra opción, sin que esto le cause 

ningún otro perjuicio. 

·,:·.·. -.·,',', :··.:' . ' · .. · . - . . ·' 
19. La de.rogación de los artículos 489 a 499. det;Código de Procedimientos 

Civiles, re.lati~bs todci~'at jui~io esp~cial ded~~ahuciÓ; fu:'m~~ac~rtada,' ya que se 

trata de hácéi má;'~xp~dito ·~ltr~~ite ~; Í~s jul~io2s'df airencl~~ie~iri, ;or lo, q~e no 

tiene senÍido Ja existencia de" un juicio especiál para 'el cbhro de adeudos derivados 
' -- . . ;_. . . ;·. ·.. -· .-" ,_.,. .-'.•- . .:~-·· ··-·[',. '· ', -- -· .... ···- . 

de contratosde ar~e~damiento; Act.u'~.linerÍ!i; l~s ,acciones··~orre~pOndientes se 

ejerciÍ~ráriide'•acLle~~o. ~lpro~~dimleritcip~~pi/e~to '~~ el.titulo oécim~ Sexto Bis, 
·<·.· '·i· 

consistente en un juiclo'bi-instanciá(de ialn1aiíera.que, cc:ímo IÓ ordena .la ley 

fundamentaÍ,· la.impartición de ills~i~ia sea piórit1~:expedita. 

20. 

-~---~ :_ . ~-::.:;_:·:· -.. --:-.. ·>>-· .. _, ·. ·,. .. · ;'.-~--:. . .. :: . -
Con Ía modificaciÓri en su toíalidád aí procedimiento establecido en el titulo 

décl~o ·.· sexto · .,.: bis·' q~~- • s~ •· d~~brn;riaba ;,De··. las/~~~~~r~i~~ 
:_:::-' >-·>.>:e 

Arrendamiento ~·dé t(nc:s • Urbanas .. destinadas . a Habita~ión"; 
.. ¿ 

denominación quedando ahora como "De . las C~ntfoversi~s· 

:¡·· 
Materia-en de 

se. cambió• su 

en·' Materia· de 

Arrendamiento 1rimobiliario", en genera!: Aquí se establ~ce ~~Juicio bi-in~;~nci~I. en 

el que. un~;0ez'~~éÍ~itida la demanda, se señala. fech~ pa~~ Ja ce;~lm1ción d~ la 

audiencia de ley, en la que se deben desahogar la totalidad cie tas pruébas ofrecidas 

por tas partes conforme al procedimient6, ~ ~~ la qJe;:;ju~~:di~t~rál'de in~edláto 
resolución. Las modificaciones a ésie ÍítJlo, resuitari~c~rt~d~~ y~-:~ue.:~e regula un 

procedimiento único en demandas de esia materia, ~ár~ ~rn~~~ ~~~es?hadéndose . 
. ··-·: _·:'.'-• -/ ... -··.-"':·_·.'"' .. ""'' .. 'e·_··.· __ '.'.. ·-:· - -

más expedito el procedimiento, _s_ue.ril11Iendo facetaS, pr~ce;~l~s i~ne~esaria~ que -
solamente dilataban et procedimi~~to.Tarnbién se establ~ce~ reg.las más claras en 

las que las partes adquieren más . res~~ns~~ilid~d respe~to a sus .. elementos 

probatorio. 
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21. Ahora refirién.dome a las apelaciones de autos y resoluciones en materia de 

arrendamiento, considero acertada la reforma de que sólo 'se· admitan .en el efecto 

devolutivo; tramitándose y r~~;lvi~ndoseconjuntarn~nt'e con la s~nte11cia definitiva, 

si es que ésta se apeló. 
.. ' ': ' ·' •. '..-. 

LEY FEDERALDE PRO~~ccroNiL coNSUMrbOR.. 

22. Después. del ~náli~i~ re~lizad~ erfest~ trab~jo/ e~tim~ acertada la supresión 

de competencia •de la p~ii~üraduria Federa( ~~I ~~nsiimidor en materia .'de 

arrendarnie;to· inrn~b~l!ari6·é!~~asas habitación, .ya· que• tal .fun~iÓn ·d;bé ser 

competencia ex~llisiva del Poder Judicial del Distrito Fed¿r~I,· ~~it'á~do así 

duplicidad de 
0

in~i~~ci~1 y ~educiendo trámites para una ¡J~Cl~t~.i~so'1Ü~ió~de 0l~s ' 

conflicto~ en 01~teri~ dé arrendamiento. Con la reforllla el ju;.i •;e~~rá ~o;no principal 

obligación exhortar a las partes a concluir el litigio . inecliante u~a amigable 

composición, según lo establece el artículo 961 del ·¿ódido· d~ P;~cectii'tiiel'ltos 
Civiles para;¡ .Distrito Federal, por lo que consideroqué y~ ll~'e~ necé~~rio conÍar 

con otra instancia fuera del poder Judicial que tenga·~~e ~i~mo propÓ~ito. 
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